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CPMS BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

01/12/2021 06:58 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

1019329 VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

I.IDENTIFICACIÓN DEL INTERNO

14/07/2018

114382588T.D 94458079Identificación: Santiago De Cali-Valle DelExpedida en:
Santiago De Cali-Valle Del Cauca, 15/06/1976Lugar y Fecha de Nacimiento:

MasculinoSexo: Casado(a)Estado Civil: MARIA DORA GOMEZ REDONDOCónyuge:
2 VICTOR MANUEL VARGAS FABIOLA VALENCIANo. Hijos: Padre: Madre:
Cra 1 No 4-15 Barrio El TriunfoDirección: 3157786073Teléfono:

Madrid-CundinamarcaCiudad de Residencia:
1No. de Ingresos: 19/09/2018Fecha Ingreso:

Fecha Captura:AltaEstado Ingreso:
Observación:

II. OTROS DATOS DEL INTERNO

* Sin verificar INTER-AFIS RNEC4351

Alias: Apodos:

III. INFORMACIÓN DEL PROCESO ACTIVO

7002776No.Caso: 254306000660201801059 NI312No.Proceso: SindicadoSituación Jurídica:
JUZGADO PENAL MUNICIPAL FUNZA-CUNDINAMARCAAutoridad a cargo:

3135632Disposición: 09/08/2018Fecha: Instruccion/InvestigacionEtapa: PrimeraInstancia:

Sindicado por: Violencia intrafamiliar Agravado

III-I Historia Procesal - Disposiciones Proceso Activo

III-II Providencias del Proceso

III-III Documentos Soporte Altas - Bajas

IV. INFORMACIÓN DE PROCESOS REQUERIDOS

IV-I Historia Procesal - Requeridos

IV-II Documentos Soporte - Procesos Requeridos

V. INFORMACION DE OTROS PROCESOS

V-I Providencias de Otros Procesos

V-II Soporte Documentos Otros Procesos

VI. UBICACIONES DEL INTERNO
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CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

1019329 VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

No.Acta Fecha Nombre de la Ubicación Estado

114-00134 05/11/2021 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio Unidad De Salud Mental, Piso 2, Celda
8

Ubicación actual

114-0127 26/10/2021 Patio Guardiaexterna (Hospitales) Ubicación anterior
114-0122 13/10/2021 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio Unidad De Salud Mental Ubicación anterior
114-0169 30/12/2020 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio Unidad De Salud Mental, Piso 2, Celda

3
Ubicación anterior

114-0160 03/12/2020 Patio Guardiaexterna (Hospitales) Ubicación anterior
114-0200 03/10/2019 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio Unidad De Salud Mental Ubicación anterior
114-0186 17/09/2019 Patio Guardiaexterna (Hospitales) Ubicación anterior
114-0122 14/06/2019 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio Unidad De Salud Mental, Piso 3, Celda

27
Ubicación anterior

114-0115 05/06/2019 Patio Guardiaexterna (Hospitales) Ubicación anterior
114-0101 17/05/2019 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio Unidad De Salud Mental Ubicación anterior
114-0265 19/12/2018 Patio Guardiaexterna (Hospitales) Ubicación anterior
114-0197 19/09/2018 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio 5b Ubicación anterior

VII. CALIFICACIONES DE CONDUCTA

No.Acta Fecha Evaluación
desde

Evaluación
hasta

Calificación Observaciones

114-0036 23/09/2021 19/06/2021 18/09/2021 Ejemplar
114-0023 24/06/2021 19/03/2021 18/06/2021 Ejemplar
114-0011 25/03/2021 19/12/2020 18/03/2021 Ejemplar
114-0001 14/01/2021 19/09/2020 18/12/2020 Ejemplar
114-0037 24/09/2020 19/06/2020 18/09/2020 Ejemplar
114-0024 25/06/2020 19/03/2020 18/06/2020 Ejemplar
114-0012 26/03/2020 19/12/2019 18/03/2020 Ejemplar
114-0001 09/01/2020 19/09/2019 18/12/2019 Ejemplar
114-0037 26/09/2019 19/06/2019 18/09/2019 Ejemplar
114-0024 27/06/2019 19/03/2019 18/06/2019 Buena
114-0011 21/03/2019 19/12/2018 18/03/2019 Buena
114-0050 26/12/2018 19/09/2018 18/12/2018 Buena

VIII. CLASIFICACIÓN EN FASE DE TRATAMIENTO

IX. SANCIONES DISCIPLINARIAS

X. BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS

X-I Programación Beneficios Administrativos

XI.TRASLADOS
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XII.CERTIFICACIONES TEE

No.Cert. Fecha FechaI FechaF T. Horas Trab. Est. Ens.

XII-I Actividad Actual TEE

20/10/2021Fecha incial:NOMBRE ACTIVIDAD PROMOCION, PREVENCION Y DESARROLLO HUMANO

XIII. INFORMACIÓN DOMICILIARIA

XIII-I Programación Visitas Domiciliarias

DGTE. NELSON ALBERTO CARDENAS ESPITIA
ASESOR JURIDICO
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Señor   
JUEZ 61 ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA  
E.                                        S.                                                   D.  
 

 
PROCESO: 110013343061-20210021700 
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO CARCELARIO INPEC 
ACCION: REPARACION DIRECTA   
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA.  
 
 
 

LUZ CARIME MAYORGA CAMARGO, identificada civil y profesionalmente como  
aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada del INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, conforme al poder que allega al proceso, 
procedo a dar CONSTESTACION A LA DEMANDA formulada por el apoderado de los 
señores DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA Y OTROS, en los siguientes 
términos: 
 
 

A LOS HECHOS 
 

 
AL PRIMERO: ES CIERTO, que el señor DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA, 
ingresa al Establecimiento de la Modelo en Bogotá en calidad de sindicado  por el delito 
de Violencia Intrafamiliar Agravado, a cargo del Juzgado Penal Municipal de Funza –
Cundinamarca, información que reposa en la Cartilla Biográfica aportada con la 
presente contestación. 
 
AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, se puede establecer que dentro del examen de 
ingreso también se realiza valoración por odontología que suscribe una odontóloga y 
valoración medica que suscribe un medico, aun así  no se pueden describir  la totalidad 
de las condiciones de salud en dichos exámenes, debido a que se efectúa con la 
información que la misma persona que ingresa suministra, sin que se realicen 
exámenes médicos o psiquiátricos especializados, se trata más bien de una valoración 
general para su ingreso.  
 
Es importante resaltar los antecedentes de salud general que se registran en el examen 
médico de ingreso donde se mencionan convulsiones y toma de medicamento para esa 
patología, de igual manera aparece cicatriz en cabeza. 
 
A la pregunta de si tenía alguna enfermedad manifiesta que sí y que era epilepsia, y en 
antecedentes traumáticos expresa trauma craneoencefálico severo en accidente de 
tránsito reportándose la fecha del 15 de junio de 1996 y trauma en el 2014, por lo que 
se puede establecer que el señor ingresa con preexistencias y antecedentes de 
traumas en cabeza. 
 
AL TERCERO: NO ME CONSTA, en el presente hecho se describen situaciones 
presentadas al momento de la captura, en la URI y se relacionan con una documental 
que no fue registrada por la entidad que apodero por lo cual no nos podemos 
pronunciar frente a este hecho. 
 
AL CUARTO: NO ES CIERTO, no reposan documentos donde se exprese las 
amenazas o informes donde se establezcan la veracidad de las afirmaciones del 
apoderado de la parte demandante frente a los presuntos hechos de violencia contra el 
ppl. 
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AL QUINTO: NO ES CIERTO, que al señor DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA 
se le propiciara una “golpiza” por parte de sus compañeros de reclusión, de 
conformidad con los siguientes documentos los cuales se transcribirán en los apartes 
relevantes para mayor claridad del despacho:  
 
En la investigación disciplinaria  interna realizada frente a los hechos sucedidos el día 
19 de diciembre de 2018 donde se encuentra involucrado el señor DIEGO FERNANDO 
VARGAS VALENCIA por producto de una caída en su celda, allí se abrió investigación 
y se realizó la solicitud de pruebas como fueron las minutas de guardia y  la atención 
primaria de salud, así como las declaraciones realizadas en la investigación. 
 
En la Minuta de guardia del día 19 de diciembre de 2018, que aparece dentro de la 
investigación interna se narra: 
 
“   
FECHA HORA ASUNTO ANOTACION 

19 DIC18   
 

6:15  Sanidad 
(Novedad) 

A la hora la PPL Vargas Valencia Diego Fernando Td 382588 es 
llevado al área de sanidad por los ppl Zapata Rodríguez Luis 
379568 –Gómez Acosta Josmal 382499 Cubides Montenegro 
Luis E.378447 para que fuera atendido de manera inmediata ya 
que dicho ppl presentaba una herida en la cabeza quien al 
parecer y según lo manifestado por los ppl Jimenez Bernal  
…quienes son compañeros de celda del ppl… se cae de la 
plancha por que al parecer sufre de ataques…se informa al 
Comandante de guardia …se deja anotación para los fines 
pertinentes 

 
Atención de sanidad del día 19 de diciembre de 2018 se referencia el trauma 
craneoencefálico herida en cabeza, se reporta que es llevado por sus compañeros 
quienes manifiestan que se cayó de la plancha alta y aparece que se remite, siendo el 
INPEC quien lo traslada a la Clínica Fundadores. 
 
En la declaración rendida en descargos dentro de la investigación interna por el mismo 
señor DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA quien manifestó frente a su situación y 
los hechos del 19 de diciembre de 2018 lo siguiente:  
“…llevo en la cárcel 11 meses, alias no tengo, no estoy descontando y no recibo visita. 
(…) ese día me resbale y me caí de la plancha, y no recuerdo más. PREGUNTADO: 
Diga al despacho si usted sufre de ataques de epilepsia. CONTESTO: si señor, para el 
día de los hechos.” (subrrayado fuera de texto) 
 
De la declaración del compañero de celda de demandante el señor Bernal se expreso 
frente a los hechos lo siguiente: 
“…ese día nosotros estábamos ahí en la celda, estábamos cambiándonos para salir al 
patio cuando DIEGO le dio un ataque de esos, estaba encima de la plancha, estaba 
agachado orando, el compañero del frente no lo alcanzo a coger y yo estaba 
cambiándome y no me di cuenta cuando él se cayó, y él estaba operado, tenía una 
herida de la cabeza por una cirugía que le habían hecho y al momento del golpe se le 
abrió, y lo auxiliamos y lo sacamos a la puerta de  la celda y otros dos muchachos lo 
llevaron hasta la entrada del pabellón. …Si señor, el sufre de ataques epilépticos…” 
 
Con la resolución No. 614 del 12 de septiembre de 2019 se resolvió la investigación 
interna disciplinaria por los hechos del 19 de diciembre de 2018 donde se decidió 
absolver a todos los privados de la libertad involucrados en esos hechos por carecer de 
atipicidad al valorar las pruebas y considerar la propia declaración donde manifestó que 
se cayó, expediente que se adjunta a la presente contestación. 
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AL SEXTO: ES CIERTO Aclarando que lo referenciado en sanidad fue que existió  
trauma craneoencefálico herida en cabeza, y se reportó que fue llevado por sus 
compañeros quienes manifestaron que se cayó de la plancha alta y apareció remisión 
medica, siendo el INPEC quien lo traslada a la Clínica Fundadores. 
 
AL SEPTIMO: NO ES CIERTO, que al interno se le haya propinado una golpiza, existe 
material probatorio que establece la caída presentada debido a la patología de epilepsia 
que tenía antes del ingreso al Establecimiento. 
 
Lo que nos indica el apoderado de la parte demandante frente a que sus padres no se 
enteraron de la caída, se debe a que el señor DIEGO FERNANDO no lo visitaba 
ninguno de sus familiares como aparece en el reporte de visitas y como el mismo lo 
manifestó en su declaración de la investigación interna.  
 
AL OCTAVO: NO ES CIERTO, A pesar de ser un hecho de dos páginas donde 
trascribe parte de la historia clínica, con múltiples afirmaciones de tipo medico se dará 
contestación de las situaciones relevantes para el INPEC así: 
 
Se reitera que al interno no se le propino una golpiza, existe material probatorio que 
establece la caída presentada debido a la patología de epilepsia que tenía antes del 
ingreso al Establecimiento. 
 
Si es cierto y se puede evidenciar en la historia clínica y demás documentos que el 
INPEC si traslado al señor a los centros médicos y psiquiátricos que requirió incluso se 
desplazo en reiteradas oportunidades para realización del los dictámenes forenses. 
 
AL NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO: Si bien se narra la existencia de la 
investigación disciplinaria interna realizada al interior del Establecimiento la cual 
efectivamente se dio, la afirmación frente a la capacidad mental del señor debe 
reportarse ante la autoridad judicial correspondiente frente a la cual se encuentra a 
cargo siendo esta la que informe oficialmente al INPEC.  
  
AL DECIMO: NO ES CIERTO: La Clínica la Paz prestó atención al señor DIEGO 
FERNANDO y fue la misma institución quien procedió a devolverlo encontrando que no  
tenía una patología crónica frente a la que se pudieran hacer cargo, por lo que ellos 
mismos realizan recomendaciones y lo devuelven al centro de reclusión.  
 
AL DECIMO PRIMERO: ES CIERTO: El INPEC remite y traslada a valoración por parte 
de Medicina legal, concluyendo que no tenía una enfermedad grave. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO ACLARANDO, que el INPEC traslado al interno 
a medicina legal y en varias ocasiones no se pudo realizar el examen. 
 
AL DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO: El INPEC realiza el traslado de las personas 
con enfermedades graves a las instituciones  que no están vinculadas con el Instituto 
que posean los cupos, no encontrando uno en particular, situación que ha se ha 
presentado en el presente caso 
 
AL DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE  
 
AL DECIMO QUINTO: NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE 
  
AL DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE, en varios documentos 
como la investigación interna y parte de la historia clínica se reporta que no recibía 
visitas, ni lo acompañaba ningún familiar. 
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AL DECIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE son manifestaciones que 
carecen de sustento factico y jurídico, como se indico no existe pruebas de amenazas o 
de agresiones por parte de otros privados de la libertad. 
  

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas de la demanda 
teniendo en cuenta que las pretensiones carecen de fundamentos facticos y jurídicos en 
contra de la entidad que apodero, el INPEC traslado a los centros médicos y 
psiquiátricos para la atención en salud. 
 
Se retoma el auto admisorio de la demanda, en cuanto a que se rechazo la misma 
frente a la presunta víctima señor DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA y al padre 
del mismo VICTOR MANUEL VARGAS JIMENEZ por lo que no son procedentes 
ninguno de los perjuicios solicitados ni pretendidos por estos dos demandantes, en 
perjuicios morales ni materiales. 
   
FRENTE A LA RESPONSABILIDAD DEL INPEC EN LAS LESIONES, ME OPONGO, 
debido a que el INPEC actuó de manera inmediata ante la remisión por urgencias 
ordenada. Y según la Historia Clínica se le traslado a los especialistas a los cuales fue 
remitido sin tener responsabilidad en la preexistencia de una patología como la 
epilepsia. 
 
FRENTE A LOS PERJUICIOS MORALES, ME OPONGO, Se indica que no se pueden 
otorgar perjuicios a quienes no tenían cercanía con el lesionado en el lugar de 
reclusión, ni aparecen en las visitas del INPEC 
 
Se indica que el INPEC no incurrió en retardos ni demoras en la prestación del servicio 
de salud teniendo en cuenta que no era el Instituto quien prestaba el servicio, ni 
siquiera es quien contrató con el prestador del servicio, debido a que son funciones de 
la USPEC 
 
FRENTE A LOS PERJUICIOS MATERIALES, ME OPONGO debido a que fueron 
solicitados por la presunta víctima frente a la cual se rechazo la demanda y ya no es 
demandante por lo que no son procedentes. 
 
FRENTE A LAS DEMAS PRETENSIONES ME OPONGO por no ser procedentes 
dentro del presente proceso. 
 
 
  

DE LOS ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO  
 

El INPEC no es responsable por la desmejora en la salud mental del señor DIEGO 
FERNANDO VARGAS VALENCIA, debido a que se presentaban las preexistencias de 
la patología de epilepsia y del trauma craneoencefálico ocurrido años antes del ingreso 
al Establecimiento, dicha patología produce la caída y sus agravaciones, de lo anterior 
obra documental que registra lo afirmado. 
 
En cuanto a las funciones del INPEC se encuentran establecidas en el Decreto 4151 de 
2011, en su artículo primero señala que es un establecimiento público adscrito al 
Ministerio de Justicia y del Derecho, que tiene como objeto (I) Ejercer vigilancia, 
custodia (II) Ofrecer atención y tratamiento de las personas privadas decumen la 
libertad, (III) Vigilancia y seguimiento del mecanismo de vigilancia electrónica y (IV) 
Ejecución del trabajo social no remunerado. 
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Dentro de las funciones previstas en el artículo 2 del mencionado decreto no se precisa 
la función de prestar servicio de salud a la población privada de la libertad, pues este 
deber fue adjudicado por conducto del artículo 105 del Código Penitenciario y 
Carcelario Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 66 de la Ley 1709 de 2014, al 
Ministerio de Salud y Protección Social y a la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC. 
 
Para el presente caso el Instituto traslado y se encuentra documentado el ingreso a 
urgencias al Hospital y a los especialistas, con ocasión a las órdenes realizadas por el 
funcionario de la EPS, contratada por la USPEC que labora de manera intramural en el 
Establecimiento. 
 

EXCEPCIONES 
 

Por consiguiente, y teniendo en cuenta lo anteriormente argumentado, interpongo las 
siguientes excepciones: 
 

FALTA DE INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO  
 

Dentro de las funciones previstas en el artículo 2 del mencionado decreto no se precisa 
la función de prestar servicio de salud a la población privada de la libertad, pues este 
deber fue adjudicado por conducto del artículo 105 del Código Penitenciario y 
Carcelario Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 66 de la Ley 1709 de 2014, al 
Ministerio de Salud y Protección Social y a la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, de acuerdo con lo que se describe a 
continuación:  
 
 
“ARTICULO 105. SERVICIO MEDICO PENITENCIARIO Y CARCELARIO. Modificado por el art 

66, Ley 1709 de 2014. El Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad de servicios 
Penitenciarios y Carcelarios USPEC, deberán diseñar un modelo de atención en salud especial, 
integral, diferenciado con Perspectiva de género para la población privada de la libertad, 
incluida la que se encuentra en prisión domiciliaria financiado con recursos del Presupuesto 
General de la Nación . Este modelo tendrá como mínimo una atención intramural, extramural y 
una política de atención primaria en salud. 
 
La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) será la responsable de la 
adecuación de la infraestructura de las unidades de atención primaria y de atención inicial de 
urgencias en casa uno de los establecimientos penitenciarios y carcelarios en los cuales se 
prestara la atención intramural, conforme a los que establezca el modelo de atención en salud 
de que trata el presente artículo. 
 

Por lo anteriormente mencionado se solicita al despacho vincular al presente proceso a 
la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, por ser de 
su competencia la contratación del servicio de salud y contratación de la Póliza que 
cubre la prestación del servicio de salud mental de la población interna. 
 
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Dentro de las funciones previstas en el artículo 2 del mencionado decreto no se precisa 
la función de prestar servicio de salud a la población privada de la libertad, pues este 
deber fue adjudicado por conducto del artículo 105 del Código Penitenciario y 
Carcelario Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 66 de la Ley 1709 de 2014, al 
Ministerio de Salud y Protección Social y a la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, de acuerdo con lo que se describe a 
continuación:  
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“ARTICULO 105. SERVICIO MEDICO PENITENCIARIO Y CARCELARIO. Modificado por el art 

66, Ley 1709 de 2014. El Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad de servicios 
Penitenciarios y Carcelarios USPEC, deberán diseñar un modelo de atención en salud especial, 
integral, diferenciado con Perspectiva de género para la población privada de la libertad, 
incluida la que se encuentra en prisión domiciliaria financiado con recursos del Presupuesto 
General de la Nación . Este modelo tendrá como mínimo una atención intramural, extramural y 
una política de atención primaria en salud. 
 
La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) será la responsable de la 
adecuación de la infraestructura de las unidades de atención primaria y de atención inicial de 
urgencias en casa uno de los establecimientos penitenciarios y carcelarios en los cuales se 
prestara la atención intramural, conforme a los que establezca el modelo de atención en salud 
de que trata el presente artículo. 

Parágrafo 1°. Créase el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 

sin personería jurídica, el cual estará constituido por recursos del Presupuesto General de la 

Nación. Los recursos del Fondo serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 

economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, la Unidad 

Administrativa de Servicios Penitenciarios y Carcelarios suscribirá el correspondiente contrato 

de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento 

del presente artículo y fijará la comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la 

sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija o variable determinada con base en los costos 

administrativos que se generen. 

Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, se 
encargará de contratar la prestación de los servicios de salud de todas las personas privadas de 
la libertad, de conformidad con el modelo de atención que se diseñe en virtud del presente 
artículo. 

El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad tendrá los siguientes 
objetivos: 

1. Administrar de forma eficiente y diligente los recursos que provengan del Presupuesto 
General de la Nación para cubrir con los costos del modelo de atención en salud para las 
personas privadas de la libertad. 

2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades 
de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de la 
prestación del servicio de salud y garantizar un estricto control del uso de los recursos. 

4. Velar porque todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Salud de las Personas 
Privadas de la Libertad, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones. 

Parágrafo 3°. En el contrato de fiducia mercantil a que se refiere el parágrafo 1° del presente 
artículo, se preverá la existencia de un Consejo Directivo del Fondo Nacional de Salud de las 
Personas Privadas de la Libertad, integrado por los siguientes miembros: 

* El Ministro de Justicia y del Derecho o el Viceministro de Política Criminal y Justicia 
Restaurativa, quien lo presidirá. 

* El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 

* El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado. 



   

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1154 

notificaciones@inpec.gov.co 

 

Página 7 de 9 

  

   

 

* El Director de la Unidad Administrativa de Servicios Penitenciarios y Carcelarios, entidad que 
ejercerá la Secretaría Técnica del Consejo Directivo. 

* El Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec). 

* El Gerente de la entidad fiduciaria con la cual se contrate, con voz pero sin voto. 

Parágrafo 4°. El Consejo Directivo del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 
Libertad tendrá las siguientes funciones: 

* Determinar las políticas generales de administración e inversión de los recursos del Fondo, 
velando siempre por su seguridad, adecuado manejo y óptimo rendimiento. 

* Analizar y recomendar las entidades con las cuales celebrará los contratos para el 
funcionamiento del Fondo. 

* Velar por el cumplimiento y correcto desarrollo de los objetivos del Fondo. 

* Determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán 
atendidas las prestaciones en materia de salud frente a la disponibilidad financiera del Fondo, 
de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos. 

* Revisar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo y remitirlo al Gobierno Nacional 
para efecto de adelantar el trámite de su aprobación. 

* Las demás que determine el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 5°. Los egresados de los programas de educación superior del área de la Salud 
podrán, previa reglamentación que se expida para tal fin dentro del año siguiente a la 
promulgación de la presente ley, llevar a cabo su servicio social obligatorio creado por la Ley 
1164 de 2007 en los establecimientos penitenciarios y carcelarios. El Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentará el diseño, dirección, coordinación, organización y evaluación del 
iservicio social que se preste en estas condiciones. 

Parágrafo transitorio. Mientras entra en funcionamiento el modelo de atención de que trata el 
presente artículo, la prestación de los servicios de salud de las personas privadas de la libertad 
deberá implementarse de conformidad con lo establecido en los parágrafos 1° a 5° del presente 
artículo, de forma gradual y progresiva. En el entretanto, se seguirá garantizando la prestación 
de los servicios de salud de conformidad con las normas aplicables con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley.”  
 

Como se puede ver la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, es la 
encargada de contratar los servicios de salud y de salud interna de la población interna, 
incluso dentro del establecimiento, y como en el presente caso se aducen hechos frente 
a la no atención del servicio de salud no sería el INPEC el llamado a responder frente a 
ese servicio. 
 
De igual manera las instituciones prestadoras del servicio de salud mental que reportan 
no tener cupos frente al traslado de los internos con graves enfermedades mentales. 
 
 
INEXISTENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO 

 
La parte actora no acredita la falla en el servicio, no se demostró el desconocimiento de 
contenidos obligacionales, ni el referido daño se presentó como consecuencia de una 
actuación u omisión por parte del INPEC, de modo no es posible imputar el daño a la 
Entidad que represento, dentro de las circunstancias de tiempo modo y lugar en las que 
se produjo el daño se aprecia que la Entidad no tuvo ninguna responsabilidad por 



   

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1154 

notificaciones@inpec.gov.co 

 

Página 8 de 9 

  

   

 

acción ni menos aún por omisión ante la caída del señor DIEGO FERNANDO VARGAS 
VALENCIA 
 
Como se puede ver se realizó lo referente a sus competencias, es decir realizo el 
traslado al Hospital que fue ordenado por la funcionaria de la Empresa prestadora de 
salud, fue valorado por dicha empresa y nuevamente visto por los especialistas del 
Hospital donde se realizaron los exámenes y el correspondiente tratamiento. 
Se encuentra documentados los antecedentes de la patología de epilepsia y del trauma 
craneoencefálico recibido antes de ingresar al Establecimiento, la salud mental del 
señor por su enfermedad de base se estaría deteriorando por sí misma y se agrava con 
los mencionados antecedentes. 
 
INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL  

 

Tal y como se encuentran demostradas las circunstancias de tiempo modo y lugar en 
como tuvo ocurrencia de la lesión del interno, se aprecia la inexistencia de acción u 
omisión por parte de alguno de los funcionarios del INPEC en la causación o 
generación del daño, pues como se evidencia se realizo el  traslado para el tratamiento 
médico frente a la urgencia, en consecuencia no existe nexo causal para atribuir 
responsabilidad al INPEC. 
 
En los hechos de la demanda de ninguna manera hay un soporte factico para la 
pretensión que se declare administrativamente responsable al INPEC por los daños y 
perjuicios causados a los demandantes, de modo que no existe coherencia entre los 
hechos relatados y la supuesta falla en el servicio y por sustracción de materia las 
pretensiones carecen de fundamento factico y legal, por lo cual no pueden prosperar. 
 
Las patologías adquiridas con anterioridad al ingreso al Establecimiento, que degeneran 
el estado de salud de los privados de la libertad, no pueden ser endilgadas al INPEC, 
en el presente caso la epilepsia llevo a la caída presentada el 19 de diciembre de 2018, 
y su condición así como su trauma craneoencefálico presentado años antes agravaron 
su situación. 

 

LA INOMINADA O GENERICA  
 

Todas las demás excepciones que por no requerir formulación expresa aparezcan 
demostradas en el juicio y deban ser declaradas por ese Despacho. 

 
 

PETICIÓN 
 

Corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por la jurisprudencia sobre el tema, 
respetuosamente solicito a su señoría se sirva declarar probadas las excepciones 
formuladas, se denieguen las pretensiones de la demandada y se disponga además, la 
condena en costas para el demandante, toda vez que no se logra demostrar la 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC dentro del 
presente caso. 
 

PRUEBAS DE LA DEMANDADA INPEC 
 

DOCUMENTALES: 
 
Aporto la siguiente: 
 

1. Copia de la Cartilla Biográfica del señor DIEGO FERNANDO VARGAS 
VALENCIA  
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2. Copia de Historia Clínica enviada por el Establecimiento Modelo de Bogotá 
3. Copia de la investigación interna disciplinaria con atención de sanidad, minutas 

de guardia y declaraciones así como resolución final de absolución. 
4. Copia de las visitas por interno del señor DIEGO FERNANDO VARGAS 

VALENCIA 
 

 
ANEXOS 

 
  

1. Poder y Anexos  
2. Las relacionadas en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 
  

De la suscrita abogada y la demandada INPEC en la Calle 26 No. 27-48, sede central 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en la oficina correspondencia, 
de esta ciudad.  
 
Correos electrónicos de  la suscrita luz.mayorga@inpec.gov.co y  del INPEC 
notificaciones@inpec.gov.co 
   
Correo electrónico registrado en el escrito de demanda de la parte actora  
legalissue.sp@gmail.com 
 
Correo electrónico de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Del Señor Juez, 
 

Atentamente,  
 

 

mailto:luz.mayorga@inpec.gov.co
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HEMODINAMICAMENTE ESTABLE. - 
PIA: PACIENTE HOY MAS DESPIERTO, SIN MOVILIZACIÓN. TRANQUILO, SIN FLUCTUACIONES EN SU ALERTAMIENTO LOS ÚLTIMOS DÍAS, SIN 
AGRESIVIDAD,PACIENTE CON PREDOMINIO DE SECUELAS DE TRAUMA CRANEOENEFALICO A NIVEL NEUROLÓGICO Y COMPORTAMENTAL. EN EL 
MOMENTO ESTABLE. SIN AGRESIVIDAD, LO ÚLTIMOS DÍAS, SOLO DETERIORO COGNITIVO, PORESTABILIDAD SINTOMÁTICA, SE DA SALIDACON 
RECOMENDACIONES. SIGNOS DE ALARMA, FORMULACIÓN IGUAL CITA CONTROL SE DA COMO RECOMENDACIONES, EN CASO DE NUEVA CRISIS 
COMPORTAMENTAL O AGESIVIDAD. EN LO POSIBLE HOSPITALIZAR EN UNIDAD DESALUD MENTAL ANEXA A HOSPITAL GENERAL. POR LOS 
RIESGO DE QUE PRESENTE COMORBILIDADES FÍSICAS COMO INFECCIONES QUE HAN REQUERIDO REMISION A HOSPITAL GENERAL. ADEMAS SE 
RECOMIENDA-CAMBIOS DE POSICION YSE QRDENA VALORACIÓN POR TERAPIA FÍSICA AMBULATORIA. CON CITA CONTROL POR PSIQU1ATRÍA 
DIETA BLANDA. ASISTIDA 
CAMBIOS DE POSICIÓN MEDIDAS ANTI ESCARAS 
ASISTENCIA EN ABC. 
SUPERVSIAR COMPORTAMIENTO. 
VALORACION POR NUTRICIÓN POR DESNUTRICIÓN. 
LEVETIRACETAM 500 MG CADA 12 HORAS 
FENITOINA 1OQ MG VOCADA 8HORAS. - 
OMEPRAZOL 20 MG CADA 24 HORAS . - 
ENOXAPARINA 40 MG SC CADA OlA - 
LORAZEPAM 1 MG CADA 1/2--0----I (NO DAR SI SOMNOÍENCIA). 
SE DA SALIDA CON RECOMENDACIONES. SIGNOS DE ALARMA. FORMULACIÓN IGUAL. CITA CONTROL SE DA COMO RECOMENDACIONES EN 
CASO DE NUEVA CRISIS COMPORTAMENTAL O AGRESIVIDAD, EN LO POSIBLE HOSPITALIZAR EN UNIDAD DE SALUD MENTAL ANEXA A HSPITAL 
GENERAL, POR LOS RIESGO DE QUE PRESENTE COMORBIUDADES FÍSICAS COMO INFECCIONES QUE HAN REQUERIDO REMSIÓN A HOSPITAL 
GENERAL. ADEMAS SE RECOMIENDA DIETA BLANDA ASISTIDA, CAMBIOS DE POSICION Y SE ORDENA VALORACIÓN POR TERAPIA FÍSICA 
AMBULATORIA. CON CITA CONTROL POR PSIQUIATRÍA CUIDADOS Y ASISTENCIA EN ABC Y SE ORDENA VALORACIÓN POR TERAPIA FÍICA 
AMBULATORIA. CON CITA CONTROL POR PSIQUIATRÍA. - - . - 

oiagnoslico principal: 
F068 OTROS TR)STORNOS MENTALES ESPECIFICADOS DEBIDOS A LESION Y DISFUNCION CEREBRAL Y A ENFERMEDAD 
FISÍCA --- Impresion Diagnostica 

Diagnostico Relacionado 1: 

Diagnostico Relacionado 2: 

nde EPICRISIS 
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Fecha Registro: 2019-05-02 1 20:45:00 
ANAMNESIS 

Motivo de Consulta: 
REMITIDO PARA MANEJO CRONICO EN UNIDAD DE SALUD MENTAL 

Enfermedad Actual: 
PACIENTE YA CONOCIDO POR EL SERVICIO CON ANTECEDENTE DE TRASTORNO MENTAL Y DEL COMPORTAMIENTO 
SECUNDARIO A TCE SEVERO. FUE TRATADO POR MENINGITIS NEUTROFILICA LA CUAL YA COMPLETÓ TRATAMIENTO POR 
PARTE DE NEUROLOGIA E INFECTOLOGIA, REMITEN PARA INSTITUCIONALIZAR EN UNIDAD DE SALUD MENTAL. EN EL 
MOMENTO PACIENTE CON POBRE INTERACCIÓN CON EL f1EDIO. MAL INFORMANTE, ASISTE SOLO, INGRESA EN CAMILLA. 
MANEJO ACTUAL CON FENITOINA 100 MG VO CADA 8 HROAS. LEVETIRACETAM 500 MG CADA 12HORAS. OMEPRAZOL 20 MG 

4 flL)fl,-E-. 

Historia Personal: 
NO APORTA DATOS 
Historia Familiar: 
NO APORTA DATOS -. 
Personalidad Premorbida: 
NO APORTA DATOS 

ANTECEDENTES PERSONALES 
Antecedentes Alergicos: 
NO APORTA DATOS 
Antecedentes Patologicos: 
NO APORTA DATOS 
Antecedentes Quirurgicos: 
NO APORTA DATOS 
Antecedentes Toxicologicos: 
NO APORTA DATOS 
Antecedentes Farmacologicos: 
NO APORTA DATOS 
Antecedentes Gineco-obstetricos: 
Anlecedertle no Aplica debido a genero del pacienle. 
Antecedentes Psiquiatricos: 
NO APORTA DATOS 
Antecedentes Psiquiatricos: 
NO APORTA DATOS 
Antecedentes Hospitalarios: 
NO APORTA DATOS 
Antecedentes traumatologicos: 
NO APORTA DATOS 
Antecedentes Familiares: 
NO APORTA DATOS 
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1 nde 
Instituto 
NaC!onal cte 
Demencias 
Emanuel 

EPICRISIS 

IF-GDC-009 Version:00 Fecha de Emision:2019-05-14 

Datos Generales: 
Nombre Paciente: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA Documento Paciente: CC: 94458079 

F. Naciemiento: 1976-06-15 Edad: 43 Años Rl-i: 0+ Genero: Masculino Tel: 2347474 

Direccion: CRR 18 A 47 PUENTE ARANDA (CARCEL LA MODELO) Email: 

Fecha Ingreso: 2019-05-021 1705:25 Fecha Egreso: 1 EPS: Famisanar EPS 

T.Usuario: Contributivo T.Afiltaclon: Beneficiario Departamento: BOGOTA Municipio: BOGOTA, D.C. 

Estado Civil: Ocupacion: Ama de casa, estudiantes 

Datos Acudiente: 

Nombre Acudiente: Parentesco: 
Direccion: Telefono: 

Datos Acompañante: 
Nombre acompañante: Parentesco: 

13 



6
T

 V
±

O
E

O
 J

 GV
GI

NV
S 

\ 

W• ; .ç 
r,i-a nde 

Instituto 
NaC,0n,i de 
Demencias 
Emanuel 

 

EPICRISIS 

 

   

IF-GDC-009 Version:OO Fecha de Emision:2019-05-14 

Otros Antecedentes: 
NO APORTA DATOS 

EXAMEN FISICO 
TAS(mm/Hg): 130 TAD(mm/Hg): 70 TAM(mm/Hg): 46.666 FR(x mm): 1 FC(x mm): ¡85 ¡SpO2(sat02): ¡94 
Peso(Kg): 55 Talla(Mts): 170 IMC: O Temp(Cn):  36 

EXPLORACION GENERAL Y REGIONAL 
Estado General: 
REGULAR ESTADO GENERAL 
Cabeza y cuello: 
normocéfalo, mucosa oral húmeda, escleras anictéricas, conjuntivas rosadas, pupilas isocoricas normoreactivas a la luz, cuello central, móvil, 
no masas y sin adenopatias. 
Torax: 
ruidos cardiacos rilmicos, sin soplos, ruidos respiratorios con murmullo vesicular conservado en ambos campos pulmonares. 
Abdomen: 
Blando, depresible, no doloroso a la palpacion superficial o profunda, no signos de irritacion peritoneal, no se palpan masas ni rnegalias. 
ruidos intestinales presentes. 
Genitourinario: 
Genitales externos normoconhigurados 
Extremidades: 

eutráficas. sin edemas pulsos +~/+~+± y llenado capilar conservados. moviliza las 4 extremidades. 
Neurologico: 
POCO CONTACTO CON EL MEDIO, REFLEJOS CONSERVADOS, FUERZA NO EVALUABLE, LENGUAJE INCOHERENTE 

EXAMEN MENTAL 
ENTRA EN CAMILLA, LUCE DESCUIDADO, CON SIGNOS DE DESNUTRICIÓN. DISPROSEXICO, NO ES POSIBLE EVALUAR 
ORIENTACION, PENSAMIENTO. AFECTO INSUFICIENTE, INTROSPECCIÓN NULA. PROSPECCIÓN INCIERTA. JUICIO DESVIADO 

ANA LISIS 
PACIENTE YA CONOCIDO QUIEN REINGRESA PARA MANEJO CRONICO, EN EL MOMENTO HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, SIN 
FAMILIAR, SE INGRESA Y SE DEJA MANEJO INSTAURADO POR NEUROLOGIA. PACIENTE CON ALTO RIESGO DE MORTALIDAD A 
CORTO PLAZO. 

DIAGNOSTICOS 
Diagnostico principal: 

________________________________________________ 

F069 1 TRASTORNO MENTAL NO ESPECIFICADO DEBIDO A LESION Y DISFUNCION CEREBRAL Y A ENFERMEDAD FISICA 
Impresion Diagnoslica 

Diagnostico Relacionado 1: ¡ 
Diagnostico Relacionado 2: 1 - 

Diagnostico Relacionado 3: 

FINALIDAD DE CONSULTA 
No aplica 

CAUSA EXTERNA 
Enfermedad general 

PLAN DE TRATAMIENTO 
HOSPITALIZAR .... LEVETIRACETAM 500 MG CADA 12 HORAS FENITOINA 100 MG VO CADA 8 HORAS.. OMEPRAZOL 20 MG 
CADA 24 HORAS .... ENOXAPARINA 40 MG SC CADA DIA ... VIGILAR POR ALTO RIESGO DE MORTALIDAD 

Profesional:Jaiber Fabian Reyes Reina RMprofesional:1020786310 
Especialidad:MEDICINA GENERAL 

EPICRISIS 
2019-05-14 1 14:40:00 Profesional: DAVID ALBERTO PUENTES LEAL Registro Profesional: 80099848 Especialidad: PSIQUIATRÍA 
EPICRISIS: EVOLUCION DE PSIQUIATRIA 
PACIENTE CON IDX. 
F068 
MENINGITIS NEUTROFiLICA TRATADA. 
G409 EPILEPSIA. 
INFECCIÓN DE ViAS URINARIAS TRATADA (RECURRENTE COMPLICADA) 
S; PACIENTE CON BUEN PATRÓN DEL SUEÑO Y ALIMENTARIO. HOY SE OBSERVA DESPIERTO. TRANQUILO. 
O: PACIENTE ACOSTADO, ALERTA. ESTABLECE CONTACTO VISUAL Y VERBAL. . AFECTO MEJOR PLANO. TRANQUILO, PENSAMIENTO CON POBRE 
PRODUCCION IDEOVERBAL. NO IDEAS DE MUERTE O SUICIDIO. NO IDEAS DE AUTO O HETEROAGRESIÓN. INTROSPECCION. PACIENTE 
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Atentamente; 

CT. MARIA\ÑERTjIEM'ENDE1IOACHI D'CARLS -SOUS O Hl CÁPIÉ FRANCO 
cdte. De Vigilancia (E) CPMS Bogotá 

Reviso: Dg JOHN EDWARD ALARCÓN CRIOLLO- Asesor Jurídico 
Elaboro: JUD DIEGO F. SHWKYNG 

Director CMS ogotá 

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE STA 
Carrera. S6 N 9  I8 —47 Puente Aranda 
TeIéfano234/474 EXT.5130-5131 
Remlsivaestacales.ecmodelod'iaPec.5av.cO 
Código PDE-Traslados-1 14 

OS
T

 V
±O

E
O

 J
 GV

GI
NV

S 

e 

INPEC 
114-CPMSBOG - REMIS- 00173 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2019 

• -.. 
La justicia 
es de todos Mínjusticia 

Señores: 
COMANDANTE DE COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
COMANDANTE OFICINA RESEÑA 
COMANDANTE GUARDIA EXTERNA 
Establecimiento Carcelario De Bogotá 

Ref. REMISION INTERNO ATENCION MEDICA ELECTIVA 

CLINICA EMANUEL 

De manera respetuosa en atencion al Concepto del Medico Generel de Turno, DR. 
LUCAS GOMEZ fecha 15 de mayo de 2019, emanada de la FIDUPREVISORA 
INPEC EC MODELO, me permito solicitar se coordine la salida del interno que se 
relaciona a continuación; para que sea atendido por URGENCIAS 

INTERNO VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

TD: 114382588 

PATIO: 5B 

ES DE ANOTAR QUE, UNA VEZ REALIZADA LA DILIGENCIA, EL INTERNO 
DEBERÁ SER REGRESADO A SU LUGAR DE RECLUSIÓN DEBIDAMENTE 
CUSTODIADO, A FIN DE EVITAR UNA POSIBLE FUGA, RESCATE O 
ATENTADO. 



CT M 
Comandante de Vigilancia CP S BOG 
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Elaborado por: DG. HERNANDEZ DIEGO 
Fecha de elaboración: 15/05/2019 
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Bogota D.C. 15 de Mayo de 2019 

Señor 
COMANDANTE DE VIGILANCIA 
COMANDANTES DE GUARDIA INTERNA Y EXTERNA 
OFICINA DE RESEÑA 
CPMS de Bogota 

Asunto: REMISIÓN INTERNO ATENCIÓN MEDICA 
(URGENTE) 

De manera atente y en atención a concepto del medico de turno, DR 
AURELIO CASTILLO MAJJU (medico general) de fecha 15 de mayo del año 
en curso, emanada de la FIDUPREVISORA INPEC EC MODELO, me permito 
solicitar se coordine la salida del interno que se relaciona a continuación, 
quien debe ser trasladado a LA CLINICA LA PAZ de esta ciudad para que sea 
atendido por urgencias. 

INTERNO: VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

TD: 114382588 

PATIO: 5-B 

Es de anotar que una vez realizada la di'igencia al interno debe ser 
regresado a su lugar de reclusión debidamente custodiado, a fin de evitar 
una posible fuga, rescate o atentado. 

Atentamente, 
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CO JM 09 
CPMS BOG . SOLICITUD DE REFERENCIA Y CONTRARE.FERENCIA 

VERSIONO2 - 

N de Solicitud: ) - J N de verificacion: 
Fecha de referencia: / 5 / () )/ ( Fecha de reporte a encuesta prioritaria Sisben: 

Tipo de atencion 
1. Ambulatorio -. Urgencias 3. Hospitalizacion 

ldentificacion del paciente 

Primer Nombre: 

-.. 
Segundo Nombre: ( O 

Primer Apellido: 
U 

IL/' (' ( (t Segundo Apellido: V ( C ¿ 

Edad: Años: 3 Meses: J Dias: Direccion de residencia: V 
N de identificacion 9 5O Tipo de identificacion: :' j ¿9f SC Ii 
CC.' Cedula de Ciudadania RC= Registro Civil MSl = Menor sin identificacion Tl= Tarjeta de Identidad PA= Pasaporte ASI= Adulto sin identificacion 

Persona responsable (unicamente 

Nombre y Apellidos: 

en urgencias) 

-- Direccion de residencia: telefono: 

Atencion al SGSSS 

ibsidiado: particular: Nivel de SISBEN: Poblacion especial: 

ntributivo: N de ficha: 1= indigena 5= IVA social M= Menor en proteccion 

Administradora: Otro regimen: 0= indigente 0= desplazado 0= otros 

Solicitud de referencia 

cha: Dia J ~ Mes Año / Hora /~ 
Identificacion de Instituciones 

Nombre de procedimiento 
solicitado 

Codigo de servicio 
solicitado 

Punto de atencion 
-i destino inici 

codigo punto de atencion 
destino inicial 

Punto de atencion 
d mo inicial 

codigo punto de atencion 
destino inicial 

'i- //i/ ' / 
_ C ' 

(?_/.(,iv 
¡ 

1/L4-P1 h Ç ' r c --- / 
Examen fisico: fl • - ( ( (7 

-) I(f -f Y' / j J j 
C-' ( ( -' (-1 /(Q 4c-c 7 

Ó 

(9 í ' e r , 

Resultado Examenes Diagnostico: 3 '-1 ¿ 

Nombre de Diagnostico: 
¿y'7. /rkis- _ y 

/11-. (' 1 ¿? / t. j7 5 ( ¶ y 7 J- í2/f?% 
" J1 O (i d .f' 1-(P c t5' 1-, c.A- ,=- /1J 

7-. —'- /) 7' 7fj1 

Tratamiento/Complicaciones: 

Datos del profesional: 
Medico general 

Nombre firma y sello: 

Odontologo 
., 

Enfermero ,. 

Datos de control 
Ñ)e del profesional que acepta la remision 
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INPEC 
nstltuto Naciona( Penitenciario y CarceLano 

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTA 
REMISION SERVICIO DE URGENCIAS 

Bogóta D. C. /5 /o de 201 

   

MINi USTIDA 

Señores: ç 1 - 2- 

 

Ciudad 

Referencia: Atencion de interno por sercio de URGENCIAS 

Por medio de la presente se solicita hacer valoracion de a la Persona Privada 

de la Libertad PPL I-,vI4/kt3 Virys £ 

identificado con numero de cedula y qs '- o :- 
con T.D. del patio quien se encuentra 

privado de la libertad en en este Establecimiento y requiere valoracion por el 

servicio de URGENCIAS quien presenta condicion de salud o posible diagnostico 

'  

Vt1/,i,i ¡-O / dli  L) 

Por favor devolver contrareferencias. 

MEO PQ  GENERAL 
CPMSBOG 
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FORMU MEDICA 

CODIGO Documento Controlado Driginal: 12/06/2016 Pagina 1 de 1 
FR - AFSF - 079 Version:00 ctuaIizacion: --/--/---- 

1.PACIENTE
Fecha /s// 

rimerApellido egundo eludo Nombres: 

(7 'ey- 7o4— 
Document&'ie Identificación Número ad Género 

TI. fl:c 7Dtro [ 7 5Jd • - 7 
TELEFDNO DItRECCION UDAD 

EPS iZ/7J( 
2. MEDICAMENTOS 

Nombre Genérico/ Concentración Forma Farmacéutica Dosisl Vm de 
Administracion 

Duración 
Tratamiento 

Cantidad Prescrita 

En Números En Letras 

£ei4 o 

(Y 
3/) 

FORMULA VALIDA P R 72 HORAS 
DIAGNOSTICO 

3. PROFESIONAL 
MEDICO GENERAL ESPECIALIZADO ' ,CUAL ESPECIALIDAD /h './/7t_ 

NMBRES Y APELLI OS MEDICO J / // Reg Profet Firm. y sello 

/ ( 
CaHe 136 # 52 a 46 SEDE 

- 
cO 



sa 

Dec1p 
Tipo de Identificación: RC 

TD: 

Nombre Completo: Primer Apellido: 

Numero -1 L  3O C4 

\ií\Ó CQJ 
   

Hoja de ControL 
ConsuLta Externa 

 

 

® ÚSPEC 

 

¡NDEC 

     

EstabLecimiento: — 0{-Ct t)c- Ciudad: * 
Segundo Apellido: 

L. 
Edad 42  

Fecha Hora Atención reaLizada Nombre y firma 
det Profesonat 

FirmayhuéUa: 
deL Paciente 

r r TT 

os-dq. EC) J(AC cÇ 1qG'í?c. 
aoeLoC\ 1ç\C.tQ 

M• ocó, pOj 

c31cOj ç4u o 

• .
alCo Í\'.). 

e Qry1INtJCk. iy1çc)c 

ce to cC er1 

:t- 
/ 

LCT OÍ E dIe. 

eJ... JuTCWJtflo. a, 
-ka. dcb' 

1 'q b\C; 

c-o)k 
c 'CÁO ci \j r çç &cv (c 

\C pçpd( (fl C)k 6  ! 

FoLio Nos: 



Hoja de ControL 
ConsuLta Externa 

Atención reaLizada 

- 

/ 

:Tr 

® USPEC, pLi.oyc.rcir 

cf) 

.  

INPEC 
t1fld HdM ycjfl•üt$O 
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OSMULf MEDICA 

CODIGO Documento Controlado IriginaI: 12/06/2016 1 de 1 
¡ FR - AFSF -079 Versión: 00 ct alización: --/--/---- 

- Eecha 
1. PACIENTE 

J O Y 
Nombres tedo  ZdoAPedoc  

Documento de Identificación Numero Edad Genero 

TI. Pc tro P1 9 L$7J)2 , M 

TELEFONO ( DIIRECCION DAD 

EPS (/í 
2. MEDICAMENTOS 

Nombre Generico/ Concenflacion -orma Faroraceutica Dosis, Via de 
ministracion 

Duración 
ratamienlo 

Cantidad Prescrita 

En NijrniOs En Letras 

'7- 
, 9 OI 3 

Á 
'2 
')/ 

pJ 
1 

30 

DIAGNOSTICO 7tí 
3. PROFESIONAL / 7 ¿) (. 
MEDICO GENERAL ESPECIALIZADO CUAL ESPECIALIDAD: 

Reg

esir(

1 F;mao p 

MC? 
¿

/O7VAPS 

- Calle 16 52 a ¿16 SDE SPRING - '- Tel' 1850 

3e 

0\C 

ç)ÇJ 



uv'' 05qUe4 
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o 
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[

EORI'JLA FEDICA 

CODIGO 1 Documento Controlado IDriginal: 12/06/2016 Paqina 1 de 1 
FR - AFSF - 079 Version: 00 rctualIzacIon: --/-/---• 

Fecha /9 d ?c7 / q 

1. PACIENTE ( 

Ps4ier Apellido 9Ufl o Apellido Nombres: 

Var 

Documento ddenIificación Numero d Genero 

TI. PEC  )J biro 59/X? O ) C/ M 

TELEFONO ( DIIRECCION 

EPS 

2. MEDICAMENTOS 

Dosis Vi Je Duracion Cantidad Prescrita 
Nombre Genérico/ Concentrac n Forma Farmacéutica Administracion Tratamiento En Números En Letras 

ç '  
¿9 J2#ç 

/ 2 / 1 / 

FORMUL , ALIDA POR 72 IRAS / 

_ 
DlAGNOSTlCfz i

/
/ /

/ ________ 
3. PROFESIONAL / . ci 
MEDICO GENERAL ESPECiALIZADO ' CUAL ESPECIALIDAD it3. ,1(7'95 

M,MB5S Y APELLIDS MEDICO / Reg Profesio .1 / 
' &' / F 

(7L.4j4d' ,V7á4i'-6 ,L-'df / : 
Calle 136#52 a46 SEDE 4431850 

ZY
T 

V±
O
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FORMULA MEDICA 

CODIGO Documento Controlado Original: 12/06/2016 Página 1 de 1 
FR - AFSF - 079 Versión: 00 \ctuaIización: --/--/---- 

Fecha 
1. PACIENTE 

•1 /j/ 
rimer Apellido ,SegundoA ellido Nombres: 

es '- 
Document Vda IdentifIcación Número ¿4d Género 

TI. flC tro P 1 7 ' ' Jdd •-? M 

TELEFONO DIIRECCION UDA 

EPS 

2. MEDICAMENTOS 

Nombre Genérico/ Concentración Forma Farmacéutica Dosis/ Via de 
Administración 

Duración 
Tratamiento 

Cantidad Prescrita 

En Números En Letras 

k V1Jí4 €/Ø' J7I%4.. ¿u 4"  /" 
91Á/ 

o %/$ 

J4 2 ,'(6ñ4 

FORMULA VALIDA P 'R 72 HORAS 
DIAGNOSTICO 

3. PROFESIONAL 
MEDICO GENERAL ESPECIALIZADO CUAL ESPECIALIDAD: 

MBRES Y APELLI OS MEDtCO // 1 Reg Profe Firm sello 

' " Calle 136 52 0cO 50 
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( 
!ORDEN HOSPrÍALAIIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora e lz 
MACROPROCESO: PROCESO: GRUPO SUBPROCESO: 

jjV'# €3OGOTAI(OLOMØIA 
FR-xxx)c-OO V:xx Página 1 de 2 

rHISTORlA CLÍNICA NUMERO 

(. c 

NO. 

T1) 
APELLIDOS 

ío 
NOMRES 

c fffflCfl(h)  
TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

cc: 

ESTABLECJIv1IENTO 

€c. 
PATIO 

1 
ÁÍR 

(YL krNLLQ 

J , )Q3 ¡ j,) j1 

iF'1 
qDahQ 

tnro%(&( 
eP - / 

Pern) (1tn,i ____ 
Ft rr,c, ri vo on n, \ Cs & &iL' 't:\  

Pctuc e Jct dq 
1 .Jr JJ3L Qiciv.c 

 j\ro  m4n   1 ( fl ( nçcoLd ck 

ret4o.4, 1jrcp x,w cx Lz-i cijoYc4 

11 Yo 2JDWtj CÁc 

c* nO ç &Ç3\( 

n'c j)O jo rwn c)C twQ' Y1 tJY Lcü. 

Pr 

cvrc c c..o 

N)oria kc*41) 

rno flt-s \ C)C..t 

3c q 1tS.. .. - 

Qp c$e. -. ,- 

3o 

Ñ5. 

'yctee fu hcrt 

fexiinu '1oonq -"--ç ) 
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ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
BOGOTA IT0IOMI1IA 

MACROPi.00ESO: PROCESO: GRUPO SUi3PROCESO: - 

FR-xxxx-OO V:xx Página 2 de 2 

HISTORIA CLÍNICA NUMERO 

C.c q4 3  
NO. 

APELLIDOS 

VcL qCQ\ 
NOMBRES 

ç4 r'cxx 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

ESTABLECtJENTO PATIO 

c- CC1LL
. 

ÁREA 

¿o c Jcftc , ________________ 

m / 2 
 o 

r}u Çc'Iyn 2 Q( n 

1nL Z 1 

E/mefl 

C).: pr'cr bjctvc eceruç 

mOn& Q 
OCQflhc j  uJ Lcrw'Jq1 

rflou' 1 flt 

) )' )u rm Jcv jo..do 
(2 tdoj ctdttoj ¡ilir n 

12 Çvino 1  bIcnJca -ju9kimo 

___ flC) -4 
- nipo kv po p ran d ctdo 

))encu10 ( 

ID ' heít3 tu QV 1  

u u -c-4 ro eu J-i e -/)0 0 

ejiJLJ' flC.) Ji9fl0J 

6: Nk: '(9h Jf ckxq 

d n Lzio, qpU 1 joy.ccí 

fo IOPr.ciWíhi ai.ucio(ctej cÇj-RC nc-y 

O19 'bJlO)  

j , ) 

uÇ) .ia i-n v%?) 
peeDV) 

L
Y Ct / 



- ).. 
» - 

ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 
Clíñica deNuestra Señora de la Pa 

MACROPROCESO: PROCESO: GRUPO SUBPROCESO: 

FR-xxxx-OO V:xx Página 1 de 2 

HISTORIA CLÍNICA NUMERO 

Cc qc1. ---  - 
NO. - 

1)-- 
APELLIDOS - 

rrqc, 
NOMBRES 

- 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

- -- 
ESTABLECIMIEN4IO 

- - 

PATIO - ÁREA 

clJts .'  

»Pukt LÇ ctwic ct 

(.\ .) 

Oc eiJO rntnflS 

\ -rk&, PCWCX) el - 

- tvdc (*I9 Y9d - exc a -Ei íbro 
-  ¶i -w.i s cc -s ,Lo q c . 
COfl(,dM 'WÁUh - 

tfl 'h)CJOh LO1  

\ Ü)f' k ic tq. d Je- - 

ck j 'io - 
- rncnjó 24 -ho-Q ) - k )  pLwrtok tty clFo nçjcp cJc c - 

-mO(bwflcx \-J ccuJ £*'.e rri rr en -o 

- Qenc)en4-n c-S - 

, dg n - hLcJO. 

-PO JLU jiucJ'c o c)C he}wivourywi . 
e ocWc .rmY 6rnuntt/ 

1 rne44fflh& 

nedu.f '---f - » 
- i nuc r4rnt- C - -. 

» . p) tP 



ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
BOGOTA 1 COLOMBIA 

MACROPROCESO: PROCESO: GRUPO SUBPROCESO: 

FR-xxxx-OO V:xx Página 2 de 2 
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NO. 

APELLIDOS NOMBRES TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

HISTORIA CLÍNICA NUMERO 

ÁREA PATIO ESTABLECIMIENTO 

1 



CAPIÉ FRANCO 
Director CMS ogotá 
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INEC 
114-CPMSBOG - REMIS- 00173 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2019 

.. 
La justicia 
esdetodos Minjusticia 

Señores: 
COMANDANTE DE COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
COMANDANTE OFICINA RESEÑA 
COMANDANTE GUARDIA EXTERNA 
Establecimiento Carcelario De Bogotá 

Ref. REMISION INTERNO ATENCION MEDICA ELECTIVA 

CLINICA EMANUEL 

De manera respetuosa en atencion al Concepto del Medico Generel de Turno, DR. 
LUCAS GOMEZ fecha 15 de mayo de 2019, emanada de la FIDUPREVISORA 
INPEC EC MODELO, me permito solicitar se coordine la salida del interno que se 
relaciona a continuación; para que sea atendido por URGENCIAS 

INTERNO VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

TD: 114382588 

PATIO: 5B 

ES DE ANOTAR QUE, UNA VEZ REALIZADA LA DILIGENCIA, EL INTERNO 
DEBERÁ SER REGRESADO A SU LUGAR DE RECLUSIÓN DEBIDAMENTE 
CUSTODIADO, A FIN DE EVITAR UNA POSIBLE FUGA, RESCATE O 
ATENTADO. 

Atentamente; 

CT. MARIA 'OHERTHISE'MENDEZ CHOACHI O 
Cdte. De Vigilancia (E) CPMS Bogotá 

Reviso: Dg JOHN EDWARD ALARCÓN CRIOLLO- Asesor Juridico 
Elaboro: JUD DIEGO F. SHWKYNG 

CARCEL Y PENITENCIARIA Of MEDIA SEGURIDAD DE STA 
Carrera. 56 N° 18°-47 Puente Aranda 
Teléfono 2347474 EXT. 5130.5131 
Remdioneslncoles.ecmudelo@inprcguv.co  
Código PDE-Traslados-1 14 



DGF -05-Vi 
FÓRMULA DE MEDICAMENTO 

No.  809081 

ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
BOGOTA 

VÍA DE 
ADMÓN. 

TIEMPO DE TOMA 
DE LA MEDICACIÓN PRESENTACIÓN DOSIFICACIÓN CANTIDAD FORMULADA 

NOMBRE MEDICAMENTO 
Y CONCENTRACIÓN 

PrIrT : Se9undo
q 

 Nombres: Identifiaión: .. FECHA 
DIA MES AÑO 

. 

EPS: Tipo de Usuario: Dir. Paciente: Tel. Paciente: 

ÇST( CUQ cçQc (f *Z4- 

L
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9
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V
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V
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SAIZ IMPRESORES PBX: 561 4720. RAZ 1 

-VALIDEZ DE LA FÓRMULA - 
-72 HORAS- 

Observaciones: 

Avenida Centenario CII. 13 No. 68 F-25 Bogotá 1 Colombia . Teléfono: +57 1 292 1277. www.cllapaz.com.co  

Registro Médico: 
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PACIEÇif: 
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E5TABLEaMIENTO T CELAÑ1O DE £CITA ,, jQ. 10jq32? 

REGI5TRO L)E )AfO5 t)E NENbGIONtE (Ji A5 MEijIC&i E - 3-lfB8 
Pc4io>o1 

qoa.  
bIkEC(iON: (ie1t, (a(L n-r  
E5JEI4LIDD: /-1d,w. /,  

EP.5 

FUN(IONAk1O QUIEN ÁTENbIO LA 5OLICI UI): 
qJé(cIO.  5O  
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DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA D000enefrtodo 8100lillcaoióo: 94.458079 

43 A000 

A MADRID 

15/O6I1876 

A MADRID 

Fecha de Nadrnlenlo. 

Iónrilod.odgen/ MadNslo de Res/dando 

Diocapoadod: 

Per0000l de Ion 9eeoiOrRO de 7501004001 sogondad. 

no olas/Toado bajo OSOS cOlOSales 

Sin Diocopacidadas 

Estado CM 

Eesoloridad: 

EDila: NEGRO(A)1 MULATO(A)1 APROCOLOMBIANO(A) 

O AFRODESCENDIENTE 

No 

029-0208 

Otra 

4/09olamengas5maiL66m 

Familias en AtOAn: 

Telafono. 

BASICA SECUNDARIA 

oes0000ado por 804 Consultores fltlp ¡/5000 

c4 

HISTORIA CLINICA 

DATOS DE IDENTIFICACION 

ANTECEDENTES MEDICOS DEL PACIENTE 
O ANTECEDENTES PERSONALES 

Patológicos: TCE SEVERO 
Profesional CLALIDIAYAZMIN CASTELLANOS PINZON Re5nt 39710902 Fa/dra 07/04/2015 

Patológicos: Ss CONVULSIVO EJE /1 

ProfesIonal ANGELOA DELVEIROA VALENCIA MALDONADO Registro: 84.090.817 Fecha 10/0812015 
Patológicos: LO REFERIDO 

Profeoional ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS 00941,9/52207736 Fecha 02/0912015 
Patológicos: NO REFIERE NOVEDAD 

Profesional ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Registro: 52207736 Fecha 11/0912015 
Patológicos: LO ANOTADO 

Profesional WILDEMAN ANORE? BOLANOS AGUILERA Regoho: 80001769 Fecha: 15/12/2016 
Patológicos: LO ANOTADO 

Profeoanal: GERARDO RAFAEL CHAVEZ DULCE Regio/os 525883013 Fecha: 20/01/2018 
Patológicos: PSICOSIS EPILEPSIA 

Profesional: CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 19386836 Fecha: 26/11/2019 
Patológicos: SIN CAMBIOS 

Profesional: EVANYS PATRICIA TORRES BOLAO RegIstro: 32.755.987 Fecha: 29/1112019 
Farmacológicos: NO REFIERE 

Prof0000a/ - ANGEUCA MARCELA SILVA VANEGAS 90941ro: 52207738 Feche. 52/0912015 
Farmacológicos: LO ANOTADO 

I

Prolenksnal: GERARDO RAFAEL CHAVEZ DULCE Registro 520082013 Fecha: 20/0142018 
Farmacológicos: ACIDO VALPROICO FENITOINA YCLONAZEPAN 

Profeeidoal CARLOS HUGO RIVERA PRIETO ReglaSe: 19386838 Feche 2911112019 
Farmacológicos: SIN CAMBIOS 

Profesional EVANYS PATRICIA TORRES SOLANO RegIstro: 32.755.987 Fedra: 29/1112019 

Paginal/7 Fecha/7lo/0 de lmpre&'on 29/7Sf2019- 02:06144 

Nombre: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Documento de identificación: 84458079- Impreso pon EVANYS PATRICIA TORRES BOLM'O 

,,
zç 
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Quirúrgicos: TCE SEVERO 

Pro8eoionoI CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Registro: 39770902 Fecho: 0715412015 
Quirúrgicos: NO REFIERE 

Profesiona/ ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Registro: 52207736 Feo/re: 52109/2015 
Quirúrgicos: NIEGA 

Profeslonol. GERARDO RAFAEL C/-IAVEZ DULCE RegIstro: 525082013 Feotra :20/0112018 
Quirúrgicos: NEIGA 

Profeso/Rol CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Regutro: 19306038 Fecha: 29/11/2019 
Quirúrgicos: SIN CAMBIOS 

Proleoona/: EVANYS PATRICIA TORRES BOLAA'O Registro: 32.755987 Fecha :2911112019 
Traumatológicos: TRAUMA CRANEO 

Prof050nal ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Registro 52207736 Fecho: 02/5912010 
Traumatológicos: NIEGA 

Profesrooal: GERARDO RAFAEL CHAVEZ DOLCE Regotro. 525082013 Feo/ra :20/0112018 
Traumatológicos: TRAUMA CRANEO 

S
Pnofenional: CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Reg/stro: 19386838 Fecha :29111/2019 

Traumatológicos: SIN CAMBIOS 

NTECEDENTES TOXICOLOGICOS 

Profesional EVANYS PATRICIA TORRES BOLAEO Registro: 32755.987 Fecho: 29/110019 

Estimulantes: NO 

Frofesional : CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Registro: 39770902 Fecha, 07104/2015 
Estimulantes: NO REFIERE 

Protesiorel : ANGELICA MARCELA SILVA VAfIEGAS RegIstro: 52207736 Feo/ro :02109/2010 
Estimulantes: NIEGA 

Profesoral: GERARDO RAFAEL Cl/AVEZ DULCE Registro: 525082013 Fecho: 20101/2018 
Estimulantes: NEIGA 

Profesional: CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 10306838 Fecha :291110019 
Es6mulanles: SIN CAMBIOS 

Pmtesiorrol: EVANYS PATRICIA TORRES BOLO/ro Registro: 32.755.987 Feche :29111/2019 
Otros ant toxicológicos: NO 

Profesional: CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Registro: 39770902 Feche: 07/04/2015 
Otros ant, toxicológicos: NO REFIERE 

Profese/cal: ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Registro: 52207736 Feo/re :0210012015 
Otros ant, toxicológicos: DESCONOCE 

Profesional: WILDEMAN ANOREY BOLANOS AGUILERA Registro: 80001789 Feo/ra: 15/12/2016 
Otros aol. toxicológicos: NIEGA 

proteoioeal GERARDO RAFAEL CF8AVEZ DULCE Registro: 525082013 Feo/ra: 20/0112518 
Otros ant, toxicológicos: NIEGA 

Profesoral: CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 19386038 Fecha :2011112019 
Otros ant, toxicológicos: SIN CAMBIOS 

ProfesIonal EVANYS PATRICIA TORRES BOLAAO Registro: 32755.987 Fedra :29/110010 

O ANTECEDENTES ALERGICOS 
Alimeotos: NO 

S
Profesional: CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS P/NZON Regio/ro: 39770902 Feche: 0710412015 

Alimentos: NO REFIERE 
Prcfeeioral : ANGELICA MARCELA SILVA VANE/SAS Regio/ro: 52207736 Fecha: 02/00/2015 

Alimeotos: NIEGA 

Profesio/ral: GERARDO RAFAEL CI-IAVEZ DULCE Registro: 525002513 Fecho: 20/0112018 

Pagina2J7 Fecha/Hora de lrnpres/xo 29/11/201 9 - 02:06:44 
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Alimentos: NIEGA 
Pmleeional CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Reginlro: 19366838 Feche 29/11/2019 

Alimentos: SIN CAMBIOS 
Pmlec/onel EVANYS PATRICIA TORRES BOLM'O Regioho: 32.7S5.987 Feche 29/11/2019 

Antibioticos: NO 
Proles ionel CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON RegAlen: 39770902 Feche 07/04/2015 

Antibioticos: NO REFIERE 
Pmleslesal ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Regio/o: 52207736 Fecha: 02/59/2015 

Antibioticos: NIEGA 
Pmlesiorrel GERARDO RAFAEL CHAVES DULCE Ro9iolro: 525082013 Fecha 20/01/2018 

Antibioticos: NIEGA 
Pmlesionel CARLOS HUGO RIVERA PRIETO RegAles: 19386838 Fecha 29/11/2019 

Antibioticos: SIN CAMBIOS 
Prolenional EVANYS PATRICIA TORRES 80/MO RegioSo: 32.750.987 Fecha 29/11/2019 

Ambientales: NO 
Pmlesimal CLAUDIA YAZM/N CASTELLANOS PINZON RogADo: 39770902 Fecha: 07/64/2015 

SAmbientales: NO REFIERE 
Pmlesonal - ANDELICA MARCELA SILVA VANEGAS 60951ro 52287735 Fecha 02/09/2015 

Ambientales: NIEGA 
Pmlesional: GERARDO RAFAEL CHAVES DULCE Regioho: 525082013 Fecha: 20/01/2018 

Ambientales: NIEGA 
Pmlesenal CARLOS HUGO RIVERA PRIETO 609/oleo: 19386838 Feche 29/1 10019 

Ambientales: SIN CAMBIOS 
Pmlesenal EVANYS PATRICIA TORRES BOLM'O RegAlen: 32.755.987 Fecha 29/11/2019 

Otros ant, alérgicos: NO 
Proleosnal CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON RogADo: 39770902 Feche: 57/S4/2015 

Otros ant, alérgicos: NO REFIERE 
Proleoronal ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS RegAlen 52287735 Fecha 02/09/2015 

Otros ant, alérgicos: NEGADOS 
Profesional WILDEMAN ANDRES BOLANOS AGUILERA Regetro: 80001789 Feche 15/12/2016 

Otros ant, alérgicos: NIEGA 
Pmfesronel GERARDO RAFAEL CFIAVEZ DULCE RogAtro: 525082013 Feche 28/01/2018 

Otros ant, alérgicos: NEIGA 
Profenonal CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Regislro: 19385838 Fecha 29/11/2019 

Otros ant, alérgicos: SIN CAMBIOS 
Proles/oral: EVANYS PATRICIA TORRES EOLAEO Regleteo: 32.755.987 Fedro 29/11/2019 

O ANTECEDENTES FAMILIARES 
Otros ant, familiares: NEGADOS 

Pmlosional WILDEMAN ANDRES SOLANOS AGUILERA Registro: 80001789 Fecha 15/1212016 
Otros ant, familiares: SINCMABISO 

Profesionel CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 19386836 Feche 29/11/2019 
Otros ant, familiares: SIN CAMBIOS 

Pmlesenal EVANYS PATRICIA TORRES 80/MO Rogintro 32.755.987 Feche 29/11/2019 
Otros ant, importantes: NO 

S Pmfecionel CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Registro: 39770902 Fecha: 07/040515 
Otros ant, importantes: SIN NOVEOADES 

Prolenionel ANGELOÁ DELVEIROA VALENCIA MALSONADO legIsleS: 84.090.617 Feche 10/08/2015 
Otros ant importantes: NO REFIERE 

Profesional ANGEL/CA MARCELA SILVA VANEGAS Regio/ro. 52207735 Fecha 02/09/2015 

Pag/na317 Fecha/Hora de lorpreoion 29/lI/2009 - 82:06.44 
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Otros ant, importantes: NEGADOS 
Prolesionol W/LDEMAN AÑORE? BOLANOS AGUILERA Registro: 80001789 FechO I5/I2/2016 

Otros ant importantes: SINCMABIOS 
Prolesonal CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Regotro: 19386838 Fecho 29111/2019 

Otros ant, importantes: SIN CAMBIOS 
Prnteeionol EVHNYS PATRICIA TORRES BOLM'O 609155to 32,755.987 Fedro 29111/2019 

O IDENTIFICACION DE RIESGOS ESPECIFICOS 

Pagioa4fl Fecho/Hosa do Impnesinn 29/11/2009 - 02:06:44 
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ATENCION DE CONSULTA MEDICA GENERAL Y ESPECIALIZADA 

Prolesionah EVANYS PATRICIA TORRES BOLA5  O Registro: 32.755.997 Fecho 291110019 11:50 Sede CALLE 49 
Esperoahided PSIQUITRIA 

Acompañante en la Atención: guardaines del inpec )joSe remozo julian rojas - Teléfono: 

Parentesco: OTRO - NO FAMILIAR 

Motivo de Consulta: "REMITIDO PARA VALORACIÓN Y CONTROL POST HOSPITALIZACION : ESTA DETENIDO EN EL 
ANEXO PSIQUIATRICO DE CARCEL MODELO 

Enfermedad Actual: PACIENTE CON ANTECEDENTES DE SECUELAS DE TCE SEVERO EN DICIEMBRE DEL 2018 Y FUE 
DETENIDO POR VIF EN SEPTIEMBRE DEL 2018: PACtENTE fl2UIEN REFIERE COSAS INCOHERENTE, 
PORQUE EL ES INOCENTE ' Y DICE QUE EL ERA POLICIA , PASTOR Y ADEMAS SACERDOTE 
PAICETE QUIEN ESTUVO EN CNSP POR PSCOSIS TRANSTORIA Y ORDENARON CLONAZEPAM MAS 15 
GOTAS NOCHE MAS ÁCIDO VALPROICO 1000 MG OlA MAS HALOPERIDOL 10 GOTAS Y AL FINAL DE 
DISCURSO RECUERDA QUE LA ESPOSA JA ACUSA DE MALTRATO HACIA ELLA NO REPORTA 
COMPORTAMIENTO DISRUPTIVO EN LA CARCEL". BUEN PATRON DE SUENO , DICE ESTAR BIEN Y 
ESPERA QUE LO SAQUEN DE LA CARCEL". 

SEVISION SINTOMAS POR SISTEMA 
Piel y Anexos: No refiere 

Ojos: No refiere 

Orl: No refiere 

Cuello: No refiere 

Cardiovascular: No refiere 

Pulmonar No refiere 

Digestivo: No refiere 

GenitallUrinario: No refiere 

Musc. Esqueltico: No refiere 

Neurologico: No refiere 

Otros: No refiere 

O SIGNOS VITALES 
T.A: Pulso: O F.R: O Temperatura: O Peso: O Kg Tolla: O Indice de Masa: 
Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo 
Cond. Generales: Normal 

Cabeza: Normal 

Ojos: Normal 

Oidos: Normal 

Nariz: Normal 

Orofaringe: Normal 

Cuello: Normal 

SDorso: Normal 
Mamas: Normal 

Cardiaco: Normal 

Pagina5I7 Fechait4ura de Imp,'esion 29/11/2099 - 02:06:44 
Nombre: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Documento de identificación: 94450079- lmp,enx por EVANYS PATRICIA TORRES BOLAÁO 
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Pulmonar: Normal 

Abdomen: Normal 

Genitales: Normal 

Extremidades: Normal 

Neurologico: Normal 

Otros: Normal 

O DIAGNOSTICO 
• Dx Ppal: 
• Dx rel-1: 

Tipo Diagnóstico: 
Finalidad Consulta: 
Causa Externa: 

F29X PSICOSIS DE ORIGEN NO ORGANICO, NO ESPECIFICADA 
F069 TRASTORNO MENTAL NO ESPECIFICADO DEBIDO A LESION Y DISFUNCION CEREBRAL Y A 

ENFERMEDAD FISICA 
Confirmado nuevo 
No Aplica 
Enfermedad General 

$ESUMEN Y COMENTARIOS 
PACIENTE QUIEN ENTRA AL CONSULTORIO CON GUARDIANES DEL INPEC , CON ACTITUD SUSPICAZ, HOSTIL, NO 
RESPONDE EL INTERROGATORIO , DISOCIADO • DISGREGADO CON IDEAS GRANDEZA INCOHERENTE QUE EL 
PASTOR , POLICIA Y SACERDOTE NO RESPONDE LAS PREGUNTA DEL TRAUMA Y AFECTO IRRITABLE JUICIO Y 
RACIOCINIO COMPROMETIDO. ANALIS Y PLAN PACIENTE SECUELAS DE TCE SEVERO SEGUNDE H.0 DICIEMBRE 
DEL 2018 MAS EPILEPSIA SEGUN H.0 MAS PSICOSIS POR LO QUE SE DEJA ACIDO VALPOICO FENITONA II YA 
FORMULADA POR MEDICO GENERAL) Y SE ADICIONA OLANZAPINA 5 MG DIA MAS CLONAZEPAM 15 GOTAS. CITA 
CONTROL . SE SUSPENDE IlALOPERIDOL. 

O MEDICAMENTOS 
Medicamenlo: CLONAZEPAM 2.5 mg/mL (SOLUCION ORAL) 
Canlidad: 1 
Dosificacion: 5 GOTAS CADA 8 HORAS 
Enviada por Prolesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAAO Registro: 32.755.997 Fecha :29111/2019 11:50 

Medicamento: CLONAZEPAM 2.5 mg/mL (SOLUCION ORAL) 
Cantidad: 1 
Dosificocion: 5 GOTAS CADAS HORAS 
Enviado por Pmlesisnal : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAS'O Registm: 32.755.997 

Fecha O. Medicamento :2911212019 Post Fechado 

Medicamento: CLONAZEPAM 2.5 mg/mL (SOLUCION ORAL) 
Cantidad: 1 
Dosi5cacion: 5 GOTAS CADA 8 HORAS 
Enviado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAOO Regotro: 32.755.9e7 

Fecha O. MedicamnenlO :2910112020 Post Fechado 

Fecha : 29/11/2019 11:00 

Feclra:29/1I/2019 11:50 

Medicamento: OLANZAPINA 5mg COMPRIMIDO, TABLETA, COMPRIMIDO RECUBIERTO O TABLETA RECUBIERTA 
Cantidad: 30 
0o5i5cacron: 1 NOCHE 
Enviado por Pmtesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLASO Registro: 32.755.9e7 Feche :29/11/2019 11:50 

Medicamento: OLANZAPINA 5mg COMPRIMIDO, TABLETA, COMPRIMIDO RECUBIERTO O TABLETA RECUBIERTA 
Cantidad: 30 

Pagica6/7 Fecha/Hora de lmpmeo,vv 29/11/2019- 02:09:44 
Nombre: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA- Documevlo de idevNicación: 94458079-Impreso por EVANYS PATRICIA TORRES BOLAdO 



Desarrollado por: ADA Consuocres rlrpihnsw.aaonnsultor.s.not 

 

T
 V±

OE
O9

 J
 GV

GI
NV

S 

 

CA 

Dosi19cacion: 1 NOCHE 
Enviado por Profesional EVANYS PATRICIA TORRES 8OLAÁO Registro: 32.755.987 Fecha :29/11/2019 11:50 

Fecha O. Medicamento :29/12/2019 Post Fechado 

Medicamento: OLANZAPINA 5mg COMPRIMIDO, TABLETA. COMPRIMIDO RECUBIERTO O TABLETA RECUBIERTA 

Cantidad: 30 
Dosificacron: 1 NOCHE 
Enviado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLA9O Registro: 32.755.987 Fecha :29/11/2019 11:50 

Fecha O. Medrcamento: 29/01/2020 Post Fechado 

Pagina7/7 FechM-iora de /mpresinn 29/11/2019 - 12:06:44 
Nombro: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Documento de identificación: 04408079- Impreso p0r EVANYS PATRICIA TORRES BOLAÁO 
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Cant. Tarifa 
PACTADA 

Despachado 
UN 2.5 mgfmL (SOLUCION ORAL) 5 GOTAS CAPA 8  

II II II II 

Cobrar COPAGOo CUOTA MODERADORA PO 

Entregado Por: EVANYS PATRICIA TORRES BOL4k0 

NOTAS: O 
Vdlido para reclamar servicio, desdee2S19-11-29 Hora:12:56:16 Cisdod: BOGOTA D.0 

Validez de la Ondee: 15 dios. Vence: 2010-12-14 
Estos servicios se deben facturar a: FAM)SANAR POS-CAP MADR)D> 

rma de Usua o: 

1111111111 
*5029635024* 

Codigo Medicamento Presentacion Posologla 
24405 CLONAZEPAM 

0P90.d 610 r060 

BREAR P)INT V 2.0 R 1.0 

AUTORIZACION 
MEDICAMENTOS 

(fi 

7 
Soda: CALLE 48 
paciente: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA 
Contrato: FAMISANAR POS-CAP MADRID> 18 
Tipo de UsuarIo: BENEFICIARIO 
Solicitada por: EVANYS PATRICIA TORRES BOLAÑO 
Expedida a: FARMACIA CAFAM 
Direccion: O 

ID: 94458079 EDAD: 43 Años 
Plan: CONTRIBUTIVO 

Telefonee 0 

No : 5029635024 
Semanas: 473 Rango: 1 
Sede Afillado: MADRID 

Diagnóstico: F29X 

1 

f 
0 
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Caja de Compensacion Familiar CAFAM 

Recordatorio de Cita 

Cita No: 5060543965 
Identificación: CC 94458079 
Nombre: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA 
Fecha de la cita: 26/02/2020 
Hora de la cita: 10:10AM 
Sede: CALLE 48 
Consultorio: 903 
Atiende: EVANYS PATRICIA TORRES BOLAÑO 
Especialidad: PSIQUIATRIA 
El día de su cita, preséntese con 20 minutos de anticipación a caja. Presente 
su documento de identificación. Cancele su cuota moderadora, exija su factura. 
Menores de 18 años deben asistir con acompañante. 

Si no puede asistir, recuerde cancelar su cita con anterioridad 
Agradecemos su Colaboración 
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HISTORIA CLINICA 

DATOS DE IDENTIFICACION 

Nonrbre J DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA Doconrento de idantiíoaoión: 

rFBOIO de Nacinniento: 15/06/1976 Edad 

Mr,niOpiO de Origen A MADRID Munioipio de Residencie: 

Estado Civil: Cana44 Estrato: - - - 

Escolarirlod: BASICA SECUNDARIA Ocupacion: 

Efnior NEGRO(A), MULATO(A). AFROCOLOMBIRNO)A) Dincapaoidod: 

O AFRODESCENDIENTE 

Desplazado: No Feerilras en AOcido: 

Direondón: sg 6 bI 10021 SANTA MARIA Telefono: 

MASCULINO 

(314) 235-7355 Coeoo eleotróOioa: 
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94456079 

43 OtrOs 

- A MADRID 

2 

Personal de/os servicios de protecicon y segu'idad, 

00 cIas/finado balo otros epigrafes 

Sin Di0007acldades 

025-6258 

Otra 

d/dgofnerandouargas@greail.narn 

ANTECEDENTES MEDICOS DEL PACIENTE 
O ANTECEDENTES PERSONALES 

Patológicos: TCE SEVERO 
Profesional: CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Regislro: 39770902 Fedra: 07/54/2015 

PatológicoS: SS CONVULSIVO EJE II 
Profesional ANGELOÁ DELVEIROA VALENCIA MALDONADO Registro- 04.090 817 Fecha 10/08/2015 

Patológicos: LO REFERIDO 
Profesional: ANGELICA MOJICELA SILVA VANEGAS Registro: 52207736 Fecha: 02109/2015 

PatológicoS: NO REFIERE NOVEDAD 
Frofesi000l : ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Registro: 52207736 Feo/ra: 11/5912015 

Patológicos: LO ANOTADO 
Profesional: WILDEMAN ANDREY BOLoniOS AGUILERA Registro: 80001789 Fecho: 15/12/2016 

Patológicos: LO ANOTADO 

Profesional: CENANDO RAFAEL CI-CSVEZ DULCE RegIstro: 525082013 Fecha: 2010112018 
Patológicos: PSICOSIS EPILEPSIA 

Profesional: CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Regislno: 19386838 Fecha :29111/2018 
Patológicos: SIN CAMBIOS 

Profesional: EVANYS PATRICIA TORRES BOLA9,'O Registro: 32.755.987 Fecha: 2911112Sf 9 
Patológicos: SIN CAMBIOS 

Profesional: EVANYS PATRICIA TORRES BOLOÁO Registro: 32.759.587 Fecha: 26/02/2020 
Farmacológicos: NO REFIERE 

Profesional: ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Registro: 52287736 Feolre :02/09/2015 
Farmacológicos: LO ANOTADO 

Profesional: GERA000 RAFAEL CHAVEZ DULCE RegIstro: 525002013 FEcha: 20/0112018 
• Farmacológicos: ACIDO VALPROICO , FENITOINA YCLONAZEPAN 

Profesional: CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: f 9396939 Fedra 29/1112019 

Paginal/9 Fecha/Hora do lmprecioo 26102,2020 - 11:02:14 

Nombre: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Documento de identiflcacióo: 84458079- Impreso por: EVANYS PATRICIA TORRES BOIA4O 
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Farmacológicos: SIN CAMBIOS 

Profesioral EVANYS PATRICIA TORRES BOLAFO RegIstro: 32755 987 
Farmacológicos: SIN CAMBIOS 

Prolexonel EVANYS PATRICIA TORRES BOLM'O Registro: 32.755987 
Quirúrgicos: TCE SEVERO 

Prolesional : CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS P16206 Registro: 39770902 
Quirúrgicos: NO REFIERE 

Profesional: ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Rogiotro: 52207736 
Quirúrgicos: NIEGA 

Profesional: GERARDO RAFAEL CEIAVEZ DULCE Registro: 525082013 
Quirúrgicos: NEIGA 

Profesional: CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 19386838 
Quirúrgicos: SIN CAMBIOS 

Prolosioriel : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAEO Regiolro: 32.755.987 
Quirúrgicos: SIN CAMBIOS 

Profesiorel : EVANYS PATRICIA TORRES BOLOA'O Registro: 32.755.987 
Traumatológicos: TRAUMA CRANEO 

Profesional: ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS 60981ro: 52207736 
. Traumatológicos: NIEGA 

Profesionel: GERARDO RAFAEL CNAVEZ DULCE Registro: 525082013 
Traumatológicos: TRAUMA CRANEO 

Profesional CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 19386838 
Traurnatológicos: SIN CAMBIOS 

Prolesionel : EVANYS PATRICIA TORRES BOLA&'O Regiotro: 22.755.987 
Traumatológicos: SIN CAMBIOS 

Prolesional : EVANYS PATRICIA TORRES 8OLPR'O Registro: 32.755.987 

Feche: 29/11(2019 

Fecha: 26/02/2020 

Feche: 07/06/2015 

Feche: 02/09/2015 

Feche: 2010112018 

Feolre:29/I1/2519 

Fecha :29/1172019 

Fecha: 26/02/2020 

Feche: 02/09(2015 

Feche: 2S/01/2018 

Fecha :2911112019 

Fecha: 29/11/2019 

Feche: 26/02/2020 

O ANTECEDENTES TOXICOLOGICOS 
Estimulantes: NO 

Prnresocnel : CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Registro: 39770902 Feche: 07/54/2015 
Estimulantes: NO REFIERE 

Pretosronel : ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Registre: 52207736 Feo/se: 02/09/2015 
Estimulantes: NIEGA 

Ppulesional GERARDO RAFAEL CI-/AVEZ DULCE Registro: S25582013 Feche: 20/01/2018 
Estimulantes: NEIGA 

Profesional: CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 19386838 Feche :29/11(2019 
Estimulantes: SIN CAMBIOS 

Profesionel : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAAO Rogieho: 32.755.987 Fecha: 29/11/2019 
Estimulantes: SIN CAMBIOS 

Profesioflel : EVANYS PATRICIA TORRES BOLA6/O Registre: 32,75S.987 Feche: 2s/02/2020 
Otros ant tosicológicos: NO 

Frotes/oriol: CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Registro: 39770902 Feche: 07/04/2015 
Otros ant, toxicológicos: NO REFIERE 

Proles/oriol: ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Registro: 52207736 Feche: 02/09/2015 
Otros ant, toxicológicos: DESCONOCE 

Prolesionel : WILDEMAN ANDREY SOLANOS AGUILERA Registro: 80001789 Feche: 19/12/2016 
Otros ant toxicológicos: NIEGA 

S Profesional GERARDO RAFAEL CHAVEZ DULCE Regotro: 525002015 Feche :2100112018 
Otros ant tosicológicos: NIEGA 

Profesiorrel : CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Regstro. 19386838 Fecha :29/11/2019 

PaginAS/O Fecha/Hora de lrrrprnsiso 26/02/2020 - 11:02:04 
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Otros ant, toxicológicos: SIN CAMBIOS 

Profesional EVANYS PATRICIA TORRES BOLIAEO Regislro: 32.755.987 Feche 29111/2019 
Otros ant, toxicológicos: SIN CAMBIOS 

Profesonal EVANYS PATRICIA TORRES BOLAA'O Regislro' 32.755.987 Fecha 26/02/2020 

O ANTECEDENTES ALERGICOS 
Alimentos: NO 

Profesoral CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Re8i8tm: 39770982 Fech8 07/04/2015 
Alimentos: NO REFIERE 

Profesional ANGELICA MARCELA SILVA VANEGÁS Re8/slro: 52207738 Fecha 02/09/201S 
Alimentos: NIEGA 

Profesoral GERARDO RAFAEL CHAVEZ DULCE Regisrm: S25082013 Fecha 20/01/2018 
Alimentos: NIEGA 

Profesronal CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 19386838 Fecha 29/11/2019 
Alimentos: SIN CAMBIOS 

Profesional EVANYS PATRICIA TORRES BOLUuFO RegreSo 32.755.987 Fecha 29/11/2019 
Alimentos: SIN CAMBIOS 

Profecenal EVMIYS PATRICIA TORRES BOLAS'O Registro: 32.755.987 Fecha 26/02/2020 
• AntibiotiCoS: NO 

Profesoral CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS P118208 RegIstro: 39770902 Fedra '07/04/2015 
Antibioticos: NO REFIERE 

Profesional ANGELICA MARCELA SILVA VANEGAS Registro: 52207736 Fecha: S2JO9001S 
Antibioticos: NIEGA 

Profesional DERARDO RAFAEL CHÁVEZ DULCE Reglolro: 525082013 Fecha 20/01/2018 
Antibioticos: NIEGA 

Profesional CARLOS HUGO RIVERA PRIETO RegAtro: 19398839 Fecha 29/11/2019 
Antibioticos: SIN CAMBIOS 

Profesional EVANYS PATRICIA TORRES BOLAA'O Regislm: 32.755.987 Fecha :29/11/2019 
Antibioticos: SIN CAMBIOS 

Pmfesronal : EVANYS PATRICIA TORRES 80/ASO Regolre: 32.755.987 Fedra :28/02/2020 
Ambientales: NO 

Profesional: CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Registro: 39770902 Fecha 07/04/2015 
Ambientales: NO REFIERE 

Profesional: ANGELICA MARCELA SILVA VAf4EGAS Registro: 52207736 Fecha :D2Jo9/2015 
Ambientales: NIEGA 

Profestonal : GERARDO RAFAEL CHÁVEZ DULCE RegreSo: 525082013 Fecha :20/01/2018 
Ambientales: NIEGA 

Profesrocal : CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Regulo,: 10386838 Fecha :29/11/2019 
Ambientales: SIN CAMBIOS 

Profesional: EVANYS PATRICIA TORRES BOLA8O oegislro: 32.755.987 Fecha :29/11/2019 
Ambientales: SIN CAMBIOS 

Profesenal : EVANYS PATRICIA TORRES 80/ASO Reglslro: 32755987 Feche :26/02/2020 
Otros ant, alérgicos: NO 

Profesional CLAUDIA YP,ZMIN CASTELLANOS PINZON Registro: 39770902 Fecha: 07/04/2015 
Otros ant, alérgicos: NO REFIERE 

Profesional: ANGELICA MARCELA SILVA Va/lEGAS RegIstro: 52207736 Fecha :02109/2015 
Otros ant, alérgicos: NEGADOS 

Pmfesenal WILDEM8N ANDRE? BOLANOS AGUILERA RegreSo: 80001789 Feoha:15/12/2016 
. Otros ant, alérgicos: NIEGA 

Profesional: GERARDO RAFAEL CHÁVEZ DULCE RegreSo: 525682013 Fecha :20/01/2018 

Pa9/oa3J9 Fecha/Hora de Impresioc 29/0212020 - 0102 04 

Nombre: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Documento de identificación: 94458079-Impreso por: EVANYS PATRICIA TORRES BOLAÁO 
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Otros ant alérgicos: NEIGA 
Profesional CARLOS HUGO RIVERA PRIETO RegistrO: 19386838 Fecha 2811112019 

Otros ant, alérgicos: SIN CAMBIOS 
Profesronal EVANYS PATRICIA TORRES BOLA&'O RegistrO: 32.755.987 FechO 29(110019 

Otros ant, alérgicos: SIN CAMBIOS 
Profeoronel: EVANYS PATRICIA TORRES BOLAÁO Registro: 32.755.987 Fecha 26/02/2820 

O ANTECEDENTES FAMILIARES 
Otros ant, familiares: NEGADOS 

Protesionnl WILDEMAN ANOREY BOLANOS AGUILERA Registro: 90001789 Fecha: 15/1212016 

Otros ant familiares: SINCMABISO 
Profesional CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 19386838 Fecha 2011112019 

Otros ant, familiares: SIN CAMBIOS 
Profesional: EVPNYS PATRICIA TORRES BOLAEO Registro: 32.755.987 Fedra: 29/110019 

Otros ant, familiares: SIN CAMBIOS 
Profesional: EVANYS PATRICIA TORRES BOLA/rO Registro: 32.785.987 Fecha: 26102/2020 

Otros ant, importantes: NO 
Profesi008l: CLAUDIA YAZMIN CASTELLANOS PINZON Registro: 39770902 Feche: 071040015 

•

Otros ant, importantes: SIN NOVEDADES 
Profesional ANGELOÁ DELVEIROA VALENCIA MALDONADO Registro: 84.090.817 Fecha: 1SIS8I2tI5 

Otros ant importantes: NO REFIERE 
Profesional: ANGELICA MARCELA SILVA VAf/EGAS Registro: 52207736 Fecha :82109(2015 

Otros ant, importantes: NEGADOS 
Profesional: WILDEMAN ANDREY BOLANOS AGUILERA Registro: 80001785 Feo/re: 15112)2016 

Otros ant, importantes: SINCMABIOS 
Profeoionel CARLOS HUGO RIVERA PRIETO Registro: 19386838 Fecha: 29It 10019 

Otros ant importantes: SIN CAMBIOS 
Profesional: EVANYS PATRICIA TORRES BOLAO O Registro: 32.755.987 Fecha :2911112019 

Otros ant importantes: SIN CAMBIOS 
Profesional: EVP10YS PATRICIA TORRES BOlA/ro Registro: 32.755.987 Fecha: 2610212020 

O IDENTIFICACION DE RIESGOS ESPECIFICOS 

Pa9irra4/8 Fecha/Hora de lropreoion 26/02/2020 - 11:02:14 

Nombro: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Docomento de iderrfi/Icación :94458079 - Impreso psI: EVANYS PATRICIA TORRES BOLEAD 
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ATENCION DE CONSULTA MEDICA GENERAL Y ESPECIALIZADA 

Profesional EVANYS PATRICLR TORRES BOLAEO Re9inIro: 32755.987 Feche: 26702/2020 10:32 Sede: CALLE 48 
Espoxahded PSIOUITRIA 

Acomparlante en la Atención GUARDIÁN DEL INPEC ( AROILA) - Teléfono: 

Parentesco: OTRO - NO FAMILIAR 

Motivo de Consulta: CONTROL PACIENTE DEL INPEC LLEGA TARDE PERO SE ATIENDE 

Enfermedad Actual: PACIENTE CON ANTECEDENTES DE TRASTORNO MENTAL SECUNDARIA TCE SEVERO (2018 ) - MAS 
EPILEPSIA PAICEWTE QUEIN ASISTE EL OlA DE HOY CON LE MISMO DISCURSO DEIA VEZ 
ANTERIOR QUE EL ERA PASTOR Y NEGANDO QUE AGRESIVIDAD A SU ESPOSA Y NEGACION DEL 
SITIO DONDE SE ENCUENTRA SE MUESTRA DISGREGADO TANGECIALIDAD CON APARENTE 1' O 
ENTENDIMIENTO DE LO QUE SE LE PREGUNTA BUEN PATRON DE SUEÑO 

O REVISION SINTOMAS POR SISTEMA 
Piel y Anexos: No refiere 

Ojos: No refiere 

OrI: No refiere 

Cuello: No refiere 

Cardiovascular: No refiere 

Pulmonar: No refiere 

Digestivo: No refiere 

Genital/Unnano: No refiere 

Musc. Esqueltico: No refiere 

Neurologico: No refiere 

Otros: No refiere 

O SIGNOS VITALES 
T.A: Pulso: O FR: O Temperatura: O Peso: O Kg Talla: O Indice de Masa: 
Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo 
Cond. Generales: Normal 

Cabeza: Normal 

Ojos: Normal 

Oidos: Normal 

Nariz: Normal 

Orofaringe: Normal 

Cuello: Normal 

Domo: Normal 

Mamas: Normal 

CardIaco: Normal 
Pulmonar: Normal 

Abdomen: Normal 

Pagina570 Fecha/Hora de lmp,esion 26/02/2020 - 00:02:84 
Nombre: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Oocumenlu de identificación: 94458079- Impreso por EVANYS PATRICIA TORRES ROL/ko 



S GOTAS MAS F 
MEDICAMENTOS 

MEDICAMENTOS 
Medicamenlo: CLONAZEPAM 2.5 mglmL (SOLUCION ORAL) 
Cantidad: 1 
Dosillcacion: 5 GOTAS CADAS HORAS 
Enviado par Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLo)r O Registro: 32.755.987 Fecha :26/0212020 10:32 

O RESUMEN Y COMENTARIOS 
PACIENTE CONSCIENTE ORIENTADO EN LAS TRES ESFERAS, DISPROSEXICO PENSAMIENTO DISGREGADO 
TANGECILIADAD IDEAS FIJAS MISTICAS AFECTO ANSIOSOS JUICIO Y RACIONO DEBILITADO Y DESVIADO 
PAICETE CON UN CADRO MUY CONFUSO PORQUE NO ES SOSTENIBLE EL DELIOS SIN EMBARGO SE OBSERVA 
DISGREGADO CON CONTENIDO MISTJCO CON CONDICIONE EL SUCESO Y DE EL SITIO DONDE SE ENCUENTRA SE 
DEJA VEO CON OLANZAPINA AUMANTO A 10 MG DIA MAS ACIDO VALPOICO 500 MG DIA MAS CLOANZEPAM lE 

ENITOINA 300 MG FAVOR PARA PROXIMA CITA TRAE LE REGISTRO DE ADMISNTRACION O 
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Genitales: 

Extremidades: 

Neurologico: 

Otros: 

O DIAGNOSTICO 
Dx Ppal: 

• Dx rel-1: 

Tipo Diagnóstico: 
Finalidad Consulta 
Causa Externa:  

Normal 

Normal 

Normal 

Normal 

F318 OTROS TRASTORNOS AFECTIVOS BIPOLARES 
F069 TRASTORNO MENTAL NO ESPECIFICADO DEBIDO A LESION Y DISFUNCION CEREBRAL Y A 

ENFERMEDAD FISICA 
Confirmado repetido 
No Aplica 
Enfermedad General 

Medicamento: CLONAZEPAM 2.5 mg/mL (SOLUCION ORAL) 
Cantidad: 
Dositfcacion: 5 GOTAS CADA 8 HORAS 
Enviado por Profesional EVANYS PATRICIA TORRES BOLPÁO Registra: 32.755.987 Fecha 26/02/2020 10.32 

Fecha O. Medicamento :26/03/2020 Post Fechado 

Medicamento: CLONAZEPAM 2.5 mg/mL (SOLUCION ORAL) 
Canfidad: 1 
Dositcacion. 5 GOTAS CADAS HORAS 
EnvIado por Profenonal : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAAO Reg:stro: 32.755.987 Fecha 26/02/2020 10:32 

Fecha O. Medicamento: 26/04/2820 Post Fechado 

Medicamento: CLONAZEPAM 2.5 mg/mL (SOLUCION ORAL) 
Canlidad: 1 
Dosificacion: 5 GOTAS CADAS HORAS 
Eoviado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLSJIO Registro: 32.755.987 Fecha :26/02/2020 10:32 

Fecha O. Medicamento: 26105/2020 Post Fechado 

Medicamento: FENITOINA SODICA 100 mg (TABLETA O CAPSULA) 
Cantidad: 90 
Dosi9cacion: TOMAR 3 CADA NCOHE 

Pagina6/0 Fecha/Hora de Impmaioo 26/02/2020 - f 1:02:14 
Nombro: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Documento de ideoSficaclóo:94458079 - Impreso poc EVANYS PATRICIA TORRES BOLAÁO 



O,ano4ado 00€ ASO Ccosultores hhlpiNw,w aamvs000,n rOl 

S
O

 V±
O

EO
9

 J
 G
VG

IN
VS

 

Enviado por Profesional EVANYS PATRICIA TORRES BOLMI'O Registro: 32.755.987 Fecho 2610212020 10:32 

Medicamento: FENITOINA SODICA 100 mg (TABLETA O CAPSULA) 
Cantidad: 90 
Dosi0cacion: TOMAR 3 CADA NCOHE 
EnvIado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAEO Registro: 32.755.967 

Fecho O. Meohcarnenlo :2610312020 Post Fechado 

Medicamento: FENITOINA SODICA 100 mg (TABLETA O CAPSULA) 
Cantidad: 90 
Dosificacion: TOMAR 3 CADA NCOHE 
Enviado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAAO Registro: 32.705.987 

Fecha O. Medicamento. 26104/2020 Post Fechado 

Fecha :2610212020 10:32 

Fecha :26/02/2020 10:32 

Medicamento: FENITOtNA SODICA 100 mg (TABLETA O CAPSULA) 
Cantidad: 90 
Dosificacion: TOMAR 3 CADA NCOHE 

•

Enviado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLA&O Reg:stro: 32.755.987 Fecha :26/0212020 10:32 

Fecha O. Medicamento :26105/2020 Post Fechado 

Medicamento: OLANZAPINA lamg COMPRIMIDO, TABLETA, COMPRIMIDO RECUBIERTO O TABLETA RECUBIERTÍI 

Cantidad: 30 
Dosificacion: 1 NOCHE 
Enviado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAA'O Registro: 32.755.687 Fecha : 26/02/2020 10.32 

Medicamento: OLANZAPINA lomg COMPRIMIDO, TABLETA, COMPRIMIDO RECUBIERTO O TABLETA RECUBIERTI1 
Cantidad: 30 
Dosificacion: 1 NOCHE 
Enviado por Profesional: EVANYS PATRICIA TORRES BOLA4'O Registro: 32.755.987 Fecha: 26/02/2020 10:32 

Fecha O. Medicamenlo :26/03/2020 Post Fechado 

Medicamento: OLANZAPINA lomg COMPRIMIDO TABLETA, COMPRIMIDO RECUBIERTO O TABLETA RECUBIERT/ 
Cantidad: 30 
Doniflcacion: 1 NOCHE 
Env:ado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLPÁO Registro: 32,755.967 Fecha :26/0212020 10:32 

Fecha O. Medicamento :26/04/2020 Post Fechado 

Medicamento: OLANZAPINA lümg COMPRIMIDO, TABLETA, COMPRIMIDO RECUBIERTO O TABLETA RECUBIERTA 
Cantidad: 30 
Dosi5cacion: 1 NOCHE 
Enviado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOL0)O Registro: 32.755.987 Fecha :26/0212020 10:32 

Fecha O. Medicarnenlo :26/05/2020 Post Fechado 

Medicamento: VALPROICO ACIDO 250 mg (TABLETA O CAPSULA) 
Cantidad: 60 
Dosiflcacion: TOMAR UNA CADA 12 HORAS 

Pagina7/8 Fecha/Hora de Impreaion 26/02/2020 - 11:02:14 
Nombra: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Documento de i4en00caci4v :94458079 - Impreso por: EVANYS PATRICIA TORRES BOL4T2 
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Envado por Profesional EVANYS PATRICIA TORRES BOLAAO Registro; 32755987 Fecha :26/02)2020 10:32 

Medicamento VALPROICO ACIDO 250 mg (TABLETA O CAPSULA) 
Cantidad: 60 
Dosiflcacion: TOMAR UNA CADA 12 HORAS 
Enviado por Profesional EVANYS PATRICIA TORRES BOLOO Registro: 32755.987 Fecha 2610212020 10:32 

Fecha O. Medicamento 26/03/2020 Post Fechado 

Medicamento: VALPROICO ACIDO 250 mg (TABLETA O CAPSULA) 
Cantidad: 60 
Dosiflcacion: TOMAR UNA CADA 12 HORAS 
Enviado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLAÁO Registro: 32.755.987 Fecha :26/0212020 10:32 

Fecha O. Medmamevto :26/04/2020 Post Fechado 

Medicamento: VALPROICO ACIDO 250 mg (TABLETA O CAPSULA) 
Cantidad: 60 
Dosificacion: TOMAR UNA CADA 12 HORAS .Enviado por Profesional : EVANYS PATRICIA TORRES BOLA0O Registro: 32.755.987 Fecha :26/03/2020 10:32 

Fecha O. Medicamento :26/05/2020 Post Fechado 

Pagina8l9 Fecha/Hora de lmprevlon 26/02/2020 - tl:02:14 
Nombra: O/EGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - Docvmento de iden5ficación :94458079-Impreso por: EVANYS PATRICIA ToRREs BOLAÁC 
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Consulta Externa 
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EstabLecimiento: 
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R4L  
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ConsuLta Externa  ¡NPEC 

Fecha Hora Atención reaLizada Nombre 
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Establecimiento:
jS.j o ( Ciudad: 

Nombpleto: PrimerApeltido: SegundoApettido: 

L 

Tipo de Identificación: RC C?1#CE  Número: q(ÇP :ç 6L'-T-J 
TD: i, Edad: .q2,. j 
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deL Paciente 
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Establecimiento: 
 Nombre CoTmpleto: ' T 
£xccn IscKiI. Uu. 

ni  

Ciudad: 
Primer Apellido: Segundo Apellido: 
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Hoja de ControL 
ConsuLta Externa USPEC rLnO 

EstabLecimiento: Ciudad: 
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Tipó de Identificación: C '.0 CE Número: 

TD: Edad: 

Fecha Hora Atencion realizada Nombreyfirma 
del Profesional 
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CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTA 
REMISION SERVICIO DE IJRGEÑCIAS 

Bogota D.C.  JÁ4-cb & de 2O2 

Señores: .............  

Ciudad 

4  Referencia: Atencion de interno por sercio .de URGENCIAS 

Por medio de la presente se solicita hacer valoracion de a la Persona Privada 

de la Liberta.d PPLj- p_J4iJ [1j tM-i)  Q.- 

¡dentificadocon numero de cedula 

con T.D. del patjo. 'quien se encuentra 

d. en en este Establecimiento y requiere valoraçion por el 

4.,  seívibiÓcIe URGENCIAS quien presenta condicion de salud o posible diagnostico 

rMr  ç —P P í. . 

ÇL3 -s& e  

P C £ L/ (l'O ,', . . .: . 

LL 

MEDICO. GENERAL 
CPMSBOG 
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1= indigena S= IVA social M= Menor en proteccion 

particular:  Nivel de SISBEN:  - Poblacion especial: 

N deficha: 

Otro regimen: Administradora: G= indigente D= desplazado 0= otros 

CPMS BOG SI e:V _Y _I• 
FECHA: JULIO 2009  

VERSION: 02 
SOLICITUD DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 

Persona responsable (unicamente en urgencias) 

Nombre y Apellidos: Direccion de residencia: -- telefono: 

Primer Nombre: 

Primer Apellido: 

Segundo Nombre: -f2f.2: I4iJ 

Segundo Apellido: L)14-C, t. -  
Direccion de residencia: Edad: Años:  43  Meses: Dias:  QM1ZCA( - rO 

N° deverificacion:. 
Fecha de reporte á encuesta prioritaria Siben: 

3. Hospitalizacion 

N de Solicitud: 
Fecha de referencia: 

Tipo de atencion 
1. Ambulatorio 2. Urgencias P 

Identificacion del paciente 

Tipo de identificacion: Sexo:  

C.C.= Cedula de Ciudadania RC= Registro Civil MSI = Menor sin identificacion Tl= Tarjeta de Identidad PA= Pasaporte ASI= Adulto sin identificacion 

N de identificacion 

Atencion al SGSSS 

SubsIdiado: 

Contributivo: 

Amamnesis: ( (Z7 Q(Jtek9) (/4. (z-2 ¿j  
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Datos del profesional: 

Medico general í0dontologo Enfermero 

Nombre firma y sello: 

S olicitud de referencia 

f echa: Dia  7 '  Mes AoZ'OZ  Hora 4 ( 
ldentificacion de Instituciones 

Nombre de procedimiento 
solicitado 

Codigo de servicio 
solicitado 

Punto de atencion 
destino inicial 

codigo punto de atencion 
destino inicial 

Punto de atencion 
destino inicial 

codigo punto de atencion 
destino inicial 

Resu xamenes Diagnostico: 

\Jonbre de Diagnostico: - ..•. 
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Datos de control 
Nombre del profesional que acepta la remision 



InsUtuto Naciona' Peniteniaiioy Carcétario 
MINJUSTI CiA 

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTA 
REMISIÓN SERVICIO DE ÚRGEÑCIAS 

BogotaD C  de 2O2j_ 

Señores: -........ 

Ciudad 

Referencia: Atencion de interno por sercio de URGENCIAS 

Por medio de la presente se solicita hacer valoracion de a la Persona Privada 

de la Liberta.d PPL)-( p. ibA/ /141- 

identificado con numero de cedula '' 2 

conT.D. del patio ¡ quien se encuentra 

privado de la libertad, en en este Establecimiento y requiere valoracion por.el 

servicio de URGENCIAS,quien presenta condicion de salud o posible diagnostico 
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IdentIficacion del paciente 

Primer Nombre:  9 t  
Primer Apellido:  J' -  SegundoApellido: f. 

Segundo Nombre: 

Edad: Aflos:  4 13 Meses: ________ Dias: ________ Direccion de residencia: ( 4sl_C-'(... kv' f1't-E ¿D 

N° de identificacion Tipo de identificacion: sexo:4 U 1  

1  S: - 
FECHA: JULIO 2009 

VERSION: 02 
CPMS BOG SOLICITUD DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 

N° de Solicitud:  
Fecha de referencia: 

Tipo de atencion 
1. Ambulatorio 

N° de verificacion: 
Fecha de réporte aencuesta prioritaria Sisbén: - 

3. Hospitalizacion [•] 2. Urgencias 

C.C.= Cedula de Ciudadania RC= Registro Civil MSI Menor sin identificacion Tl= Tarjeta de Identidad PA= Pasaporte ASl= Adulto sin identificacion 

particular: [J 
N deficha: 

Otro regimen: 

Subsidiado: 

Contributivo: 

Administradora: 
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INPEc 
InstiLuto Nacional PenhienclorioyCancelnnio 

Persona responsable (unicamente en urgencias) 

Nombre y Apellidos: Direccion de residencia: telefono: 
Atencion al SGSSS  

Nivel de SISBEN: Poblacion especial: 

1= indigena S IVA social M= Menor en proteccion 

G= indigente D= desplazado 0= otros 

solicitud de referencia 

recha: Dia Mes Añd'1 ? Hora -T: 1 [' 

tdentificacion de Instituciones 
Nombre de procedimiento 

sólidtádo 
Codigo de servicio 

solicitado 
Punto de atencion 

destino inicial 
codigo punto de atencion 

destino inicial 
Punto de atencion 

destino inicial 
codigo punto de atencion 

destino inicial 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Eslablecimiento Pbco AUcrito a la Fiscaus General Z S Regional Bogotá 

Grupo de Psiquitria y Psicología Forense 

DICTAMEN PERICIAL PS1QUIATRIA FORENSE 

BogotL D.C., 11 da marzo de 2020 BOG 201900257000048 
Anexos: '1 Fofo y  51 Folios enviados por correo electrónico 

Doctora 
TATIANA JIMENEZ MESIAS 
Oficial Mayor 
Juzgado Penal MunicpaI Funza 
Calle 15 No. 11-15 Piso 3 
Funza, Cundinamarca 

REF: Su oficio 00344 del 24 de febrero de 2020 
ClU: 254306000660-2018-01059-00 Nl. 2018-312G 
Delito: VIOLENCIA INTRAFAM1LIAR AGRAVADA 
Persona a Examinar: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA. 

De acuerdo con sus instrucciones, previa toma del consentimiento informado y de impresión dactilar del 
indice derecho, se practó examen psiquiátrico forense a DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA. So 
anexa el resultado al sumario. El consentimiento informado fkmado reposa en el archivo del Instituto 
Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses. 

Cabe aclarar que si bien en el oficio petitorio so icítan valoración para determinar la capacidad de 
comprensión y autodeterminación, no se encuentra información en el expediente respecto al momento de 
los hechos que motivan la detención del peritado. De acuerdo a conversación telefónica sostenida cori la 
Doctora Taana Jiménez Mesies o! dia 03/03/2020 y de acuerdo a lo encontrado en el expediente, en el 
documento titulado SUSTITUCION DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, del dia 13 de agosto de 2019 
del Juzgado pena! Municipal de Fuúza Cundinamarca, se considera que lo solicitado por ia autoridad 
debe versar sobre la presencia o no de Estado grave por Enfermedad o Enfermedad Muy Grave 
Incompatible con la Vida en Reclusión Formal, por lo tanto el presente dictamen versara sobre esto. 

TÉCNICAS UTILIZADAS 
1. lmptementación del Protocolo de Evaluación Básica en Psiquiatria y Psiculogia Forenses del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que incluye: 
• Estudio del sumario. 
• Entrevista y evaluación psiquiátrica. 

2. Uso de la Gula para la Realización de Pericias Forenses sobre el Estado de Salud Mental del Privado 
de Libertad- Estado grave por Enfermedad o Enfermedad Muy Grave Incompatible con la Vida en 
Rclsión Formal. 

3, Historia clinica aportada par el Dragoneante Mauricio Gutiérrez del Centro Penitenciario Cárcel La 
Modelo. 

4. Se imprime en papel de seguridad 

IDENTIFICACIÓN 
Nombre: Diego Femando Vargas Valencia 
Identificación: C.C. No. 94.458O79 de Cali. no la presenta 
Edad: 46 años 
Fecha de nacimIento: 15 de junio de 1976 
Natural: Cali. Valle 
Residente: Bogotá 
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Procedente: 
Ocupación; 
Escolaridad: 
Estado civil: 
Religión: 
Informante: 

Fecha del examen:  

Bogotá. Centro Penitenciario Cárcel La Modelo 
"El trabajaba en empresa de artes gráficas" 
Bachillerato Completo 
Casado 
Cristiano 
El mismo y el padre (Victor Manuel Vargas Jiménez C,C, No. 
14942770 de Cali, Valle) 
03 de marzo de 2020 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICiNA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Establecimiento PCbIiC Mscrito a ta Fiscalía General 

Regional Bogotá 
Grupo de Pslqulatrla y Psicotogfa Forense 

DICTAMEN PERICIAL PSIQU!ATRIA FQRENSE 
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MOTIVO DE LA PERITACION 
Según se desprende del oficio petitorio se solícita practicar examen psiquiátrico forense a DIEGO 
FERNANDO VARGAS VALENCIA con el fin de realizar: ". . .perícias psiquiátncas forenses sobre 
capacidad de comprensión y autodelerminación...". 

HECHOS 
SegCrn se desprende del contexto sumarial, & señor DlEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA, se 
encuentra detenido por el delito de Violencia lntraamiflar Agravado, y se encuentra en proceso de 
sustitución de medida de aseguramiento, de acuerdo a lo encontrado a folio 8-9 en documento titulado 
SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMiENTO, del día 13 de agosto de 2019 del Juzgado penal 
Municipal de Funza Cundinamarca, donde en el aparte DECISION se lee: . .disponerla sustitución de la 
medida de aseguramiento intrarnural de diego Fernando Vargas valencia.., por medida intrahospitalaria 
en la Clinica Nuestra Señora de La Paz... hasta tanto lo determine el médico tratante. Soilcitar la 
valoración que corresponda.. .al grupo de psiquiatría forense del Instituto de Medicina legal y Ciencias 
forense, para lo de su cargo y competencia.. 

En cuanto a valoraciones realizadas previamente a folio 23 se encuentra DICTAMEN MÉDICO 
FORENSE DE ESTADO DE SALUD, del dia 21 de mayo de 2019, flrmado por la Dra. Cina Paola Abella 
Piraneque, Profesional universitario Forense, donde en sus apartes pertinentes se lee: '.. . se observa un 
paciente en silla de ruedas, con actitud sentada hacia adelante, no establece contacto visual con el 
examinador, con mutismo (no habla), al parecer no entiende lo que se le explica, por lo que se procede a 
revisar Historia Clinica en donde se evidencia que se encuentra recluido en la Unidad de Salud Mental 
del Centro carcelario La Modelo con diagnóstico 1. Síndrome post coritusional (trauma cíaneoencefálice). 
2. Trastorno mental debido a lesión cerebral. 3. Esquizofrenia, con hospitalización reciente de febrero de 
2019 en Unidad de Salud mental de Clínica Emmanuel. Por lo tanto no es posible realizar valoración 
clinica del paciente. dado que se requiere su consentimiento para la realización del examen. Se sugiere 
a la autoridad realizar nueva solicitud dirigida específicamente al grupo dé Psiquiatría Forense para 
valoración del Estado mental.,,", 

Se encuentra a folio 39-40 DICTAMEN MÉDICO FORENSE DE ESTADO DE SALUD, realizado l 
peritado el día 01 da agosto de 2019, por (a Dra. Mary Sol Galeano Palacios, donde en sus apartes 
pertinentes se encuentra a.., CONCLUSIONES; a la presente valoración médico legal y desde el punto 
de vista FíSICO... no curso con estado grave por enfarmedad. Sugiero valoración por psiquiatría 
forense...". 

Respecto a las lesiones sufridas, aparentemente al interior del centro penitenciario, e folio 26-27 se lee 
NOTA DE SEGUIMIENTO NEUROLOGÍA, del Hospital de La Samaritana, del día 27/02/2019, firmado 
por la Dra. Patricia María Quintero, neurología, donde en sus apartes pertinentes se lee: ". .. Paciente 
masculino de 42 años con diagnóstico de; 1. Epilepsia focal de etiologia estructural. 1,1 Estatua 
convulsivo resuelto 05/03/19. 2. Secuelas de trauma craneoencefálico severo. 3. Infección de vias 
urinarias aftas. 4. Trastorno mental y del comportamiento. 5. Desnutrición crónica. 6. Paciente 

Zrvca Forense para ua Coma rivers y n paz' 
C lA W. 12-51 Pso2 
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INSTITUTO NACIONAL £?E MEDiCiNA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
EstabernnlQ Púbfo Adscrto a l8 Fscta Conera 

Regional Bogotá 
Grupo do Psiquitria y P&coíagia Forenso 

DICTAMEN PERICIAL PSIQUIATRIA FORENSE 

institucíonahado, 7. Trastorno de la degiuciórt. por neurogía no hay ndcación de continuar en 
hospttalización con respecto a ia epilepsia.. debe continuar controles por consulta externa y aseQurar la 
entrega y administraci&t de los anti cornicies. 

En reiacón a valoraciones provs por Psiqulatria a FIío 1-7 se eicuontra HISTORIA C1JNICA y 
EPICRISIS de la Cnca Nuestra Señora de la Par, de hospitatizacn entre lo das 01 al 06 do unto de 
209. frnada por la Dra. Luz Marina Gil Martinz, m.ódic psiquiatra RM No. 51,562250, donde en'sus 
apartes pertinentes se lee" Paciente de 42 años con Oagnóstico de: 1. Trastorne Psicótiw Agudo. 2. 
Multipls TCE previos. 3. Arflecedente de trastorno de la deglución modefedo. 4 Celulitis en MU., 

Paciente desorientado en as 3 esferas. alorta. oríerttado parcialmente en ionipo, afecto constreñido, sin 
o depca de otitud a uatopa pensmeno concelo con ce r evdenca de ideas de contoiirio 
delirante. con dificultades en la marcha se mantiene en silla de ruedas por alto riesgo de caída, sin 
evidencia de alteraciones en el sueño, apetito conservado, ,íntrospección y prospección pobre.. . 

Respecto a otras valoraciones realizadas por salud menlal, so encuentra Historia Ctiniea en carpeta a 
nombra del privado de is libertad, aportada por el Dragoneante Mauricio Gutiérrez, uicn acompaña al 
perñado a la presento valoración en la cual se encuentra "...EPICRISIS CLINICA EMMANUEL del dia 
09i02f20i ENFERMEDAD ACTUAL: paciente de 42 años de edad quien se encuentra poyado de la 
libertad nor violencia ntrafarnilar. i dia 23 diciembre de 2Ç18 rosenta caída de 2 metros de altura 
rocibendo trauma craneooncefaco soero con pci'dida, de la conciencia por lo cual es lévarjo a servicie 
de urgencias donde toman TAC de craneo evidenciando hematoma subdurai temporoparíetal iqularde y 
contuiórt cerebral derecha ranuiriendo maneje en UCI por deterioro neurcógíco a Glasgow 9/ 15.es 
intarconsultado a psiquiatria por acnvidad alucinalora y compo'tarrenro agrosvo conidcrnd 
necesario realzar manejo en unlad de salud Mental.,.ANALlSiS ...quíen ingrese a la.intitución con 
agitación naicomotora por l cual so administre osauema de crisis con 5 mg de mídazotam y 5 mg de 
'naioeridoi. .DiAc3NOSTiCQS: OTROS TRASTORNOS MENTALES ESPECIFtCADOS DEBIDO A 
LESION Y D1SFUNCION CEREBRAL Y A ENFERMEDAD FSICA.. .. 021051201g: ENFERMEDAD 
ACTUAL: Paciente ya conocido oor el servicio con antecedente de trastorno mental y dci 
comportamiento undario a TCE severo, 1 ue tratado por rnoningtis n0u1mcf11ica la cuat ya complató 
tratamiente por parte do neurologia e infectotogia.  remiten para 'nslitucionazar en urdad de salud 
mental, en el irt0'r.ento con poca interacción con al medio, mal informante, asisfe solo. ogresa en 
camilla Manejo actual con nitona 100 mg VG cada 8 horas, tevotíracetam 500 mg cada 12 horas, 
onioprazol 20 mg cada 24 horas,.. 

RESPECTO A LOS HECHOS 
En cuanto a los nechos el peritado dice: por lo que ella dito que yo le pegaba a ella, cus yo le pegaba, 
hubo un robo ahí en la casa con mis suegros, qde yo me había robado eso y eso fue mentIra, qu ya 
discue la voiaba a ella, gua yo robaba que yo no respetaba ni a los papas de ølia ni a ólia, que yo no le 
daba a ms ijOS, dijo bastantes mentras, ya llevo como 60 años' 

El pa'Jre dice eso fu0 hace tiempos, póngale hace no se doe años. eso fue con otra señora que vivía, 
no sé cómo se arriaba. él tuvo dos personas más a parte de la moma dc los hijos, una de ella se mur{ 
pero no sé el nombre, rio tas eonoCi. ella dijO que la había golpeado, y ella quito la dentmcia para gua lo 
dejaran el libertad pero rio sé qué paso, si fue que la otra denuncio algo o Que, como uno vwe tan lejos 
entonces,..El para esa época estaba normal, ól habla tenido el accidente primer accidente pero t estaba 
bien, normal. eso fue cuando él estaba en Madrid. .l trabajaba en vigilancie, Dice el perited: yo trabajé 
mucho de vigilante'... él estaba normal, no se tos motivos Pero lógico ét estaba consiente no como 
ahora, No sé qué pasarla, porque él rio ere violento. ni se porque lo haria pero 81 para ese momento 
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INSTITUTO NACIONAL. DE MEDICiNA LEGAL Y ciENCiAS FORENSES 
Esta c'nt PhIic3 Adcri10 a la F walia Gen cra 

Regional Bogotá 
Grupo de Psquiatria y Psicologia Forüflo 

DICTAMEN PERICIAL PSIQUIATRIA FORENSE 

estaba bien, ci quedo nial fu aiorita después de la cárcel de la calda, él a la crcei en1 normal, ya fue 
después de lo que le paso que quedo asi, desIe diciembre de 2018.." 

HISTORIA FAMILIAR 
Núcleo primario compuesto por el padre. ia madre y das hijas. Ocupa el segundo lugar en orden 
cronológico de nacimiento. Tiene das medio hermanos de unoa paterna. 'rarnbíén hay hos por iinea 
materna pero no saben cuantos exactamente, al parecer cuatro hermno. El padre dene el hogar 
como "un hogar normal, se le do u estudio, presto su servicía militar, sernpre tuvieren lo necesario. 
i'ega violencia o negligencia en ci hogar. El tania 5 años y fa hermana 7 arios cuando nos separamos, 
por infideidad de ila. ella se fue y me dejo con los nños, me toco duro, estbarnoa en Venezuela, me 
toco hacer de papa y mama, y fue duro, como a los dos años, yo nuevamente estuve con otra persona 
Sixta. El paciente dice; la señora Síxta siempre mo respeto a mi, bastante, me invitaba a almorzar a la 
casa, estuve con ella como oar 15 años". 

Padre tiene 72 años. Trabajo en artes gráf.eas. De la relación con el examinado dice: es lo meior porque 
a mi papa lo amo, lo c:<trario bastante, porque mi papa se judie mucho conmigo bastante, él me mantuvo 
bastante a mi. en un momento que estuve casi para morirme l estuvo allá. él siempre me dio toda. 
nunca mc pegó, siempre' bien responsabl&. 

Madre como 66 años. Elia se dedicó al hogar. De la relacón del peritado cari la madre. "con elia sCioer 
en", Ef padre dice; "esporádicamente ella llamaba, ella se tiie, y yo me quede cori y cer la niña, pero 

ella nunca me ayudé ni nada, eos esporádcamerrte hablaban o se veian. 

Afirma que con io hermanos la relación ha aiea: "con a hermana bien, iirc una buena relación, ella 
está en ginebra Cali, i tc'nia reac6n con sus hermanos, nunca a posar de tener hijos por otro lado, 
nunca estuvo en desacuerdo con ellos". 

HISTORIA PERSONAL 
Del oeriodo pre y postnaial dico; 'Nació por parto normal, en et Hospital en la Uribe, todo nomiar. Nkga 
retraso en el desaifolio psiconotor. 

De su infancia y adolescencia cuanta "el capa dic ci bien jugaba mucho mantenla jugando en la calle. 
con los niños, jugaban pelota, un niño, asi con os iiños de la edad de eflcs. El fue un niño fii En la 
juventud esporidícarnente hacia SUS CO&5. poro nsi cusas gravas no. niega dicultdes con las 
autoridades o problemas graves de conduct' 

ingresó a la escuela: "el seria como a 105 6 añcs, a él le iba bien, no perdió años, era tan inteligente el 
loco este, niega problemas con docentes o guras do autoridad" 

Autoridad en el hogar ejercida por el padre. guien dice: "casi nunca lo tocaba o nunca, alguna ve un 
regaño más aue toda, si los castigaba era no dejándolos salir, no va a tal parte, no va a la otra". 

Ha trabajado dice el padre: 'hasta donde yo recuerdo, siempre trabajo las artes gráficas ella en Cali,' 
trabajábamos a parle en otra empresa, yo tenis un taller de artes gráficas en la casa, y el veis, aprendía, 
y un dia un amigo ie dile que m o ya se había graduado y mi amigo e dio trabaja en las arles gráficas 
y en vigilancia". 

Inicia relaciones xuales comenta el padre. 'N e verdad". 
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DICTAMEN  PERICIAL PSIQUIATR)A FORENSE 

De sus reiaccnes de pardas cuenta el examinada él tuvo des señOras. Un5 CDfl la gtJe S casó, COn 
Sandra, con ella tuvo dos a, Juan Diego 18 altos y Juiiá David iiene como 15 o IB años, ellos viven 
en Madrid con ella vivimos,.. .'. El padre dice: vvieron unos 6 años, se separaron pero no sé 
porque,. Después estuvo viviendo con dos señoras en Madnd, incluso hay una ue ya fateció, con ellas 
no tuvo más nqos'. 
Eltiernpo bre le dedlcd a el moituba bic.c'eta pgaba fuU,l ir a 

El padre lo descfibe como: 'él antes era norma, amigable con compañeros y amigos, con los Perrnanos, 
no era grose:o él Ileo una educación normal, é era da arniaos, de amistades, de genio atil requtarcito, 
a veces se te salta el m'l genio peto ro pasaba mas no paata nada Despios dO1 despues 
del accidente casi no vM con él, yo l úilimo que me di cuenta Wc cuando tuvo el oconveníente con la 
señora que estuvo, pero do resto no, verdad no smucha, 

ANTECEDENTES ESPECÍFICOS 
Patologacos oespuós dci acciderte perdo un pece la v's bd dad y tiodn con trastornos n'entales pe1a 
no era todos los día, pera si tenía esos trastornos' El llena convulsiones desee que paso la de Ja 
cárcel, antes no. 
Quirurgtcos cuando e, acclnnto e 4 iro ccyio n eses para recuarrar el coriocmtonto y la ccatraz que 
t;eno ati, esa nc 15 lenta, eso le han dado en la cárcer. Fractura de tibl y peroné dOroctio en accidente 
de moto en calidad de c oductorori el año 1994. 
Alérgicos: Niega 
Tóxicos: 'que yo sepa ét no toma, alcot'toI c.casion:airnente, con otras rnLtchachos pero no eta bebedor. 
Que yo sapa nadamás. nunca consumió nada más. 
Traumaticos eso tue n Ca hace in' co"ic víi tc eco de aros cltino 46 anos e tardra 19 ñot 
más o menos, er el año 1994,. ói se acciUent e unsmoto. ói iba manejando, l intentaron robar y él se 
chocó contra un poste, él estuvo  en Ci Hospital de la Uribe. dwo r,cmo 4 ri o rfláa, l tuvieron allá en 
cuidado dcspue riel ace cere e se e"upc a r 'do rcurnn sij u traba,ando pa dió un poco la 
visión pero el 1bajó en trabajos pequeños pero no más, o más grave fue i que lo suoedó ahí en la 
cárcel, eso tun hace poco, en diciembro de 2Ü1i, que estaba ahi. lo aue checo los guardas dicen que se 
cayó del camarote, pero ls versones dicen que lo dieron otro presos y ati fue cuando quedo asi, haca 
unos tres  años más o menos. Lo que pasa os que después de que a Ót lo trajeron pra acá. yo rio o volví 
a ver mucho, lleva preso como años y medie Yo hacía años que ro o veía, como $ ms o (TiCÍJOS. 
el aquí en Madrid y uno por allá trcbajando nsporádicsme:flo una llamada y ya. 
Familiares: la mama ahora está en controles pero no sé qué tiene. Padre HTA 
Judiciales: El actual 
Venéreas; t4a conocen 
Psiquiátricas; corno le digo yo vivo en Cali y no sé, y anora en la cárcel crea que aL..'. 

EXAMEN MENTAL 
Parte y actitud: ingresa por sus propios medios, se intenta entreviStar a solas pero debido al 
comp/omiso cagodivo evencado es imposible. motivo por el que se solicila al padre que entre y se 
entrevs1a en compañía de este, descuido en (a presentacón personal. no trai medias, su ropa se 
encuentra desaseada y descuidada, establece contacto visual intermitente cort le nt.vistadara, 
actitud suspicaz. 

• Conciencia: aterta 
• Orientacián Orientado en persona, desorientado en tiempo y esoacio. 
• Memoria: compromso de memoria a Wro ptazn, y memoria recnte. Lene dificultad para remernora 

momentos y situaciones de Ja infancia. así como eventos reclames. 
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DICTAMEN PERICIAL PSIQIJIATR!A FORENSE 

Pensamiento; ilógico, incoherente, taquipsiquico, disgregado, con ideación delirante rnegaiomaníaca 
y mistica soy pastor y yo prtteso la te', inlerpretaciones delirantes del entorno. Niega kieas de 
muerte o suicidio al momento do la entrevista. 
Lenguaje: Taquílálico, incoherente, con presencia de palilalia y ecolalia. 
Sensopercepción con actitud alucinatoria, presencia de alucinaciones visuales y auditivas simples. 
Afecto: mal modulado, inadecuado, inapropiado, ansioso, con risas inadecuadas para la entrevisla. 
Conducta Paicomotriz: marcha con dicutlad, requiere de apoyo pare desplazarse, durante la 
entrevista con marcada inquietud motora. 

• Inteligencia: abstracción comprometida, no comprende refranes ni analogias, no realiza cálculos 
sencillos. 
Juicio y Raciocinio: juicio de realidad comprometido, juicio autocrítica comprometido, raciocinio 
comprometido. 
Introspección: nula. 
Prospección: incierta. 

ANÁLISIS 
El examinado, señor DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA, es un hombre adulto que se encuentra 
en la quinla década de la vida proveniente de un hogar de condiciones sacio económica baja, biparental, 
estructurado, hasta cuando el peritado tania 5 años de edad. momento en que los padres se separan, y 
él y su hermana quedan bajo el cuidado del padre, y donde la madre aparentemente pierde contacto con 
sus hijos. Siendo el adre y la nueva pareja de éste, los encargados de brindar el cuidad, sustento y tas 
herramientas para el desarrollo de su personalidad. El peritado describe a su padre y a su madrastra 
como amorosos, quienes siempre se desempeñaron realizando tabores en arles gráñcas. Tanto el padre 
como & examinado niegan elementos de negligencia, violencia o maltrato en el hogar. De acuerdo a lo 
descrito por el padre, el peritado si bien sufre trauma craneoencetálico en el año 1994 presentó una 
recuperación adecuada a nivel cognitivo, y previo a su datención, presento de acuerdo a su historia de 
vida y trayectoria una adecuada adaptación global al modio, donde alcanza logros a nivel académico, 
económico, laboral y de pareja. 

De acuerdo con los datos obtenidos sobre los antecedentes del examinado, y lo encontrado en la 
entrevista, se considera se trata de una persona que no presenta rasgos predominantes da personalidad, 
donde el padre, previo a los hechos ocurridos en detención, lo describo como tranquilo, cumplidor de las 
normas, quien gustaba del contacto social, y quien en las ocasiones en que presentaba mal genio, no 
manifestó conductas agresivas o impulsividad dsruptiva. Y en quien de acuerda a lo descrito, posterior a 
los hechos ocurridas en diciembre del año 2018, presenta cambias perdurables en la personalidad: 
donde se describe una persona intranquila, ansiosa, con elementos de impulsividad, agresividad y poca 
tolerancia a la frustración. Cabe resallar que os rasgos, o estilo de personalidad, constituyen la forma 
como un individuo se relacione consigo mismo y can los demás, sin que estas se consideren una 
patología desde el punta de vista de la paiquiatria forense. 

En cuanto a Ja presencia de patolagis mental, por lo descrito por el padre y lo encontrado en el sumario, 
previo a los hechos ocurridos dentro del centro penitenciario el 19 de diciembre de 2018, el peritado no 
babia presentado alteraciones a nivel de la esfera mental, y tampoco babia recibido atención por salud 
mental. Donde su desempeño habla sido adaptativo, sin presencia de patologia mental. Sin embargo, de 
acuerda a lo descrita y encontrada en el expediente, posterior a los hechos ocurridos en diciembre de 
2018, donde sufre trauma craneoencefáco severa posterior a: 'presenla calda de 2 metros da afluye 
recibiendo trauma craneoencefálico sevetv con pérdida de la conciencia por lo cua/ es llevado a servicio 
de urgencias donde tomen TAC de cráneo evidegiciaido hematoma zubdura! IemporoparíetaI tzquierdo y 
contusión cerebral derecha requiriendo manejo en Ud por deterioro neurológico a Glosgow 9/15.. .es 
interconsultado a psrqwalria por acliwdad aiucinatona y comporíamiento agreswo considerandose 
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INSTITtJro NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Establecimiento Público Adscrito a la FiscaUs General 

Regional Bogotá 
Grupo de Psiquiatría y Psicología Forense 

DICTAMEN PERICIAL PSIQUIATRIA FORENSE 

necesario reaüzar manejo en unidad de salud MentaI presenta cambios perdurables de personalidad y a 
nivel conductual, donde se describe a partir de éste momento la presencia de ansiedad, irritabilidad, 
inquietud motora, llegando a presentar agresividad y episodios de agitación psicomotora, asociado a 
sintomatología psicótica y alteraciones en la sensoporcepción, motívD por el cual el peritado una vez sale 
de hospitalización en hospital general, requirió manejo en unidad de salud mental. Cambios que han sido 
perdurables, y que se encuentran presentes en la presente entrevista, y que ha requerido atención 
intrarnular en múltiples oportunidades, tal y como se encuentra en el expediente. Además describe la 
presencia do epilepsia de origen postraumático por lo cual ha requerido atención continua por los 
servicios de neurología y psiquiatría. De acuerdo a lo descrito en las diferentes historias cllnicas 
allegadas en el sumario, se considera desde el punto de vista clínico que el examinado cumple criterios 
pera un diagnóstica de un Trastorno neurocognoscitivo mayor debido a un traumatismo cerebral con 
alteración del comportamiento, el cual se caracteriza por la evidencia de un declive cognitivo significativo 
comparado con el nivel previo de rendimiento de uno .o más dominios cognitivos basado en un deterioro 
sustancial del rendimiento cognitivo, donde el déficit cognitivo riterfiere con la autonomía en las 
actividades cotidianas, donde existen evidencias de un traumatismo cerebral con uno o más de: pérdida 
de conciencia, amnesia postraumática, desorientación y confusión y signos neurológicos y donde al 
trastorno neurocognitivo se presenta inmediatamente después de producirse un traumatismo cerebral, o 
inmediatamente después de recuperar la conciencia y persiste pasado el periodo agudo postraumático) 

En el examen mental actual del señor DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA presenta alteración en 
todas sus funciones mentales superiores, se encuentra con alteraciones a nivel de la alencin, la 
capacidad de concentración, tiene alteración a nivel del lenguaje el cual es incoherente gran parte de la 
entrevista, así como alteraciones en el pensamiento el Cual es ilógico, incoherente, con síntomas 
paicóticos claros, un afecto mal modulado e inadecuado para la entrevísta, una conducta motora con 
alteraciones en la marcha y con inquietud motora mientras está sentado realizando la entrevista, un juicio 
de realidad comprornelido. con una introspección y prospección nulas. Síntomas que han estado 
presentes desde la ocurrencia del trauma craneoencef álica ocurrido en el año 2018, y  que de acuerdo a 
la naturaleza de la lesión sufrida, son síntomas que no tiene una cura conocida, que son irreversibles y 
que van a acompañar al examinado hasta el final de su vida. Donde el medicamento administrado ha 
ayudado a mejorar la presencia de síntomas conductuatos tales corno la agresividad y agitación 
psicomotora, pero que no van a generar la cura do las secuelas neurológicas y cognifivas evidenciadas 
en la presente valoración. Todo lo anterior indica que el peritado no es capaz de mantener su juicio do 
realidad, por lo que no es capaz de evaluar su contexto de acuerdo la realidad inmediata. 

Al momento de la presente valoración, el peritado presenta como ya se mencioné un examen mental 
donde sus funciones mentales superiores se encuentran comprometidas, quien no es capaz de 
diferenciar la realidad de la fantasía y su juicía de realidad está severamente comprometido. En la 
presente valoración si bien no se encuentran síntomas conductuales graves, debido a la medicación 
recibida, si se considera que hay un alto riesgo de auto y hatero agresión que pueden poner en riesgo la 
vida tanto del examinado, como do los demás en contacto con él, por la presencia de síntomatologia 
psícótica que le impide un adecuado contacto con la realidad y una pobre adaptación global acorde con 
las circunstancias, y antecedente de secuelas neurológicas y cognitivas graves e irreversibles que te 
impiden satisfacer sus necesidades básicas. Por lo tanIa, y de acuerdo a lo expuesto, se considera que 
el examinado para el momento de la presente entrevista, en términos de la psiquiatría forense, presenta 
un estado grave por enfermedad a enfermedad muy grave Incompatible ¿on la Vida en Reclusión 
Formal. 

'Asociación ricara de Psiauiatrla, Gula de Consuia de los Gteos O 9nÓSCOS del DSM5 Adington, VA Asociación Aeicarta (1 
de Pshuiarrla, 2013. Pg. 334-348. 
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Establecimiento Público Adscro a la Fiscaila General 
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Grupo de Psiquiatria y PlcoIogía Forense 

DICTAMEN PERICIAL PSIQUJATRIA FORENSE 

Se considera que el examinado al momento requiere manejo urgente y de forma prolongada en Unidad 
de Salud Mental, manejo que debe brindar un equipo interdisciplinario (paiquiatria, paicologia, terapia 
ocupacional, etc), y el cual debe darse de forma permanente dada la naturaleza de la lesión cerebral 
presentada y las secuelas evidenciadas en la presente valoración, y las cuales han estado presentes 
desde diciembre de 2018 y  so espera continúen estando presentes, dada la no cura e irreversibilidad de 
la patologia presentada. Se trata de una persona que constantemente va a requerir de manejo 
paicofarmacotógico, asi como de asistencia permanente para realizar sus actividades de aulocuidado, 
ya que se encuentra imposibilitado para hacerlo por si misma. En caso de presentar un cambio 
significativo en la sintomatología a nivel de su esfera mental, favor solicitar nueva valoración. 

CONCLUSIÓN 
1. Previo a lo hechos presentados aparentemente al interior del centro penitenciario en el año 

2018, y que motivan la presente valoración, el peritado DIEGO FERNANDO VARGAS 
VALENCIA presento una adecuada adaptación global al medio en las diferentes áreas de 
funcionamiento? alcanzando logros a nivel académico, social, familiar, de pareja y económico. 

2. De acuerdo con los datos obtenidos sobre tos antecedentes del examinado DIEGO FERNANDO 
VARGAS VALENCIA y lo encontrado en la entrevista, no se resaltan rasgos maladaptativoS de 
personalidad. Sin embargo, si se encuentran cambios perdurables en su personalidad posterior 
al trauma cranooencefálico sufrido en diciembre del ao 2018. Cabe resaltar que los rasgos, o 
estilo de personalidad, constituyen la forma corno un individuo se relacione consigo mismo y con 
los demás, sin que estos se consideren una patologia desde el punto de vista de la psiquiatría 
forense. 

3. El examinado DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA, desde el punto de vista clinico 
presenta un Trastorno neurocognoscitivo mayor debido a un traumatismo cerebral con 
alteración del comportamiento, de acuerdo a las clasificaciones internacionales vigentes, El cual 
debido al importante compromiso en todas las funciones mentales superiores configuran un 
estado grave por enfermedad? o enfermedad muy grave incompatible con la vida en reclusión 
formal. 

4. Al momento de la presente valoración, el examinado no es capaz de diferenciar la realidad de la 
fantasia y su juicio de realidad está comprometido. Se encuentra la presencia de ideación 
delirante, además se considera debido al compromiso presentado, el peritado tiene un alto 
riesgo de presentar conductas auto o heteroagresivas, que pueden poner en peligro su prepia 
vida, y la de los demás en contacto con él, por la presencia de sintomatología psicótica que le 
impide un adecuado contacto con la realidad y una pobre adaptación global acorde con las 
circunstancias, y antecedente de secuelas neurológícas y cognilivas graves a irreversibles que le 
impiden satisfacer sus necesidades básicas. 

5. Según la revisión del sumario y lo encontrado al momento de la valoración, es posible 
fundamentar un estado grave por enfermedad mental o enfermedad muy grave incompatible con 
la vida en reclusión formal, para el peritado DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA. 

6. Se considera que el examinado al momento requiere manejo urgente y de forma prolongada 
(institucionalización) en Unidad de Salud Mental, manejo que debe brindar un equipo 
interdisciplinario (psiquiatría, psicología, terapia ocupacional, etc.), y el cual debe darse de forma 
permanente dada la naturaleza de la lesión cerebral presentada y las secuelas evidenciadas en 
la presente valoración, y las cuales han estado presentes desde diciembre de 2018 y  se espera 
continúen estando presentes, dada !a  no cura e irreversibilidad de la patología presentada. 
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Se considera que el examinado al momento requiere manejo urgente y de forma prolongada en Unidad 
de Salud Mental, manejo que debe brindar un equioo interdisciplínarío (psiquiatría, psicokigia, terapia 
ocupacional, etc), y el cual debe darse de forma permanente dada la naturaleza de la lesión cerebral 
presentada y las secuelas evidenciadas en la presente valoración, y las cuales han estado presentes 
desde diciembre de 2018 y  se espera conhnúen estando presentes, dada la no cura e irreversibilidad de 
la patalogia presentada Se trata de una persona que constantemente va a requerir de manejo 
psicofarmacológico, así como de asistencia permanente para realizar sus acvídades de autocuidado, 
ya que se encuentra imposibilitado para hacerlo por sí mismo. En caso de presentar un cambio 
significativo en la sintomatología a nivel de su esfera mental, favor solicitar nueva valoración. 

CONCLUSIÓN 
1. Previo a los hechos presentados aparentemente al interior del centro penitenciario en el año 

2018, y  que motivan la presente valoración, el peritado DIEGO FERNANDO VARGAS 
VALENCIA presento una adecuada adaptación global al medio en las diferentes áreas de 
funcionamiento, alcanzando logros a nivel académico, social, familiar, de pareja y económico. 

2. De acuerdo con los datos obtenidos sobre los antecedentes del examinado DIEGO FERNANDO 
VARGAS VALENCIA y lo encontrado en la entrevista, no se resaftan rasgos maladaptativos de 
personalidad. Sin embargo, si se encuentran cambios perdurables en su personalidad posterior 
al trauma craneoencefálico sufudo en diciembre del año 2018. Cabe resaltar que los rasgos, o 
estilo de personalidad, constituyen la forma como un indMduo se relaciona consigo mismo y con 
los demás, sin que estos se consideren una patología desde el punto de vista de la psiquiatría 
forense. 
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3. El examinado DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA, desde el punto de vista clínico 
presenta un Trastorno neurocognoscitivo mayor debido a un traumatismo cerebral con 
alteración del comportamiento, de acuerdo a las clasícaciones internacionales vigentes. El cual 
debido al importante compromiso en todas las funciones mentales superiores conguran un 
estado grave por enfermedad, o enfermedad muy grave incompatible con la vida en reclusión 
formal. 

4. Al momento de la presente valoración, el examinado no es capaz de diferenciar la realidad de la 
fantasía y su juicio de realidad está comprometido. Se encuentra la presencia de ideación 
delirante, además se considera debido al compromiso presentado, el peritado tiene un alto 
riesgo de presentar conductas auto o heteroagresívas, que pueden poner en peligro su propia 
vida, y la do los demás en contacto con él por la presencia de sintomatologia psicótica que le 
impide un adecuado contacto con la realidad y una pobre adaptación global acorde con las 
circunstancias, y antecedente de secuelas neurológícas y cognitivas graves e irreversibles que le 
impiden satisfacer sus necesidades básicas, 

5, Según la revisión del sumario y lo encontrada al momento de la valoración, es posible 
fundamentar un estado grave por enfermedad mental o enfermedad muy grave íncompatible con 
la vida en reclusión formal, para el peritado DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA. 

6. Se considera que el examinado al momento requiere manejo urgente y de forma prolongada 
(institucionalización) en Unidad de Salud Mental, manejo que debe brindar un equipo 
interdisciplinario (psiquiatría, psicologia, terapia ocupacional, etc), y el cual debe darse de forma 
permanente dada la naturaleza de la lesión cerebral presentada y las secuelas evidenciadas en 
la presente valoración, y las cuales han estado presentes desde diciembre de 2018 y se espera 
continCien estando presentes, dada la no cura e irreversíbílidad de la patofogla presentada. —.—*.--.—--'-.,----- .._________.___.__. i 
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DiCTAMEN PERICiAL PSJQUIATRIA FORENSE 

7. Se trata de una persona que constantemente va a requerir de manejo pscofarmacologico sal 
como de asistencia permanente para realizar sus actividades de autocuídado, ya que se 
encuentra imposíbiIada para hacerlo por si mismo. 

8. En caso de presentar un cambio significativo en la sintomatotogia a nivel de su esfera mental, 
favor solicitar nueva valoración. 
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Cordialmente, 

Emil Taiana Gonzilez Pardo 
Médico Especialista en Psiquiatria 
Profesional Especializado Fórense 

Nola Lo conclusión quo se onauio ea o) ptosenle ¡&oe & te.wllado del estudio pericial del caso qoe nos ocupa, se reItero 
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CPMS BOGOTA (MODELO) 

SANIDAD 
BOLETA MEDICA DE REMISION 

INEC 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
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8VO: DIRECTOR ESTABLECIMIENTO RECLUSION 9 MANO DERECHA DELl TERNO 

RES4MEN DE LAATENCION 

PULGAR INDICE 7MEDICO 

FECHA: HORA: /Q1QOrY? N.U. (O 3Z? 

3 NOMBRE DEL INTERNO -/O Ferrn d (JQ /WC.C. 4TD. 3  

CEDULA:  DIAGNOSTICO: 

ESPECIALIDAD: Q_z»tsu //Q  

DIRECClON:QfIV) (1ci// '8 ia t tjg_.ij :?  

 

EDAD: /3c$7t  

POR ENCONTRARSE SU ETADO DE SALUD DENTRO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 106 DE LA LEY 65/93 

FIRMA Y SELLO DEL PROFESIONAL QUE REALIZA LA ATENCION 

Celle 26 N 27-48 PBX 2347474 Ext 1123 

salud.publica@inpec.gov.co AS-PO4 F2 VOl 



RESPUESTA DE REMISION 
/

INSTITUCION QUE DA RESPUESTA 

NOMBRE DE LA INSTITUCION /  
RESPUESTA DE REMISION / 

/ NOMBRE SERVICIOS SOLICITAD. CODIGO 

FECHA 

HORA 

PROCEDIMIENTOS REA IZADOS 

HALLAZGOS Y/O RE ULADOS 

DIAGNOSTICO 

/ 

TRATAMIENTOS INSTAURAIJO  

RECOMENDACIONES 

/ // 

CONDUCTA 

CONTRAREFERENCIA - EMISION PARA PROCEDIMIENTOS DIANOSTICOS OTRA ENTIDAD 

HOSPITALIZACION OLICITUD PROCEDIMIENTP&bIAGNOSTICOS MISMA ENTIDAD 
CONTROL POR CONSULTA EXTERNA MISION PARA PROCEÓIMIENTOS TERAPEUTICOS OTRA ENTIDAD 
SOLICITUD DE CIRUGIA S•LICITUD PROCEDIV lENTOS TERAPEUTICOS MISMA ENTIDAD 
INTERCONSULTA O RO CUAL 

NOMBRE DEL PROFESIONAL QUE ATIENDE FIRMA REGISTRO 
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C1iniçadeNuesra Senora de la Paz 

• 

FORMATO DE EVOLUCION 
ATENCION AMBULATORIA 

CODIGO FECHA VERSION PAGINAS 
FR.AM.PR.1.2 27/12/2019 1 Página 1 de 2 

HISTORIA CLINICA NUMERO 
• C.0 94458079 

'4T PÓDEDOCUMEÑTO DE IDENTIDAD. •: NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
49 :CE PA.. RC TI OTRO ¿Cual? C C 98766513 

X TD 382588 
APELLIDOS NOÑIBRES 

VARGAS VALENCIA •  DIEGO FERNANDO 
ESTABLECIMIENTO ' PATIO -- •- AREA .-•••' •• •. ••. 

EC. MODELO U.S.M MEDICINA GENERAL 

::'. FIRMA 
VALORACION MEDICINA GENERAL 
MC: 'Me están diciendo marika y no soy eso, estoy muy molesto, 
tengo rabia". 
EA: Paciente masculino de 43 años con ántecedentes Trastorno 
Mental y del Comportamiento secundario a Trauma Craneoencefálico 
Severo; el paciente no control de esfínteres usa pañal, requiere 
asistencia para algunas actividades; esta en manejo con Acido 
Valproico 250mg 1-1-1 y clonazepam solución oral 250/ml 5gotas 
cada 8 horas el cual se ha administrado de forma intermitente ya que 

• el paciente no pertenece al programa USM, ya que es EPS 
Famisanar. / 
Paciente concuadro clínico de 2 días de evolución de inicio de 
sintomatología psicótica paciente irritable, referencial con pares y 
guardiaMe están acusando falsamente, no soy marika y no agredí a \ 
nadie", agresivo, conductas disruptivas; durante la madrugada del día 'v 

6 5 2020 de hoy daña lavamanos y posteriormente agrede a par en la celda, . 
también se autolesiono con el lavamanos causándose herida en 

9:05 9:30 AM antebrazo derecho la cual requirió sutura. 0 
OBJ: PA: 120/60mmHg FC:67LPM STO:94% FR:18 RPM 
C/C: PINRAL, mucosa oral humeda, escleras anictéricas, conjuntivas 
ndrmocrómicas, cuello móvil no adeñopatías. 
CIP: Tórax simétrico, ruidos cardiacos rítmicos no agregados, 
murmullo vesicular conservado no agregados. 
ABD: Abdomen blando, depresible, no doloroso, peristaltismo positivo. 
EXT: herida antebrazo derecho cara anterior suturada, extremidades, • 
simétricas no edemas, adecuado llenado capilar. 1

- 
NEU: Alerta, desorientado, PINRAL, fuerza y sensibilidad 
conservado, no signbs de focalización, angulo de sustentación 
aumentado. 
EX. MENTAL: Aspecto poso cuidado, alerta, desorientado, hostil, 
agresivo, afecto ansioso, ideas mágicas y religiosas, ideas de 

• heteroagresivdad y autoagresividad, !ogorróico, juicio, prospección e •• 
introspección afectados por la enfermedad. 
Análisis: • 
Paciente masculino en el momento estable hemodinarnicamente, con 
hallazgos al examen físico descritos, considero pertinente valoración Marly Yuliana Vargas 

• urgente por psiquiatría paciente psicótico, con riesgo de autoagresión oi 
y heteroagresion, Médico General 

RM1082774048 

000.000.000. O0( 



CUiilca de Nuestra Señora de la Paz 
MACROPROCESO: PROCESO: GRUPO SUBPROCESO: 

'FR-xxxx-OO V:xx Páginal de 2 

. HISTORIACLÍNICANÚMERO C.0 94458079 NO. T.D 382588 

AF,ELLIDO / 

VARGAS VALENCIA . 
NOMBRES 

DIEGO FERNANDO 
TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

ESTABLECIMIENTO . 
E. MODELO 

PATIO 
U.S.M 

ÁREA 

MEDICINA GENERAL 
FEØHA EVOLUCIÓN PRMA 

• . 1511012019 PACIENTE MASCULINO CON 43-AÑOS;:lDX 

1O:50-9:IOAM 1. TRÁUMATISMO EN CABEZA 

2. EPILEPSIASECUNDARIO . 

3. RIESGO DECAIDA 

4. BERTHEL35 

5. SECUELA DE TRAUMA CRANEOENCEFALICO 

SEVERO 

• SUBJ:. "Personal de enfermería informa que hoy en la entrega 

de mdicamento observaron a paciente con gran equimosis en 

región ocular derecho". / 

OBJ: Paciente estable hemodinamicamente. 

SV: PA:11O/6OmrnHg FC:851pm STO:95% FR:18 rpm . 

CIC: Equimosis en parpado superior e inferior ojo derecho, 

PINRAL, mucosa oral húmeda, escleras anictericas conjuntivas 

-, normocromicas, cuello móvil no adenopatías. 

CIP: Ruidos crdiacos rítmicos no agregados, murmullo 

vesicular conservado no agregados. 

ABD: Blando, depresible no doloroso, peristaltismo positivo. 

EXT: Siméfricos no edemas, adecuado llenado capilar. 

•NEU: Alerta, orientado, fuerza y sensibilidad conservada. 

EX. MENTAL: Aspecto poco cuidado, afecto plano, ideas 

disgreadas, ilógico e incoherente, juico nulo. 

ANALISIS: • 
/t1i CC 

Paciente masculino en el momento éstable, con hallazgos MarlyYulianá Vargas O. 
clínicos descritos; examen neurológico sir alteración sin 

embargo sólicito valoración por medicina general, paciente 

000.000.000. OO( 



( USPEC Hoja de Control 
ConsuLta Externa 

Establecimiento: Ciudad: 
Nombre'Cordpleto: 

Tipo de ide ficacion t U Numero 

Segundo Apellido: Primer Apellido: 

¿I1-2L 

TD: Edad: 

000.000.000. 00( 

INEC 



4)na4ua..)*14A 

Os u. Luz Ma' isa ?vltrlítire Gil 
Mdi:O ru.saiaSO U.NL 

sN. 259? C/Mcr( 
R.M 55.562.250 
(:.C.51.562.25Q - 

s.rs ISIS, rl ,Ifl SS 

2599 - 97 

Formula Medica 

'Clirnca de Nuestra.Señora de la Paz 
ÑIT 860015905-6 0 

Calle 13 No. 68F- 25 Tel.2921277 
Bogotú D.C. - Colombisi 

Esta fórmula tiene validez por 30 días. Vence: 2019-10.31 
Para reclamar el medicamento debe presentar esta fói;nula y el docuhicnto de identidad del paciente en original o copia 

roRMULACION 
2019 10 01 094200 NUM) RO DL FÓRMULA 653133 

-NOMBRE 1)EL l'ACIILN 1 L DIEGOFERN'ANDO VARGAS 
VALENCIA ' '' 

DÓCUMENTODE ., 

IDENTIFICACIÓN ' - 
0

• 
 

94458079 

DIRECCION CARCEL MODELO 
-: 

TELEFONO 2347474 EX5l30-
5131 

ASEGURADOR' FAMISANARE.P.S. . RÉGIMEN . ONTRiBUTIVO 

CONTRA1 O EVLNI O FAM1SANAR E PS NO CONTRATO 04 

MEI)ICAMENTÓS . NÚMEROS LETRAS ' 

ÁCIDO 'VALPI'ÓICO CAPSULA. BLANDA POR 250 MG VTA ORAL / 
TOMAR 1 TABLETA EN LA MAÑANA, 1 TABLETA EN KA TARDE Y 2 TABLETAS EN LA 
NOCHE 

120 
' , ' 

CIENTO VEINTE 

IIAI1OI'ERIDOLSOLUCIONOkALPOR2MG/MLVIAORAL ' TOMAR 5 GOTAS CADA 12 HORAS ' ' . . ' . ' -. ' 1 ' UN . ' 

DIAGNÓSTICo ' ' ' ' . ÍF068,,, , 
DURACIÓN DEL TRAI'AM lENTO - ' .li MES ' 

(La urna digital -es única dela persona que la usa y está bajo su. control excíusivo. Puede ser venticada en Cltnica de NueslraSeaora ele la Paz) 

En nuestra itzstitucón el núinero de. docurízento corresponde al número dehistoria clínica 

PACIENTE'Y/O ACUDIENTE 
C.C. 
TELÉFONO: 

- / \ 

000.000.000. OO( 
,;_,__:_nI:_: r._r;; flKlC..ICCQl QQ l_l O D—flA 4C0fl70 



(fi 
1/10/2019 

CLINICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ' 
N1T860015905-6, 

'CLLE13No.68F-25 
TELEFONOS 2921277 

NOMBRE: VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

IDENTIFICACION: 94458079 

IDENTIFICACION; 
CEDULÁ DE CIUDADANIA 

FECHA DE 1976-06 15 (43) 
NACIÑIENTO: 

DIRECCION: ' CARCEL MODELO 

FECHA 'DE 2019-09-1300:00:00 

F068 OTROS TRASTÓRNOS MENTALES 
DIAGNOSTICO DE ESPECIFICADOS DEBIDOS A LESION Y 
INGRESO: DISFUNCION CEREBRAL.Y A ENFERMEDAD 

FISICA 

FECHA DE 
EGRESO: 

r)  FEÇHA DE 
REGISTRO: 

2019-10-01 09:39:52 

o 

1 
MEDICO TRATANTE:' Luz MAFONA MARTLNEZ'GIL 

TIPO DE USUARIO: CONTRIBuTIvo 

INGRESO: 

TIPO PACIENTE: ' AGuco 

ENTIDAD: - FAMISANAR E.P.S. 

TIPO DE AFILIACIÓN: OTROS 

NIVEL DE USÚARIO: NIVEL 1 

EPICRISIS 
EPICRISIS 

Fecha de 2019-10-13 
ingreso: 

Fecha de 2019-10-01, 
egreso: 

Paciente de 43 años conocido én la institución, traído a la instilución "QUE AL MOMENTO ES TRAIDO CON UN OFICIO DE LA 
PROCURADURIA QUE INDICA "CONCEDIO DESDE EL PASADO 14 DE AGOSTO DLE 2019, ORDENANDO TSU TRASLADO 
ALA CLíNICA NUESTRA SEÑORA DA PAZ, SIN EMBARGO A LA FECHA UN MES DESPUES DICHO TRASLADO NO SE HA 
REALIZADO....., EN LÁ REMISION MEDICA DL DR LUIS ALBERTO MELQUIISECL MEDICO GENERAL DE LA ÓAFCEL ÍODELO' 
INDICA" PACIENTE PRIVADO DE LA LIBERTEAD EN PATIO UNIDAD DE SALUD MENTAL'POR ANTECEDNETE DE 
TRASTORNO MENTAL Y DEL COMORTAMIENTO SECUNDARIO A TRAUMA CRANEOENCEFALICO CEVERO, RECBIO 

.TRATAMIETNO POR CUADRO DE EMENINGITS NUTROFILICA, PACIENTE MAL INFORMATE, MALA REACCIONCO FRENTE AL 
MEDIO....PACIENTE QUE SEGUN ORDEÑ DE PROCURADURIA Y JUZAGADO PENAL DE MMUNICIPAL DE MADRID DEBE 
RECIBIR MANEJO INGRAHOPSITALIZZRIO EN CLINICA LA PAZ ". AL MOMENTO PACIENTE IRRITABLE HOSTIL ,'NIEGA 
INTENTOS DE SUICIDIO Nl IDEAS DE MUERTE, Nl IDEAS DE HETEROAGRESION, NIEGA IDEAS DELIRANTES ACTIVAS, 

Resumen NIEGA DIFICULTADES EN EL MANEJO. EN LA HISTORIA CLINICA NO EVIDENCIA CONDUCTAS DISRUPTIVAS Nl PSICOTICAS. 
de atención SIN EMBARGO EN LA ENTREVISTA SE EVIDENCIA PACIENTE AGRESIVO, IRRITABLE, CON CONDUCtAS DE 

HETERAOGRESION HACIA OBJETOS Y REFERENCIAL HACIA SU ESPOSA Y TERCEROS "YO SOY INOCENTE ELLA MINTIO 
.,O NO TENGO NADA, ANTE  LA POLICíA YO SOY INOCENTE NO SE PÓR QUE ME QUIEREN HACER DAÑO"'.' 

Durante la hospitalización el paciente presenta control delcomportamiento, con adecuada evolución de su cuadro clínico, se aumenta 
dosis de acido valproico por encontrar niveles sub terapéuticos 1 

Se da egreso al paciente quien presenta alteraciones al examen mental, no agitado, no agresivo, se da egreso por corsiderar. que las 
alteraciones al examen'mental corresponden a las secuelas neurológicas de su patología debase. 
Se considera que él paciente debe permanecer en sitio dondé se suministre atención en actividades de vida diaria y sé administren 
los medicamentos prescritos de manera regular. NO SE CONSIDERA QUE. EL CUADRO QUE EL PACIENTE PRESENTA 
REQUIERA 'ATENCIÓN CRÓNICA EN UNIDAD DE SALUD MENTAL. ' 
Debe continuar controles periódicos por Medicina General y Psiquiatría. . . ' 

 

• 17/09/2019 - 
CH: Normal, Creatinina: 0.98, Glicemia: 79.4, SGOT 14, SGPT 12.9, 
TSH 2.81, Acido valproico; 36. 

30/09/2019. 
ACIDO VALPROLCO: 67.5 (DENTRO DE RANGO TERAPEUTICO) 

Paraclínicos 
relevantes 

Frecuencia 80 Frecuencia 
cardiaca: respiratoria: 

Peso: . - Talla: 

Condiciones al egreso 
Signos vitales 

19 Tensión arterial:' 

Indice de masa 
corporal: 

,99/64 Temperatura 35.9 

Hallazgos ' . 16/09/2019 ' 
de la NOTA MEDICINA GENERAL. 
exploración INGRESO A UNIDAD AGUDOS  
fisica: DATOS TOMADOS DE HISTORIA CLIÑICA DE INGRESO 

000.000.000.001 

II') 



000.000.000. 00( 
1/1 10 O 11 1gris/lmripormiilaCEoho?NoFormula=653128&lmOr=1&pacje94458079 

(La fi-ma digital gs única de la persona que la una y está bajo su conirI cxcli.isivo. Puede ser verifcacla en Cuajes de Nuestra Señora de la Ñz) 

En nucsti i institucion cl numcio de documcnto coi i esponde tI nurneio de hislori clinic i 

PACIENTE Y/O ACUDIENTE 
C.C.- 
TELÉFONO: 

a&44A 

Ura. be MiajaS MiFlísa Gil 
M&JICO I anac U.NL 

SM 2599 C/Mnrca 
SM. 5I.562.25 
C.C. Si ,a2.25O 

'2 nrS,S.,u, GIL 
2599-97 

1/10/2019 Formula Medica 

o 

03 o 
8 

Esta fórmula tieiie validez por 5 días. Vence: 2019-10-16 ... 
Para reclamar el medicamento debe presentar esta fórmula y el documento de identidad del paciente enorigiial o copia 

j\J 

FECHA DF 
FORMULACIÓN 

2019-10-01 09:41:0.0 NUMERO DE FORMULA, 653128 

NOMBRF 1)1 L PACIF Nl E DIEGO FERNANDO ''ARGAS DOCUMENIODE 94458079 

DIRCCCION CARCLL MODELO TEl lONO 
474(T5l30 

ASEGURADOR FAMISANAR E P Ç REGIMEN CON FRIBUTIVO 

CONTRATO EVENTO FAMISANAR E PS NO CON 1 RATO 04 

O . MEDICAMENTOS . - NÚMEROS LETRAS 

CLONAZEPA SOLIJ'CION ORAL POR 2.5 MG/ML VIA.ORAL 
TOMAR 5 GOTAS CADA 8 IIQRAS . ... UN 

DIAGNÓSTICO . Fo6s;, .. ...... 

I)URACIÓ DEL TRATAMIENTO. . . . - 
1 MES . .. . 

Clirnca de Nuestra Señora de 
NIT 860015905-6 

Calle 3 No: 6SF - 25 Tel.292 277 
Bogotá D.C. - Colombia 

a Paz 



Vta. Luz Áliiri,Ut Mat'l íts'z Cd 
MtiCO 5jqjiQ5O U.NAI 

SM. 2599 CIMCCO 
R.M.5i_Ó22 

. 5i.56225(t 
I_Jt... •flÍS IIf fi 1 II *L,1_, GIL 

2599-97 
PACIENTE Y/O ACUDIENTE 
C.C. 
TELÉFONO: 

1110/2O1 FormuIa Medica 

Clinica de Nuestra Señora de la Paz 
N1T860015905-6 

Calle 13 No. 68F -25 ÍI.292l'277 
I3ooti 1) C Colontbi 

Esta formula tiene validez por 15 dias Vence 2019-10-16 
Para iechimat el medicamento debe piesentar esta forniula y el documento de identidad del paciente en original o copia 

RMucIÓN 2019 1001094100 NUMERO DE FÓRMULA 53I28 

NOMBRE DEL PACIENTE DIEGO FERNANDO VARGAS . 
VALENCIA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 94458079 

DIRFCCION CARCLL MODLLO TELI 1 ONO 2347474 ÍXT 5130 

ASLCURAI)OR FAMISANAR E PS REGIMEN CONTRIBUTIVO 

CONTRATO EVENTO FAMISANAR E.P.S. NO CONTRATO 04 

MEDICAMENTOS NÚMEROS LETRAS 

CLONAZEPAMSOLUCIONORALPOR2.SMG/MLVIAORAL 
TOMAR 5 GOTAS CADA 8 HORAS . - 

UN 

DIAGNÓSTICO F068,,, 

DURACIÓN I)EL TRATAMIENTO 1 MES 

- (La firinadigital es única de la persona (Inc  la usa y istá bajo su control exclusivo. Púcdc ser vcriíicada en Clinica dt Nuestra Sciora d la Paz) 

En nuestta institución el ntmcro de documcnto corresponde al nómerode historia clínica : 

000. 000. 000. 001 



I'ACIENTE Y/O ACUD1 ENTE 
C.C. 
TELÉFONO: 

• (La firma digital es Onica de la persona que la usa y cstii btijo su contruleselusivu. Puede ser verificada en Clinica de Nuestra Scora de la Paz). 

EÍi nuestra institución el número de documento corresponde al número d historia clínica 

2599 - 97 

)flA1M4L14A 

Ui a. Luz vlrirflht larlíIIrz Gil 
M,5d1c.O IiiquiOi. u.IIAL 

kM .599 c/Mrrr 
R.M 5j.562250 

u u,., 1 ,,rt¼,,,N ..... GIL 

1/1 012015 Formula Medica 

o 

.Ni.T860015905-6 . . . 
Calle 13 No. 68F -25 TeI.292 1277 

ogot/ D.C. - Colombia . 9 
Esta fórmula tiene validez por 1 5 días: Vence: 2019-10-16 . . 

Pata reclamai el medicamento debe piesentar esta foimula y el documento de identidad del paciente cn onginal o copi i 

MJACION 
2019 1001094100 NUMERO Di FORMULA 653128 

NOMBRIt. I)LL PACIENTIi' D1LGOÍERNANDO VARGAS 94458079 

DIRLCCION CARCLL MODhLO 1 ELEI ONO 2347474 ET 5130 

ASLGURAI)OR FAMISANAREPS JffGIMEN CONTRIBU1IVO 

CONTRATO EVENTO FAMISANAR E.P.S,. NO CONTRATO 04 

MEDICAMENTOS NÚMEROS LETRAS 

CLONAZEPAM SOLUCION ORAL POR 2.5 MG/ML VIA ORAL 
TOMAR 5 GOTAS CADA 8 HORAS 1 . UN 

DIAGNÓSTICO . . . . . F068,,, . . 

I)UI4ACIÓN I)ELTRATAMIENT() MES 

COO.000.000. O0( 
httns://197.16836.118/HistoriaCl!nica/Formatos Fiios/lmoFormutaCE.oho?NoFórmula=653128&Imor=1 &Pacie=94458079 . • 

Clinica de Nuestra Señora dela Paz 



CLINICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 
ÑlT860015905-6 

CALLE 13 No. 68F -25 
TELEFONOS 2921277. 

Otro: 
Se sugiere ubicar al paciente en hogar de cuidado para suministrar asistencia en cuidados básicos y administración de medicamentos de 
manera regular. NO REQUIERE HOSPITALIZACION CRONJICA EN UNIDAD DE SALUD MENTAL 

1/10/2019 https://1 92.168.36.118/HistoriaC(inica/ImpHistoria.php?DatNameSID=&Pacie=94458079&Forriato=REMIS(ÓN &TipoFormato=Psicologi 

NOMBRE: VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

TDENTIFICACION: 94458079 

TIPO CEDULA OS CIUDADAN1A 

1976-06-15 (43) 

CARCEL MODELO 

2019-09-13 oo:oó:oo 

-SF068 OTROS TRASTORNOS MEIJTALES 
DIAGNOSTICO DE ESPECIFICADOS DEBIDOS A LES1ON Y 
INGRESO: DISFUNCION CEREBRAL Y A ENFERMEDAD 

MEDICO TRATANTE: 

TIPÓ DE USUARÍO: 
TIPO PACIENTE: 
ENTIDAD: 
TIPO DE AFILIACIÓN: 
NIVEL DE USUARIO: 

Luz MARINA MARTINEZ GIL 

CONTRIBUTIVO 

AGUDO 

FAMISANAR 'E.P.S. 

OTROS 

NIVEL 1 

•FECHADE 
EGRESO: 

ECHA DE 
EGISTRO: 

Fecha: 

FISICA 

2019-10-01 09:44:57 

2019-10-01 

REMISIÓN 
ORDEN DE CONSULTA EXTERNA 

IDENTIFICACION: 
• FECHA DE 
NACIMIENTO: 
DIRECCION: 

FECHA DE 
INGRESO: 

(La firma digital es única de la persona que la usa y está bajo su control exclusivo. Puede ser verificada en Clinica de Nuestra Señorá de 14 Paz) 
Luz MAIINA MARTINEZGIL 

It4LIiV 
• . • • 

tk 
• • ( •, 

1•C 5',S 

MÉDICO PSIQUIATRA 

REGISTRO MEDIco 2599 - 97 

000.000.000.001 
priiswrI.pnp UatNameSlU=&Pacie=94458079&Formato=REMISIÓN 
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CLINICA DE. NUESTRA SEÑORA DE LÁ PAZ 
N1T860015905-6 

CALLE 13No.68F-25' 
TELEFoNOS 2921277 4 

NOMBRE: VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

IDENTIFICACION: 94458079 

TIPO . . CEDULA DE CII.iDADArIA 
IDENTIFICACION: 

201 9- 0-01 09:43:58 

• REMISIÓN . 
ORDEN DE CONSULTA EXTERNA 

1/ 0/2019 https /1192 168 36 11 8/HistonaClinica/ImpHistoria php7DatNameSID&Pacle=94458079&FormatorREMISlÓN &TipoFormato=Psicologi 

FECHA DE 19 06 15 43 
NACIMIENTO: . - - 

DIRECCION: CARCEL MODELO 

FECHA DE 2019-09-13 00:00:00 
INGRESO: . j 

F068 OTROS TRASTORNOS MENTALES 
DIAGNOSTICO DE ESPECIFICADOS DEBIDOS A LESION Y 
INGRESO: DISFUNCION CEREBRAL Y A ENFERMEDAD 

FISICA... 

MEDICO TRATANTE: LUZ MARINA MARTINEZ GL 

TIPO DE USUARIO: CONTRIBUTIVO 

TIPO PACIENTE: AGUDO 

ENTIDAD: FAMIS.NAR E.P.S. 

TIPO DE AFILIACIÓN: OTROS 

NIVEL DE USUARIO: NIVÉL 1 

FECHA DE 
GRESO: 

CHAPE 
REGISTRO: 

Fecha: 2019-10-01 . 

Otro: ContinUar controles por Mediina general y Neurologia 

(La firma digital es unica de la persona que la usa y esta bajo SU control exclusivo Puede ser verifIcada en Clinica de Nuestra Senora de la Paz) 
LUZ MARINA MARTINE? GIL 

MÉDICO PSIQUIATRA 
REGISTRO MEDICO 2599 - 97 

000.000.000. OO( 
• ,..uin' i ca oc u OIL cu-,;,rIj,/Im frri nhri?fltNimeSIfl=Rpacje=94458079&Formato=REMISIÓN &TipoFormato=Psicoloqia&ÍdHistoria=... 1/1 



MÉDIcO PSIQUIATRA 
REGISTRO MEDIco 2599 - 97 

.CLINICÁ D.E NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 
N1T860015905-6 

CALLE 13 No. 68F -25 
TELEFONOS 2921277 

VARGAS VALENJCIA,DIEGO FERNANDO 

IDENTIFICACION: 94458079 

IDENTIFICACION: 
CEÓULA DE CIUDADANIA 

FECHA DE 
NACIMIENTO: 
DIRECCION: 
FECHA DE 
INGRESO: 

DIAGNOSTICO DE 
INGRESO: 

FECHA DE 
ÉGRESO: 

()HA DE 
cGISTRO: 

Fecha: 

Psiquiatria: 

(La firma digital es única de la persona que la usa y está,bajo su control exclusivo. Puede ser verificada en Clinicá de.Nuestra Señora de la Paz) 
Luz MARINA MARTINEZ GIL 

• . 

Le i;MiiliBli 
u :,flt)M,tb 

c ç..ç,je.  IC - 

000.000.000. 00( 
htIrvu(1Q9 1iI R 1 1I/H trr ('.linia/tmnHijnri nhn7flaINamelfl=APar.i q44sRçl7qpFnrmRtn=RFMIsIÓN.ç•ATinnFnrmatrprrIr Idi t- r10— 111 
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197606-15 (43) 

CARCEL MODELO 

?019-09-13 0000:00 

F068 OTROS TRASTORNOS MENTALES 
ESPECIFICADOS DEBIDOS A LESION Y 
DISFUNCION bEREBRAL Y A ENFERMEPAD 
FISICA 

MEDICO TRATANTE: 

TIPO DE USUARIO:. 

TIPO PACIENTE: 
ENTIDAD: 
TIPO DEAFILIACIÓN OTROS 

NIVEL DE USUARIO: NIVEL 

2019-10-01 09:43:33 

REMISIÓN 
ORDEN DE CONSULTA EXTERNA 

2019-10-01 

Continuar contróles periódicos por psiquiatrla 

Luz MARiNA MARTINEZ GIL 

CONTRIBUTIVO 

AGÚDO 

FAMISANAR E.P.S. 

1/10/2019 

NOMBRE: 

&TipoFormato=Psicolog 
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ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 

MACROPROCESO: PROCESO: GRUPO SUBPROCESO: 

BOGOlA 1 COLOMUIA 

FR-xxxx-OO V:xx Página 2 de 2 

HISTORIA CLÍNICA NUMERO NO. 

3? cr 
APELLIDOS 

\uL 
. NOMES 

-I 

TIPO DE IDENTIFICACION 

ESTABIIMIENTO 
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ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
BOGOTA 1 COLOMBIA 

MACROPROCESO: PROCESO: GRUPO SUPROCSO: ' 

FR-xxxx-OO V:xx Página 1 de 2 

HISTORIA CLÍNICA NUMERO NO. 

TQ 
APELLI OS 

VC4UJO// 
NOMBRES 

i- 
TIPO DE IDENTIFICACIÓN 
c 

ESTABLECI4N1"O 7 L: rt PATIO 

o. - 

ÁREA 
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ORDEN HOSPITALARIA DE SAN iUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
MACROPROCESO: PROCESO: GRUPO SUBPROCESO: 

BOGOIA 1 COLOMIU/ 
FR-xxxx-OO V:xx Página 2 de 2 

HISTORIA CLÍNICA NUMERO NO. 

t7 3 
APE LIDOS 

a»u VQ.enu 

NOMBRES 

41 tkn.di' - 
TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

ESTABLEMINTO 

:• 

PATIO 
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ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
BOGOTACOLOMHIÍ 

MACROPROCESO: PROCESO: GRUPO SUBPROCESO: 

FR-xxxx-OO V:xx Página 1 de 2 

HISTORIA CLÍNICA NUMERO NO. 

t9 3LYE? 
APELLIDOS 

\)ctu VÁt.e41Q 
NOMBRES 

M TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

ESTABLEC1iIEÍTO 

e c).L0. 
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o c/ 
) ÁREA 

i 

"°s eejbdc)j crk'c 
(\C. Iv rtrJc M eJ Ietj 

f) 
ÁYY)Ctnh.d 

, 
trfe 

(vn CJeS /7 

f 

000.000.000. 



89
Z

 V
±

O
E

O
 J

 GV
GI

NV
S 

o 

&
ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
MACROPROCESO: PROCESO: GRUPO SUBPROCESO: 

BOGOTA COLOMBIA 
FR-xxxx-OO V:xx Página 2 de 2 

HISTORIA C ÍNICA NUMERO NO. 

19 3 ' 
APELLIDOS 

4U 
NOMBRES 

0OCj AO 
TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

EsTABLEgMIENT0 
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ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
MACROPROCESO: PROCESO: (GRUPO SU(PROCET1 

B000TA COLOMBIA 
FR-xxxx-OO V:xx Página 1 de 2 

HISTORIA CLÍNICA NUMERO NO. 

AP LLIDOS NOMBRES TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

EsTABLEcIMI:NTo • 

c .cdoio 
PATIO ÁREA 

FECHA : 
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FIRMA 

ço@cccr e to'ç)cco 

Á iC%C e ñ\e ci e cu eic 
pc 

11 circ ( Cü ( Q eCQ 
?eJJ\e exic 

COi\uc ?o 
ó\o a EP3 E.\ 

Qo ÇLç\O 
 3v\ Co\ c k3 (çp c*a 

'\ecc1c \ EOr Ct \C\ 
CCÇ\Çj ' teqU? 

rr(j xcxi, yj 
OQ\OCQ r9U)/IcL 

cc . 
\-k c c'. \ çc 

\jÇO\Oc' 
/ 

1 - 1 
I1Ct ,k'Ç'\ 1. a (O 

If• fl (YV1 



OL
 V±

O
EO
9
 ]
 G
VG

IN
VS

 

OFN 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
IOGOTA 1 CO1CIJ 

FORMATO DE EVOLUCION 
ATENCION AMBULATORIA 

CODIGO FECHA VERSION PAGINAS 
FR.AM.PR.1.2 27/12/2019 1 Página 1 de 2 

HISTORIA CLINICA NÚMERO 
C.0 94458079 

TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
CC CE PA RC TI OTRO ¿Cuál? C.0 98766513 

TD 382588 x 
APELLIDOS NOMBRES 

VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 
ESTABLECIMIENTO PATIO ÁREA 

EC. MODELO U.S.M MEDICINA GENERAL 
FECHA EVOLUCIÓN FIRMA 

6 

9:05 

5 

9:30 

2020 

AM 

VALORACION MEDICINA GENERAL 
MC: "Me están diciendo marika y no soy eso, estoy muy molesto, 
tengo rabia". 
EA: Paciente masculino de 43 años con antecedentes Trastorno 
Mental y del Comportamiento secundario a Trauma Craneoencefálico 
Severo; el paciente no control de esfínteres usa pañal, requiere 
asistencia para algunas actividades; esta en manejo con Acido 
Valproico 250mg 1-1-1 y clonazepam solución oral 250/ml 5gotas 
cada 8 horas el cual se ha administrado de forma intermitente ya que 
el paciente no pertenece al programa USM, ya que es EPS 
Famisanar. 
Paciente con cuadro clínico de 2 días de evolución de inicio de 
sintomatología psicótica paciente irritable, referencial con pares y 
guardia "Me están acusando falsamente, no soy marika y no agredí a 
nadie", agresivo, conductas disruptivas; durante la madrugada del día 
de hoy daña lavamanos y posteriormente agrede a par en la celda, 
también se autolesiono con el lavamanos causándose herida en 
antebrazo derecho la cual requirió sutura. 
OBJ: PA: 120/60mmHg FC:67LPM STO:94% FR:18 RPM 
CÍO: PINRAL, mucosa oral humeda, escleras anictéricas, conjuntivas 
normocrómicas, cuello móvil no adenopatías. 
OIP: Tórax simétrico, ruidos cardiacos rítmicos no agregados, 
murmullo vesicular conservado no agregados. 
ABD: Abdomen blando, depresible, no doloroso, peristaltismo positivo. 
EXT: herida antebrazo derecho cara anterior suturada, extremidades, 
simétricas no edemas, adecuado llenado capilar. 
NEU: Alerta, desorientado, PINRAL, fuerza y sensibilidad 
conservado, no signos de focalización, angulo de sustentación 
aumentado. 
EX. MENTAL: Aspecto poco cuidado, alerta, desorientado, hostil, 
agresivo, afecto ansioso, ideas mágicas y religiosas, ideas de 
heteroagresividad y autoagresividad, logorroico, juicio, prospección e 
introspección afectados por la enfermedad. 
Análisis: 
Paciente masculino en el momento estable hemodinamicamente, con 
hallazgos al examen físico descritos, considero pertinente valoración 
urgente por psiquiatría paciente psicótico, con riesgo de autoagresión 
y heteroagresion. 

// 

Marly 

¡7 
/—! 

Médico 
RM1 

Yuliana Vargas 
o. 
General 

082774048 

COPIA NO CONTROLADA 
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ORDEN HOSPIFAEARLA DE SAN JUAN DE LO5 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 

FORMATO DE EVOLUCION 
ATE NCION AM BU LATO RIA 

CODIGO FECHA VERSION PAGINAS 
FR.AM.PR.1.2 27/12/2019 1 Página2de2 

FECHA EVOLUCIÓN FIRMA 

6 

9:05 

5 

9:30 

2020 

AM 

IDX: 
1. TRANSTORNO PSICOTICO AGUDO 
2. TRANSTORNO DEL COMPORTAMIENTO SECUNDARIO A 

TRAUMA CRANEOENCEFALICO SEVERO 
3. HERIDA ANTEBRAZO DERECHO SUTURADA 

PLAN: 
1. VALORACION POR PSIQUIATRIA URGENTE 

COPIA NO CONTROLADA 



HQRA: /O /3 cuy-) .-//: 2jy&u. /01931-9  FECHA: — 2- — 

9 MANO DERECHA DEL INTERNO 8VB DIRECTOR ESTABLECIMIENTO RECLUSION 

RESUMEN DE LA ATECION 
fe—  -6 

1 N EC 1Dt 
Instituto Nacional Penitenciario Y  Carcelario 

 z 4/ c3r 

Diecjo. Feci-dc hYP43  JQJ?CJ4TD  3S2-TBS  
CEDULA: (/ ,BO ) 9 DIAGNOSTICO: FO 

c.o Gej?c-,j) —  Wc7r c 

DIRECCION: Oít,, J3 y8 '/ ÜO4» (2// EDAD:  

/ 
POR ENCONTRARSE SU ETADI DE SALUD DENTRO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 106 DE LA LEY 65/93 
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3 NOMBRE DEL INTERNO 

ESPECIALIDAD: 

PULGAR INDICE 

salud.publica@inpec.gov.co  PM-AS-PO4 F2 VOl 

- T? :çyJ-k   '' ?c 
,c 

fi 
PFILR11lE ALIZA LAATENCION 

Calle 26 N 27-48 PBX 2347474 Ext 1123 

> 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- 
CPMS BOGOTA (MODELO) 

SANI DAD 
BOLETA MEDIÇA DE REMISION 

A 



 y 

SPUESTA DE 

(c(tf 

INSTITUCION QUE P RESPUESTA 

NOMBRE DE LA INSTITUCI' 4 
RESPUESTA 

FECHA 

HORA 

DE REMISIO 
N .MBRE SERVICIOS SOLICITAPOS CODIGO 

PROCEDIMI NTOS REALIZADOS 

HALLAZGSS Y/O RESULADOS 

DIAGNOSTICO 

TRATAMIENTOS INSTAURADOS 

RECOMENDACIONES 

HOSPrFALIZACION 
CONTROL 

CONTRAREFERENCIA REMISION 
CONDUCTA 
PARA PROCEDI NTS 

PROCEDIMIENTOS 'I 
P - - OCEDIMIENT 

DIAGNOSTICOS OTRA: 

G1 ]5S MISMA ENT 

TIDAD 
SOLICITUD 'A 

POR CONSULTA EXTERNA   REMISION TRANIO  
OCITUD PROCEDIMIENTOS TERAPEUTICOS MISíT._-

OTRO CUAL 
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INTERCONSULT- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL QUE ATIENDE FIRMA EGISTRO 
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9 MANO DERECHA DEL INTERNO 8VB DIRECTOR ESTABLECIMIENTO RECLUSION 

FIRMA Y SELLO DEL PROFIONALlREALIZA LA 

Calle 26 N 27-48 PBX 2347474 Ext 1123 

salud.publica@inpec.gov.co  PM-AS-PO4 F2 VOl 

RESUMEN DE LAATENCION 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- 
CPMS BOGOTA (MODELO) 

SANIDAD 
BOLETA MEDIÇA DE REMISION 

NEC. 
Instituto Nacional penitenciario y Carcelario 
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FECHA: P0i,'- Z9-/9'. 

3 NOMBRE DEL INTERNO 

CEDULA: LLLfJ o-9 

HORA:  //2fQv -
N.U.  /OiQ37_  

Li'2iyQs i)L7 4TD. 3zre  

DIAGNOSTICO: PO 6 
ESPECIALIDAD: 

DIRECCION:  Q-rc ¡3 /8/? 1't  EDAD: 

POR ENCONTRARSE SU ETADO DE SALUD DENTRO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN ELARTICULO 106 DE LA LEY 65/93 

PULGAR INDICE 



NOMBRE SERVICIOS SOLICITADOS CODIGO 

CONTROL POR CONSULTA EXTERNA 

SOLICITUD DE CIRUGI  
INTERCONSULTA 

CONDUCTA 
CONTRAREFERENCIA  REMISION PARA PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTIC. S OTRA ENTIDAD 

HOSPITALIZACION  SOLICITUD PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS MI .MA ENTIDAD  
 REMISION PARA PROCEDIMIENTOS TERAPEUTIC IS OTRA ENTIDAD 

u 1 OCEDIMIENTOS TERPPEUTICOS SMA ENTIDAD 
OTRO CUAL 

REGISTRO NOMBRE DEL PROFESIONAL QUE ATIENDE FIRMA 

RESPUESTA DE REMIISON 
INSTITUCION QUE DA RESPUESTA 

NOMBRE DE LA INSTITUCION 

FECHA 

HORA 

DIAGNOSTICO 

TRATAMIEN STAURADOS 

RECOMENDACIONES 

RESPUESTA DE REMISIO 

ROCEDIMIENTOS REALIZADOS 

HALLAZGOS Y/O RESULADOS 
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Pa4io. UM. 

Lira. Luz Msrina lvlarlíiícz Gil 
5diCO PiiqUIOI° U.NL 
R.M. 2599 C/MOCO 

R,M. 51.562.250 
C.C.5l.522SO /. . 

PACIENTE Y/O ACUDITE( if) 
C.C. -. *Z( 
TELÉFONO: . O 

Oo, 
cc2;, 

FormuIa Medica 

Clinica de Nuestra Señora de la Paz 
NIT 8600 15905-6 

Calle 13 No. 68F -25 Tel.292277 
Bogotá D.C. - Colombia 

Esta fórmula tiene validez por 15 días. Vence: 2019-10-16 
Para reclamar el medicamento debe presentar esta fórmula y el documento de identidad del paciente en original o copia 

FORMULACIÓN 
2019-10-01 09:41:00 NÚMERO DE FÓRMULA 653128 - 

NOMBR PA"IENTE E DEL DIEGO FERNANDO VARGAS 
VALEÑCIA 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

9445807 

DIRECCION CARCEL MODELO TELEFONO 2347474 EXT 5130- 

ASEGURADOR FAMISANAR E:P.S.  RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 

CONTRATO EVENTO FAMISANAR E.P.S. NO CONTRATO 04 

MEDICAMENTOS NÚMEROS LETRAS 

1. CLONAZEPAM SOLUCION ORAL POR 2.5 MG/ML VTA ORAL 
TOMAR 5 GOTAS CADA 8 HORAS 1 

- 
UN 

DIAGNÓSTICO . F068,,, 

DURACIÓN DEL TRATAMIENTO 1 MES 

(La finnadigital es única de la persona que la usa y está bajo su control exclusivo. Puede ser verificada en Clinica de Nuestra Señora de la Paz) 

En nuestra institución el número de documento corresponde al número de historia clínica 

Lfltfl.Lfl It IVkfl L.t. GIL 
2599 - 97 

Qor 

https:/I192.168.36.118/HistoriaClinica/Formatos_Fijos/ImpFormulaCE.php?NoFormula=653128&Impr=1 &Pacie=94458079 1/1 



DGF-05-V1 
FÓRMULA DE MEDICAMENTO 

No.  809082 
¿RDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAÑ DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
BOGOTA COLOMBIA 

VIA DE 
ADMÓN. 

TIEMPO DE TOMA 
DE LA MEDICACIÓN PRESENTACIÓN DOSIFICACIÓN CANTIDAD FORMULADA NOMBRE MEDICAMENTO 

Y CONCENTRACIÓN 

Observaciones: 

Registro tédico: 

Avenida Centenario CII. 13 No. 68 F-25 1 Bogotá  1 Colombia . Teléfono: +57 1 292 1277 . www.cllapaz.com.co  

Primer Apellid 
Ja 

Segundo A peIIi 0  F  E C HA 
DÍA M AÑO 

i 
EPS: Tupo de Usuario: Dir. Paciente: Tel. Paciente: 

1. ÇÇ/ic do CÓND LÇ)4Q) 
UMtKU 

8L
 V
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9 
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IMPRESO POR: SAIZ IMPRESORES • PBX: 561 4725. PAZ  1 

- VALIDEZ DE LA FÓRMULA  - 
-72 HORAS - 



SANIDAD EC BOGOTA 279 



VÍA DE 
ADMÓN. 

TIEMPO DE TOMA 
DE LA MEDICACIÓN CANTIDAD FORMULADA 

Observaciones: 

Registro Médico: 

Avenida Centenario CII. 13 No. 68 F-25 1 Bogotá  1 Colombia . Teléfono: +57 1 292 1277 . www.cliapaz.com.cc  

OREJEN HOSPItALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 

Clínica de Nuestra Señora de la Paz 
BOGOTÁ  COLOMBIA 

FÓRMULA DE MEDICAMENTO 

No.  809083 

DGF -05-Vi 

Prime Segundoo

\ 

 Nomt FECHA 

DIA MES AÑO 
EPS: Tipo de Usuario: Dir. Paciente: Tel. Paciente: 

1.  .ÇSf ÇI-tt c,k2 MN t 

2.  

______—__ __i_ --- 

3.  - 

Tl 
--- 

4.  
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IMPRESO POR: SAIZ IMPRESORES • PBX: 561 4720. PAZ 1 

-VALIDEZ DE LA FÓRMULA - 
-72 HORAS- 

NOMBRE MEDICAMENTO 
Y CONCENTRACIÓN 

DOSIFICACIÓN PRESENTACIÓN 



SANIDAD ECBOGOTA 281 
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'6/6/2019 &TipoFormato=Psicoi 

CLINICA DE NUESTRA SEñORA DE LA PAZ 
N1T860015905-6 

Calle 13 No. 68F-25 
Telefonos 2921277 

VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

IDENTIFICACION 94458079 

TIPO DE Cedula de ciudadania 
IDENTIFICACIOft 

FECHA DE 1976-06-15 (42) 
NMIMIENrO: 

• MEDICOTRATANIE: Luz Marina Martinez Gil 

ENFIDAD: FAMISANAR E.P.S. 
DIRECaONz KR56 1847 

REGIMEN Contributivo 
FECHA DE 
INGRESO: 

2019-06-01 10:49:21 TIPO DE USUARIO: Beneficiario 

DIAGNOSTICO 
DE INGRESO: 

F239 TRASTORNO PSICOTICO AGUDO Y TRANSITORIO, 
NO ESPECIFICADO DE TIPO ESQUIZOFRENICO 

NIVEL DE USUARIO: NIVEL 1 

FECHA DE 
EGRESO: 

FECHA DE 2019-06-06 10:41:54 
REGISTRO: 

REMISIÓN 
ORDEN DE CONSUL1A EXTERNA 

Fecha: 2019-06-06 

Psicología: Continuar controles por PSICOLOGIA 

(La firma digital es única de la persona que la uso y está bajo so control excluvo. Puede ser verificada en Clinica de Nuestra Señora de la Paz) 

Luz Marina Martinez Gil 

Médico Pdquiatra 

Registro Medico 2599 -97 

SIÓN &TipoFormato=Psicolog ia&IdHisto... 1/1 



(fi 

6I62O19 SIÓN &TipoFormato=Psicol 

'' . o 

±1 CLINICA DE NUESTRA SEñORA DE LA PAZ 
N1T860015905-6 fl 

Callel3No.68F-25 
Telefonos 2921277 0 

NOMBRE VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

IDENrIFICACION 94458079 Nl 
TIPO DE Cedula de ciudadania 
IDENTIFICACION 
FECHA DE 

aMIENrO: 
1976-06-15 (42) MEDICO TRATANTE: Luz Marina Martinez Gil 

DIRECCIOPL KR 561847 ENTIDAD: FAMISANAR EP.S. 

REGIMEN Contributivo 
FECHA DE 
INGRESO: 

2019-06-01 10:49:21 TIPO DE USUARIO: Beneficiario 

DIAGNOSTICO 
DE INGRESO: 

F239 TRASTORNO PSICOTICO AGUDO Y TRANSITORIO, 
NO ESPECIFICADO DE TIPÓ ESQUIZOFRENICO 

NIVELDEUSUARIO: NIVEL 1 

FECHA DE 
EGRESO: 
FECHA DE 2019-06-06 10:41:35 REGISTRO: 

REMISIÓN 
ORDEN DE CONSUL1A EXTERNA 

Fecha: 2019-06-06 

Psiquiatria: Continuar controles por PSIQUATRIA 

(La firma digital es única dolo persana que la usa y eá bajo a control exciudvo. Puede ser verificada en Clinica de Nuestra Señora de la Paz) 

Luz Marina Martinez Gil 

Médico Psiquiatra 

Registro Medico 2599 -97 

&TipoFormato=Psicolog ía&IdHisto. - - 1/1 



9
z
 V

iO
E

O
 J

 GV
GI

NV
S 

6/6/2019 &TipoFormato=Psicol... 

CLINICA DE NUESTRA SEñORA DE LA PAZ 
NIT 860015905-6 

Calle 13No.68F-25 
Telefonos 2921277 

NOMBRE VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

IDENIFICACIOFt 94458079 

TIPO DE Cedula de ciudadania 
IDENTIFICAIOft 

FECHA DE 1976-06-15 (42) 
NcIMIENrO: 

MEDICO TRATANTE: Luz Marina Martinez Gil 

ENTIDAD: FAMISANAR E.P.S. 
DIRECCIONz KR56 1847 

- REGIMEN Contributivo 
FECHA DE 
INGRESO: 

2019-06-01 10:49:21 TIPO DE USUARIO: Beneficiario 

DIAGNOSTICO 
DE INGRESO: 

F239 TRASTORNO PSICOTICO AGUDO Y TRANSITORIO, 
NO ESPECIFICADO DE TIPO ESQUIZOFRENICO 

NIVEL DE USUARIO: NIVEL 

FECHA DE 
EGRESO: 

FECHA DE 2019-06-06 10:42:18 
REGISTRO: 

REMISIÓN 
ORDEN DE CONSUL1 EX1ERNA 

Fecha: 2019-06-06 

Otro: Continuar tratanhiento'(manejo por MEDICINA GENERAL Y NEUROLOGIA 

(La firma digital ea Única dela perana que la ura y está bajo aj control excludvo. Puede aer verificada en Clinica de Nuestra Señora de la Paz) 

Luz Marina Martinez Gil 

Médico Páquiatra 

Registro Medico 2599 -97 

SIÓN &TipoFormato=Psicolog ía&IdHisto.. - 1/1 
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6/6(2019 ' POS&TipoFormatoPsiq uiatrí.. 

CLINICÁ DE NUESTRA SEñORA DE LA PAZ 
N1T860015905-6 

Calle 13 No. 68F -25 
Telefonos 2921277 

NOMBRE VARGAS VALENCIA DIEGO FERNANDO 

IDENIFICACIO1t 94458079 

TIPO DE Cedula de ciudadania IDENTIFICACION 
FECHA DE 1976-06-15 (42) NAaMIENrO: MEDICO TRATANI"E: Enka Paola Benítez 

ENIIDAD: FAMISANAR E.P.S. 
DIRECCIOI% KR56 1847 

REGIMEN Contributivo 
FECHA DE 
INGRESO: 2019-06-01 10:49:21 TIPO DE USUARIO: Beneficiario 

DIAGNOSTICO 
DE INGRESO: 

F239 TRASTORNO PSICOTICO AGUDO Y TRANSITORIO, 
NO ESPECIFICADO DE TIPO ESQUIZOFRENICO 

NIVEL DE USUARIO: NIVEL 1 

FECHA DE 
EGRESO: 
FECHA DE 2019-06-06 10:23:36.558822 REGISTRO: 

Solicitud: 

Fecha de solicitud: 

NlUP: 

NO POS 
SOLICITUD INDIVIDUAL DE MEDICAMENTOS NO INCLUIDOS EN EL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD 

Ambulatoria 

2019-06-06 

20190601157012352497 

Diagnostico 

Dx principal F239 TRASTORNO PSICOTICO AGUDO Y TRANSITORIO, NO ESPECIFICADO DE TIPO ESQUIZOFRENICO Impresión diagnóstica 

Causa Externa: Enfemiedad general Finalidad Consulta: No aplica 

Medicamento No Incluido En El Plan De Beneficios En Salud SolIcitado 

Nombre genérico, Concentracion y Forma Clindamicina 300 mg Capaila 
farmaceutica: 

Dosis y  frecuencia: 
TOMAR DOS TABLETAS CADA 12 HORAS HASTA Cantidad 6 Numero díss de 2 EL DÍA DE MAÑANA total: tratamiento: 

Justificación De La Solicitud 

MedIcamento Incluido En El Plan De Beneficios En Salud Que Se Reemploza O Sustituye 

Razones Para La No Utilización De Alternativas Incluidas En El Plan Qe Beneficios En Salud 

La respuesta al tratamiento incluido en el plan de benfecios en salud no fue satisfactoria: 

El paciente presentó reacción adversa/intolerancia al tratamiento incluido en el plan de beneficios en salud: 

Existe contraindicación expresa para uso del tratamiento incluido en el plan de benficlos en salud: 

Otras: 

Criterios Que Justifican La Presente Solicitud 

(La tirma digital es única de la persona que la usa y está bajo su control exclusivo. Puede ser 'erilicada en ('linica de Nuestra Seriora de la Paz) 
Entes Paola Benitez 

Médico General 

Registro Medico 

POS&TipoFormatoPsiquiatría&IdHistoria... 1/1 



6/6/2019 - 

DIAGNÓS1ICO F239, 

MFDICAMFNIfl S NÚMFROS LEI1AS 

• CLENDAMICINACAPSULAPOR300MGVIAORAL 
TOMAR DOS TABLETAS CADA 12 FlORAS ¡-TASTA EL DfA DE MAÑANk 

FORMULA EXTERNA 

6 SEIS 

DURACIÓN D 1RATAMIKNTO 1 .MES 
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ormula Médica 

-Clinica de Nuestra. Señora de la Paz 
NIT 860015905-6 

Calle 13'No. 68F 25 Tel.292 1277 
BogotáD.C. - Colombia 

Esta fórmula tiene validez pór30 días. Vence: 2019-0706 
Para reclamar el medicamento debe presentar esta fórmula y el documento de identidad del paciente en original ó copia 

FECHADE FORMULACIÓN 20I9-0-O6 10:25:00 NÚMERO DEFÓRMULA 594875 

NOMBRE DEL PACIENTE DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 94458079 

rIMRECCION KR56 1847 TELEFONO 2347474 F.XT5130-5131 

ASEGURADOR 
4 

FAMISANAR F PS RF.GIMFN CONTRIBUTIVO 

CONTRATO EVENTO FAMISANAR E PS NO CONTRATO 04 

(La firma digital es única de la persona que la us y está boji su control exclusivo. Puede ser verificada en Clinica de Nnestrs Señora de la Paz) 
En nuestra institución el número de documento corresponde al númro de historia clínica 

ERIKA PAOLA I3ENITEZ PACIENTE Y/O ACUDIENTE 
C.C. 
TELÉFONO: 

https://192.168.36.118/HistoriaCtinica/ForrnatosFijos/lmpFormuJacE.php?NoFormuIa594875&lmpr  1&Pacie94458079 1/1 



FECHA DE FORMULACIÓN 2019-06-06 10:44:00 NÚMERO DE FÓRMULA 594914 

NOMBRE I)EL PACIENTE DIEGO FERNANDO VARGAS \'ALENCIA DOCUMENTO DE 1I)ENTIFICACIÓN 944S079 

DIRECCION KR 56 1847 TELEFONO 2347474 EXT 5130-5131 

ASEGURADOR FAMTSANARE.P.S. RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 

CONTRATO EVENTO FAMISANAR E.P.S. NO CONTRATO 04 

MEDIC AM(11) S NÚMERO S LETRAS 

• FENITOINACAPSULAPOR 00 MGV[AORAL 
TOMAR 3 TABLETAS EN LA NOCHE 90 NOVENT& 

DIAGNÓS11CO . F239.., 

DURACIÓN DEL TRATAMIENTO 1 MES 
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.6/6/2019 Formula Medica 

Clinica de Nuestra Señora de la Paz 
NIT 860015905-6 

Calle 13 No. 68F -25 TcL2921277 
Botá D.C. - Colombia 

Esta fórmula tiene validez por 30 días. Vence: 20 19-07-06 
Para reclamar el medicamento debe presentar esta fórmula y el documento de identidad del paciente en original o copia 

O 
(La firma digitales (auca de la persona que la usa y está bajo su control exclusivo. Puede ser veulficada en Chaira de Suestes Seiionn de lal'aa) 

En nuestra institución el número (le documento corresponde al número de-historia clínica 

0r. Luz Mciiutut Muurltnf Gil 
MdCO fuiqskt0 ii.Nf'L 

SM 259 CIMQc 
SM. 255 

C. 51.552.255 

LUZ MARINA MARTINEZ GIL PACIENTE Y/O ACUDIENTE 
2599-97 - C.C. 

TELÉFONO: - 

https://192.168.36.118/HistoriaClinica/FormatosFijos/ImpFormuIaCE.php?NoFormula=594914&Impr=  1 &Pacie94458O79 1/1 



NÚMEROS 1 LETRAS MIEDIC AMENTO S 

90 NOVENTA • FENIT dINA CAP SULA POR 100 MG VtA ORAL 
TOMAR 3 TABLETAEN LA NOCHE 

PACIENTE Y/O ACUDIENTE 
C.C. 
TELÉFONO: 

LUZ MARINA MARFINEZ GIL 
2599-97 

Formula Medica 

Clinica de Nuestra Señora de la Paz 
N1T860015905-6 

Calle 13 No. 68F - 25 TeI.2921277 
Boeotá D.C. - Colombia 

Esta fórmula tiene validez por 30 días. Vence: 2019-07-06 
Para reclamar el medicamento debe presentar esta fórmula y el documento de identidad del paciente en original o copia 

FECHA DE FORMULACIÓN 2019-06-06 10:44:00 NÚMERO DEFÓRMUL& 594914 

NOMBRE DEL PACIENTE DIEGO FERNANDO VARGAS \'ALENCIA DÓCUTS'lENTO DE IJ)ENTLFICACIÓN 94458079 

DIRECCION KR56 1847 TEI.EFONO 2347474 EXT5130-5131 

AS EGURADOR FAMTSANAR E.P.S. RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 

CONTRATO EVENTO FAM ISANAR E.P.S. NO CONTRATO 04 
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(La firma digital es única de la persona que la usa y está bajo su contml exclusivo. Puede ser verificada en Clinica de Nuestra Señora de la Paz) 

En nuestra institución el número de documento corresponde al número (le historia clínica 

tsr .i r5u l,nin!c (. 
quoSo U.N" 

R.M 209 ClMarco 
SM. Cl.562 250 
C 

https://192.168;36118/HistoríaClinica/ForniatosFijos/ImpFormulaCE.php?NoFormula=594914&Impr= 1&Paciez94458079 1/1 

O 
DIAGNÓSTICo 

DURACIÓN Dli TRATAMIENTO 

F23 9., 

1 MES 



1 MES 

F239, DIAGNÓSIICO 

DURACIÓN DEL TRA1AMIENT() 

LUZ MARINA MARTINEZ GIL, 
2599-97 

PACIENTE Y/o ACUDIENTE 
C.C. 
TELÉFONO: 

Formulo Medico 

C1inica de Nuestra Señora de la Paz 
NIT 860015905-6 

Calle 13 No. 6SF -25 Tcl.292 1277 
Bogotá D.C. - Colombia . 

Esta fórmula tiene validezpor 30 días. Vence:-2019-07-06 
Para reclamar el medicamento debe presentar esta fórmula y el documento de identidad del paciente en original o copia 
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r 
FECHADEFORMUL4CION 2019-06-06 10:45:00 NUMERO DEFORMUL4 594916 

í NOMBREDELPACIENTE DIEGO FERNÁNDO VARGAS VALENCIA DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 94458079 

IMRECCJON KR56 1847 TELEFONO 2347474EXT5130-5131 

ASEGURADOR FAMISANAR F PS REC1MEN CONTR1BUTP'O 

CONTR/41Ó EVEÑTO FAMISÁNAR E.P.S. NO CONTRATO 04 

(La firma digital es única de la persona que la usa y eStá bro su contml exclusivo. Puede.ser verificada en Clinica de Nuestes Setora de la l'az) 

Fn nuestra institucion el numero de documento corresponde al numero de ht510r14 clinica 

2 

Lira. Lsr r-lit lslirrr,! (s 
MedCa rvqsutO U.Nt.L 

SM. 2595 ClMOrC 
SM. 51.552255 
CC. 5! .562.255 

https:J/192.168.36.118/HistoriaClinica/Forrnatos_Fijos/ImpFormuIaCE.php?NoFormula=594916aImpr= 1&Pacie=94458079 1/1 

.6/6(2019 

MEDICAMFN1OS NNIEROS 

• cARBAMAZEPNA TABLETA POR 200 MG VTA ORAL 
TOMAR 1 TABLETA CADA 12 HORAS 60 S1l5fii?1A 

LEmAs 



Dra. Luz ).lruid MarllfltZGit 
5adICO FIlQOICLIO U.NL 

RU- 2599 CíMaeO 
RU. St .5a2 250 

• CC.5L562.25° 

LUZ MARINA MARI'INEZ GIL 
2599 -97 

PACIENTE Y/O ACUDIENTE 
C.C. 
TELÉFONO: 
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formula Medica 

Cirnica de Nuestra Señora de la Paz 
NIT 860015905-6 

Calle 13 No. 68F-25 Te1.2921277 
Bogotá L)C. - Coldmbia 

Esta fórmula tiene validez por 15 días. Vence: 2019-06-21 
Para rec1an- ar el medicamento debe presentar esta fórmula y el documento de identidad del paciente en original o dopia 

• ,616i2O1 
•0; 

¿ 

FECIJADEFORMULACLÓN 2019-06-06 10:45:00 NÚMÉRODEFÓRMULA 594918 

NOMBREDL PACIENTE DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA 1OCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 94458079 

DIRECCION KR56 1847 TFLFFONO 234474FXT5130 5131 

ASEGURADOR FAMISANAR F PS * REGIMFJ4 (ONTRIBUTIVO 

CONTRATO EVENTO FAM ISANAR E PS NO 'CONTRATO 04 

MD!CAMEN1)S NÚMFIWS LEIRAS 

CLONAZEPAM SOLUCION ORAL POR 2 5 MGIML VIA ORAL 
TOMAR 3 GOTAS FN LA MANANA 3 (3OTAS FN! A TARDF Y 6 GOTAS 1"!! A NOCHF 1 UN 

DIAGNÓSTICO - F239... 

DURACIÓN DEL 1RATAMIENTO 1 MES 

(La firma digital es única de la persona que la usa y esLá l,ajo su control exclusivo. Puede ser vetificada en Clinica de Nuestca Seúora de la Paz) 

En nuestra institución el número de documento corresponde al número de historia clínica 

1 

https://192.168.36.118/HistoriaClinica/Formatos_Fijos/lmpFormulaCE.php?NoFormula=594918&Impr=  1 &Pacie=94458079 1/1 
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.6/6120i 'Formula Medica 

Clinia de Nuestra Señora de la Paz 
t$5;J NIT 860015905-6 

Calle 13 No. 6SF -25 TcI.292 1277 
Bogotá D.C. - Colombia 

Esta fórmula tiene validez por 15 días. Vence: 2019-06-21 
Para reclamai el medicamento debe presentar esta fórmula y el documento de identidad del paciente en original o copia 

FECHA DE FORMULACIÓN 2019-06-06 10:45:qo NÚ1lERO DEFÓRMUL& 594918 

NOMJ3REDELPACIENTE DiEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA DOCUMENTO DEII)ENTIFICACIÓN 94458079 

DIRECCION KR 56 1847 TELEFONO 2347474 EXT 5130-5131 

ASEGURADOR FAMISANAR E.P.S. RÉGIMEN CONTR1BUTIVJ 

CONTRATO EVENTO FAMISANAR E.P.S. 1 NO CONTRATO 04 

MED1CAMEN1DS 

• CLONAZEPAM SOLUCION ORAL POR 2.5 MG/ML VtA ORAL 
TOMAR 3 GOTAS EN LA MAÑANA. 3 GOTAS EN LA TARDE Y 6 GOTAS EN LA NOCFTE 

NÚMEROS 1.EmAS 

UN 

DIAGNÓSTICO 

DURACIÓN DEL 1RATAM1ENTO 

(La (Irma digital es (talca de la persona que la usa y está bajo su control - exclusivo. Puede ser verificada en (linica de Suestes Seliora de la Paz) 

En nuestra institución el número de documento corresponde al número de historia clínica -  

a 

F239, 

IMES 

1/1 

LUZ MARINA MART INEZ GIL 
2599 - 97 

PACIENTE Y/O ACUDIENTE 
C.C. 
TELÉFONO: 























































15/12/21 9:01 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQAK%2F7aY1voENOtaFGfU2z… 1/2

RV: CONTESTACION DE INPEC -DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - DOS DE TRES

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/12/2021 15:49
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Luz Mayorga <luz.mayorga@inpec.gov.co> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 3:14 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
legalissue.sp@gmail.com <legalissue.sp@gmail.com>; Carlos Felipe Manuel Remolina Bo�a
<no�ficaciones.judiciales@minjus�cia.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DE INPEC -DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA - DOS DE TRES
 
Señor  
JUEZ 61 ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA
E.                                               S.                                                      D.
 

 
PROCESO: 110013343061-20210021700
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA Y OTROS
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO CARCELARIO INPEC
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA.
 

 

 

LUZ CARIME MAYORGA CAMARGO, obrando como apoderada del INSTITUTO NACIONiAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, me permito  adjuntar CONTESTACION DE LA DEMANDA
formulada por el apoderado de los señores DIEGO FERNANDO VARGAS VALENCIA Y OTROS en 3
correos siendo este DOS de tres



15/12/21 9:01 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQAK%2F7aY1voENOtaFGfU2z… 2/2

Atentamente,
 
Luz Carime Mayorga Camargo
Abogada del Grupo de Jurisdicción Coactiva Demandas y Defensa Judicial
Oficina Asesora Jurídica
INPEC
 
PBX 2347474 Ext1154







CPMS BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

Reporte Ingreso y Salida Visita por Interno

1019329INTERNO VARGAS VALENCIA DIEGO
FERNANDO

1 114382588

19/09/2018 01/12/2021Fecha Inicial Fecha Final

NOMBRE CONSECUTIVO
INGRESO TD

NOMBRE_VISITANTE IDENTIFICACION SEXORELACION INGRESO SALIDA USUARIO_INGRESO USUARIO_SALIDA

VARGAS FELACIO JUAN DIEGO 1007510073 MFamiliar-HIJO 12/11/20 14:24 12/11/20 14:25 WILLED JOHANY ROJAS
ROJAS

WILLED JOHANY ROJAS
ROJAS

1Total Registros

Page 1 of 1JR74355859
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